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 REGISTRO 
DISTRITAL

DECRETOS DE 2018

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

Decreto Número 789
(Diciembre 20 de 2018)

“Por medio del cual se adopta un plan piloto de 
baños públicos en el espacio público del Distrito 

Capital de Bogotá”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
En ejercicio de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por los numerales 1, 3, 
4, 5 y 16 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 

1993 y,

CONSIDERANDO: 

Que el inciso primero del artículo 82° de la Constitu-
ción Política de Colombia, establece que: “Es deber 
del Estado velar por la protección de la integridad del 
espacio público y por su destinación al uso común, el 
cual prevalece sobre el interés particular”.

Que el artículo 3 del Acuerdo Distrital 018 de 1999 
norma de creación del Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público – DADEP, establece 
que son sus funciones la defensa, inspección, vigilan-
cia, regulación y control del espacio público del Distrito 
Capital; la administración de los bienes inmuebles, y 
la conformación del inventario general del patrimonio 
inmobiliario distrital, sin perjuicio de las atribuciones de 
otras entidades distritales sobre la materia.

Que de conformidad con el parágrafo primero del 
artículo 25 del Acuerdo Distrital 79 de 2003 -Código 
de Policía de Bogotá, D.C., el Gobierno Distrital ga-
rantizará la existencia de baños públicos en número 
suficiente para el servicio de la comunidad.

Que de conformidad con el artículo 281 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 (decreto compilatorio de las nor-
mas vigentes del Plan de Ordenamiento Territorial de 
Bogotá), se establece que “para adelantar cualquier 
tipo de intervención y ocupación del espacio público, 
se debe obtener la correspondiente licencia. La Admi-
nistración Distrital reglamentará lo relacionado con la 
competencia para su estudio y trámite. El Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU, el Instituto Distrital de Recrea-
ción y Deporte – IDRD, el Jardín Botánico de Bogotá 
José Celestino Mutis, el Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público - DADEP y el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural – IDPC, no 
estarán obligados a obtener estas licencias cuando 
desarrollen intervenciones en espacio público en 
cumplimiento de sus funciones”. 

Que el Acuerdo Distrital 260 de 2006, tiene por finalidad 
promover la instalación y equipamiento de baños para 
el servicio público en el Distrito Capital de Bogotá, D.C.

Que dentro del proceso de Acción Popular 2005 – 
02345, el Juzgado 35 Administrativo del Circuito Judi-
cial de Bogotá, D.C, en sentencia del 19 de diciembre 
de 2008 modificada por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca mediante la sentencia del 29 de agosto 
de 2011, ordenó al Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., 
adelantar las acciones administrativas pertinentes y 
adecuadas para dotar a la ciudad de Bogotá, D.C., de 
una infraestructura de baños públicos, que incluya no 
sólo la batería sanitaria para las deposiciones huma-
nas, sino el respectivo lavado de manos. 

Que teniendo en cuenta que existe un régimen especial 
previsto para las Asociaciones Público Privadas -APP, 
regulado mediante la Ley 1508 de 2012 y sus normas 
complementarias y reglamentarias, el presente decreto 
no se aplicará respecto a las iniciativas en referentes a 
la prestación del servicio sanitario en la ciudad. 

Que la Comisión Intersectorial del Espacio Público del 
Distrito Capital- CIEP es la instancia del Sistema de 
Coordinación de la Administración del Distrito Capital 
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que tiene por objeto garantizar la coordinación para la 
implementación de las políticas y estrategias distritales 
de carácter intersectorial en el tema de espacio público, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º del 
Decreto Distrital 546 de 2007, modificado específica-
mente para estos asuntos por el Decreto Distrital 583 
de 2012. 

Que el artículo 2.2.3.1.5 del Decreto Único Reglamen-
tario 1077 de 2015 Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
regula los elementos del espacio público, entre los que 
consagra como componente del amoblamiento urbano 
los elementos de salud e higiene, tales como los baños 
públicos, entre otros.

Que el artículo 140 del actual Código Nacional de 
Policía y Convivencia -Ley 1801 de 2016, corregido 
por el artículo 11 del Decreto Nacional 555 de 2017, 
estableció los comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público, dentro de los cuales 
se encuentra el numeral 11 que consagra: “Realizar 
necesidades fisiológicas en el espacio público”.

Que el Decreto Distrital 552 de 2018 establece el actual 
Marco Regulatorio del Aprovechamiento Económico 
del Espacio Público en el Distrito Capital de Bogotá.

Que resulta necesario aprobar un plan piloto de baños 
públicos en el espacio público del Distrito Capital de 
Bogotá, D.C., el cual tiene por objeto poner en práctica 
alternativas tendientes a evaluar la implementación 
derivada de la instalación de baños públicos en el 
espacio público, así como facilitar las posteriores 
gestiones y actividades requeridas para brindar una 
solución que se adapte a las necesidades actuales de 
los habitantes de la ciudad.   

Que teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesario 
adoptar un plan piloto de baños públicos y lavado de 
manos en el espacio público del Distrito Capital de 
Bogotá.

Que en mérito de lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. Adoptar el Plan Piloto de baños 
públicos en el espacio público del Distrito Capital de 
Bogotá, D.C., a través de la instalación módulos de 
servicio sanitario.

PARÁGRAFO 1. Para ello, se autoriza la utilización de 
tres (3) espacios públicos de la ciudad que se deter-
minarán de acuerdo con los criterios de localización, 
definidos en el artículo 3 del presente decreto. 

PARÁGRAFO 2. Para el desarrollo del Plan Piloto 
para la implementación de infraestructura de baños 

públicos en el espacio público del Distrito Capital de 
Bogotá, D.C., se instalarán tres (3) módulos de servicio 
sanitario y lavado de manos, por un plazo de un (1) 
año prorrogable máximo hasta por otro período igual, 
que permita determinar la viabilidad técnica, financiera, 
operativa, de mantenimiento y sostenibilidad de los 
mismos.

ARTÍCULO 2º. Criterios para la localización. Los 
criterios para la localización de los tres (3) módulos 
de servicio sanitario y lavado de manos en el espacio 
público del Distrito Capital de Bogotá, D.C., son los 
siguientes:

a.	 En espacios públicos con cercanía a alguna Esta-
ción o Portal del Sistema Integrado de Transporte 
Público - SITP.

b.	 En espacios públicos con alto flujo peatonal.

c.	 En espacios públicos con cercanía a por lo menos 
un equipamiento dotacional de escala metropoli-
tana.

d.	 En espacios públicos con cercanía a lugares de 
interés cultural.

e.	 En predios remanentes por obras públicas.

PARÁGRAFO 1. – El diseño del módulo de servicio 
sanitario y lavado de manos deberá garantizar el uso 
por parte de personas en condición de discapacidad 
de acuerdo con la normatividad vigente.

PARÁGRAFO 2. – Las entidades administradoras del 
espacio público deberán garantizar la implementación 
del piloto aquí señalado, para lo cual entregarán al 
Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público el espacio público requerido. 

ARTÍCULO 3º.  Gestión y seguimiento del plan 
piloto de los módulos de servicio sanitario. La 
entidad distrital encargada de ejercer la gestión 
y seguimiento de los tres (3) módulos de servicio 
sanitario y lavado de manos en el espacio público 
del Distrito Capital de Bogotá será el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
-DADEP, el cual deberá adelantar las gestiones 
necesarias y determinará los instrumentos jurídicos 
pertinentes para la adecuada ejecución de este plan 
piloto.

ARTÍCULO 4º. Evaluación del plan piloto de los 
módulos de servicio sanitario. Una vez vencido 
el plazo de un año de puesta en marcha del plan 
piloto autorizado mediante el presente decreto, 
independientemente de si se prorroga por otro pe-
ríodo igual o no, el Departamento Administrativo de 
la Defensoría del Espacio Público –DADEP deberá 
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presentar el respectivo informe del plan piloto de los 
tres (3) módulos de servicio sanitario y lavado de 
manos en el espacio público del Distrito Capital de 
Bogotá ante la Comisión Intersectorial del Espacio 
Público – CIEP y esta última evaluará la viabilidad 
técnica, financiera, operativa, de mantenimiento y 
sostenibilidad de los mismos, de conformidad con 
sus funciones señaladas en el artículo 38 del Decreto 
Distrital 546 de 2007.

ARTÍCULO 5º. Vigencia. El presente decreto rige 
a partir del día hábil siguiente a su publicación en el 
Registro Distrital.

PUBLÍQUESE, Y CÚMPLASE.

Dado en el Distrito Capital de Bogotá, a los 
veinte (20) díaas del mes de diciembre de dos mil 

dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO
Secretario Distrital de Gobierno 

NADIME YAVER LICHT
Directora Departamento Administrativo de  

la Defensoría del Espacio Público

Decreto Número 790
(Diciembre 20 de 2018)

“Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 
Distrital 674 de 2017 “Por el cual se establece 

el Sistema Único Distrital de Registro 
Administrativo Voluntario de Bicicletas en el 

Distrito Capital””

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los numerales 1, 3 y 
4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 

artículo 1 del Acuerdo Distrital 674 de 2017 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1 de la Ley 1811 de 2016, “Por medio 
de la cual se otorgan incentivos para promover el uso 
de la bicicleta en el Territorio Nacional y se modifica 
el Código Nacional de Tránsito”, tiene por objeto “in-
centivar el uso de la bicicleta como medio principal de 
transporte en todo el territorio nacional; incrementar el 
número de viajes en bicicleta, avanzar en la mitigación 

del impacto ambiental que produce el tránsito automo-
tor y mejorar la movilidad urbana.”

Que el artículo 26 del Decreto Distrital 319 de 2006 “Por 
el cual se adopta el Plan Maestro de Movilidad para 
Bogotá Distrito Capital que incluye el ordenamiento 
de estacionamientos, y se dictan otras disposiciones”, 
establece que: “La Administración promoverá el trans-
porte no motorizado de peatones y ciclo usuarios para 
que los habitantes del Distrito Capital incrementen 
su participación en el número de viajes, dadas sus 
ventajas económicas, ambientales, sociales, de salud 
pública y bienestar”.

Que el numeral 1 del artículo 2 del Decreto Distrital 672 
de 2018, “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad 
y se dictan otras disposiciones”, le atribuye a dicho 
organismo del sector central, la función de “Formular 
y orientar las políticas sobre la regulación y control 
del tránsito, el transporte público urbano en todas sus 
modalidades, la intermodalidad y el mejoramiento de 
las condiciones de movilidad y el desarrollo de infraes-
tructura vial y de transporte”.

Que los literales b y l del artículo 1 del Decreto Dis-
trital 411 de 2016 “Por medio del cual se modifica la 
Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital 
de Gobierno” señala como funciones de la Secretaría 
Distrital de gobierno, las de: “Liderar, orientar y coor-
dinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos necesarios para el 
mejoramiento de la gestión pública local y la conso-
lidación de los procesos de la gobernabilidad local”, 
así como: “Coordinar con las Secretarías del Distrito 
y las Alcaldías Locales la formulación y adopción de 
políticas, planes, programas y proyectos de acuerdo 
con sus funciones”.

Que los literales a y p del artículo 5 del Acuerdo Distrital 
637 de 2016 “Por el cual se crean el Sector Adminis-
trativo de Seguridad, Convivencia y Justicia, la Se-
cretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
se modifica parcialmente el Acuerdo Distrital 257 de 
2006 y se dictan otras disposiciones”, establece entre 
otras las funciones de: “Liderar, orientar y coordinar 
la formulación, la adopción y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos dirigidos a garantizar la 
convivencia y la seguridad ciudadana y la preservación 
del orden público en la ciudad” y la de: “Liderar, orien-
tar y coordinar la implementación de las tecnologías 
de la información y la comunicación estratégica para 
el fortalecimiento de la convivencia, la seguridad y la 
justicia, en coordinación con las entidades distritales, 
territoriales y nacionales competentes”.
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Que el artículo 1 del Acuerdo Distrital 674 de 2017, 
“Por el cual se establece el Sistema Único Distrital 
de Registro Administrativo Voluntario de Control y 
Marcación de Bicicletas en Bogotá D.C.” dispuso que: 
“La Administración Distrital, en cabeza de la Secretaría 
Distrital de Movilidad y en coordinación con la Secre-
taría Distrital de Seguridad, Conveniencia y Justicia y 
con la Secretaría Distrital de Gobierno, reglamentará 
y promoverá el Sistema Único Distrital de Registro 
Administrativo Voluntario de Bicicletas para la identi-
ficación, el control, el monitoreo y el mejoramiento de 
la seguridad de los biciusuarios en el Distrito Capital.”.

Que el numeral 4.3.1.2 del Tomo 1 del documento 
Bases del Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Mejor 
Para Todos 2016 – 2020”, señala como estrategia en 
cuanto a la prevención del delito que: “Se desarrollarán 
estrategias para la reducción de los factores de riesgo 
que facilitan la ocurrencia de los delitos. […] También 
se desarrollarán acciones para combatir el hurto de 
bicicletas, para lo cual se debe construir su línea base, 
correspondiente al número de bicicletas hurtadas en la 
ciudad.” El Sector Seguridad, Convivencia y Justicia, 
por consiguiente, tiene como meta Resultado Dismi-
nuir 20% la tasa de hurto a personas por cada cien 
mil habitantes. 

Que el numeral 5.1 ibídem, Tomo 2 del pilar 2 de-
nominado “Democracia Urbana”, señala como meta 
“aumentar en 30% el número de kilómetros recorridos 
en bicicleta”. Así mismo el pilar 3 titulado “Construcción 
de Comunidad y Cultura Ciudadana” incluye entre otras 
metas las de “(…) disminuir 20% la tasa de hurtos a 
personas por cada cien mil habitantes” y “disminuir en 
10% las personas que consideran que la inseguridad 
ha aumentado”.  

Que según la Encuesta de Movilidad de Bogotá de 
2015 que se registra en la Secretaría Distrital de 
Movilidad, el hurto de bicicletas se ha convertido en 
uno de los factores que más desincentivan el uso de 
la misma en la ciudad, teniendo en cuenta que, para 
el 8,98% de los hombres y 8,65% de las mujeres el 
temor a sufrir un robo es la principal razón de no uso 
de la bicicleta; y que adicionalmente, según datos de 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, en 2017 los hurtos de bicicletas reportados 
en la ciudad aumentaron 58,5% con respecto a 2016, 
pasando de 1.977 a 3.133 casos. En 2016 la tendencia 
fue a la baja, sin embargo, en 2017 la tendencia fue 
creciente pasando de 188 casos en enero, a 284 en 
diciembre, con un pico en septiembre con 383 casos 
reportados. Particularmente en el segundo semestre 
de 2017 se presentaron aumentos mensuales en el 
número de casos reportados de 190% con respecto 
a 2016. 

Que en el marco de la estrategia de seguridad en con-
tra del hurto de bicicletas y delitos derivados, la Admi-
nistración Distrital requiere la creación de un Sistema 
Único Distrital de Registro Administrativo Voluntario 
de Bicicletas, para combatir el hurto de bicicletas en 
la ciudad e identificar las bicicletas y sus propietarios, 
facilitando la labor de las autoridades para la devolu-
ción de las que han sido recuperadas o inmovilizadas.  

Que se hace necesario reglamentar el Sistema Úni-
co Distrital de Registro Administrativo Voluntario de 
Bicicletas, como mecanismo para la identificación, 
control, monitoreo y mejoramiento de la seguridad de 
los ciclistas, que facilite realizar denuncias sobre hur-
tos de bicicletas y que brinde información cuantitativa 
y cualitativa relacionada con el uso de la bicicleta en 
el Distrito Capital, con el propósito de identificar las 
zonas inseguras y las de mayor accidentalidad vial 
de la ciudad. 

En mérito de lo expuesto,

 DECRETA:

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales

ARTÍCULO 1. Objeto. Reglamentar el Sistema Único 
Distrital de Registro Administrativo Voluntario de Bici-
cletas para Bogotá Distrito Capital, en adelante Regis-
tro Bici Bogotá, como mecanismo para la identificación, 
control, monitoreo y mejoramiento de la seguridad de 
los ciclistas, cuya finalidad será obtener la información 
cuantitativa y cualitativa relacionada con el uso de la 
bicicleta, informar las zonas inseguras y de mayor 
siniestralidad vial en la ciudad y realizar denuncias 
sobre hurtos de bicicletas.

CAPÍTULO II 

Registro Bici Bogotá

ARTÍCULO 2. Objetivos. Los objetivos del Registro 
Bici Bogotá, son:

1.	 Fomentar el uso de la bicicleta como modo de 
transporte sostenible en la ciudad. 

2.	 Contribuir a la reducción del número de hurtos de 
bicicletas. 

3.	 Aportar instrumentos para combatir la venta ilegal 
de bicicletas robadas. 

4.	 Contar con un mecanismo válido para la devolu-
ción de bicicletas recuperadas.
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5.	 Ayudar a mejorar la percepción de seguridad y 
control a las bicicletas. 

6.	 Facilitar el proceso de denuncia de hurto de bici-
cletas a los usuarios mediante el acceso al portal 
de denuncia “ADenunciar” de la Policía Nacional 
y la Fiscalía General de la Nación.

7.	 Brindar información cuantitativa y cualitativa re-
lacionada con el uso de la bicicleta en el Distrito 
Capital.

8.	 Brindar información sobre las zonas inseguras y 
de mayor siniestralidad vial en Bogotá.

ARTÍCULO 3. Ingreso de Información. El ingreso de 
la información del usuario y la bicicleta se realizará a 
través de la página web www.registrobicibogota.mo-
vilidadbogota.gov.co o en aquella que la Secretaría 
Distrital de Movilidad disponga para el efecto, y a través 
de la aplicación disponible para dispositivos móviles 
en los sistemas iOS y Android. 

La información contenida en el Registro Bici Bogotá, 
será pública y podrá ser consultada por los usuarios 
del Sistema, por la Policía Nacional y por la Fiscalía 
General de la Nación, para ejercer control sobre la 
tenencia de bicicletas en la ciudad. 

Los usuarios podrán verificar si una bicicleta está re-
portada como robada, identificar las zonas inseguras, 
así como las zonas de mayor siniestralidad vial para 
ciclistas en el Distrito Capital.

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Movilidad 
contará con un término máximo de seis (6) meses a 
partir de la vigencia del presente decreto para imple-
mentar el Registro Bici Bogotá.

ARTÍCULO 4. Información mínima del Registro Bici 
Bogotá. El usuario deberá ingresar al Registro Bici 
Bogotá, suministrando como mínimo la siguiente in-
formación respecto de la bicicleta que desee registrar:

1.	 Marca.

2.	 Color.

3.	 Tipo de bicicleta.

4.	 Serial del Marco.

PARÁGRAFO 1. Cada usuario del Registro Bici Bogotá 
podrá registrar un número ilimitado de bicicletas.

PARÁGRAFO 2. El usuario deberá ingresar al Registro 
Bici Bogotá, sus datos de identificación. 

ARTÍCULO 5. Características del Registro Bici 
Bogotá. El Registro Bici Bogotá, deberá:

1.	 Estar disponible en formato web en la página www.
registrobicibogota.movilidadbogota.gov.co o en 
aquella que la Secretaría Distrital de Movilidad 
disponga y a través de la aplicación disponible 
para dispositivos móviles en los sistemas iOS y 
Android.

2.	 Crear un serial asociado a cada bicicleta registrada 
en el Registro Bici Bogotá.  

3.	 Almacenar fotos de la bicicleta registrada, las 
cuales podrán ser consultadas sólo por la Fisca-
lía General de la Nación, la Policía Nacional y el 
usuario que las haya registrado. 

4.	 Poner a disposición del usuario el acceso al portal 
“ADenunciar” de la Fiscalía General de la Nación 
y la Policía Nacional para que aquel realice las 
denuncias de hurto.

5.	 Informar al usuario las zonas inseguras teniendo 
en cuenta el mayor número de hurtos de bicicletas 
a nivel de UPZ.  

6.	 Informar al usuario las zonas de mayor siniestra-
lidad vial relacionada con ciclistas.

7.	 Permitir la consulta del estado de la bicicleta (sin 
novedad - hurtada) y de los registros efectuados 
por el usuario, por parte de la Policía Nacional, 
la Fiscalía General de la Nación, y demás auto-
ridades de policía y judiciales, con el propósito 
de facilitar los procesos de verificación, control, 
recuperación y devolución de bicicletas.

ARTÍCULO 6. Administración y actualización del 
Registro Bici Bogotá. La administración y actuali-
zación del Registro Bici Bogotá, estará a cargo de 
la Secretaría Distrital de Movilidad.

Para el efecto, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia deberá remitir mensualmente 
a la Secretaría Distrital de Movilidad, la información 
de los hurtos de bicicletas a nivel de UPZ, que resulte 
de las denuncias realizadas por los ciudadanos. 

ARTÍCULO 7. Marcación. Cada usuario del Regis-
tro Bici Bogotá deberá contar con un dispositivo de 
identificación de bicicletas marcado con un serial 
de registro. 

Una vez el usuario ingrese los datos a que hace 
referencia el artículo 4 del presente acto adminis-
trativo, la Secretaría Distrital de Movilidad entregará 
de manera gratuita por cada bicicleta, el dispositivo 
de identificación marcado con un serial de registro. 

La instalación del dispositivo de identificación, se 
realizará a través de los Centros Locales de Movili-
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dad y a través de eventos de marcación localizados 
que la Secretaría Distrital de Movilidad organice.

La Secretaría Distrital de Gobierno, la Secretaría Distri-
tal de Seguridad, Convivencia y Justicia, y la Secretaría 
Distrital de Movilidad, promoverán la marcación de las 
bicicletas registradas en el Registro Bici Bogotá.

PARÁGRAFO 1. El serial de registro será único por 
cada bicicleta registrada, y será otorgado y adminis-
trado por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

PARÁGRAFO 2. La Secretaría Distrital de Movilidad 
definirá las características, el procedimiento y demás 
especificaciones del dispositivo de identificación me-
diante acto administrativo que deberá expedir dentro de 
los dos (2) meses siguientes a la vigencia del presente 
decreto para implementar el Registro Bici Bogotá.

PARÁGRAFO 3. El dispositivo de identificación de la 
bicicleta será instalado en la cara superior del tubo 
superior del marco de la bicicleta. 

ARTÍCULO 8. Socialización. La Secretaría Distrital 
de Gobierno, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, y la Secretaría Distrital de 
Movilidad, socializarán el funcionamiento y los be-
neficios del Registro Bici Bogotá, con el principal 
objetivo de lograr una gran participación y uso por 
parte de la ciudadanía. 

La Secretaría Distrital de Movilidad, realizará jorna-
das de registro y marcación dirigidas a la ciudadanía 
en espacios con gran aglomeración de ciclistas. Así 
mismo buscará generar sinergias con el sector pri-
vado para que desde allí se invite a usar el Registro 
Bici Bogotá. 

ARTÍCULO 9. Vigencia. El presente decreto rige a 
partir del día siguiente al de la fecha de su publica-
ción en el Registro Distrital. 

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO
Secretario Distrital de Gobierno

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia

Decreto Número 791
(Diciembre 20 de 2018) 

“Por medio del cual se otorgan unas 
condecoraciones a un personal de las Fuerzas 
Armadas de Colombia en reconocimiento a su 
labor, entrega y compromiso con el servicio”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de las atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el artículo 
35 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Distrital 637 de 2016 modificó par-
cialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006, creando 
el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, integrado por la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, modificó el Sector 
Administrativo de Gobierno, así como el objeto y fun-
ciones de la Secretaría Distrital de Gobierno y dispuso 
que la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia asumiría las funciones y programas que 
venía realizando la Secretaría Distrital de Gobierno en 
materia de Seguridad, Convivencia y Justicia. 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 555 de 2016, “Por 
medio del cual se establecen la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” y otras Distinciones, dispone que la 
Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” se concederá 
a colombianos y extranjeros que hubieren prestado 
servicios a la ciudad, aportando a la convivencia, 
solidaridad, identidad, respeto, paz, reconciliación y 
civismo, o que, a juicio del Gobierno Distrital los haga 
merecedores a esta alta distinción. 

Que el artículo 4 ídem señala que la Medalla “Ciudad 
de Bogotá” se concederá al Oficial, Sub-Oficial y Nivel 
Ejecutivo de la Policía Metropolitana de Bogotá, que 
por sus méritos y servicios especiales al Distrito Capital 
y la Policía Nacional en el año inmediatamente anterior, 
se haga acreedor a ella por actos de valor, distinción 
en el cumplimiento del deber y buena conducta. 

Que el artículo 12 ídem dispone que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá” tiene los siguientes grados: 
a) Gran Cruz Extraordinaria, b) Gran Cruz, c) Gran 
Oficial, d) Comendador, y e) Cruz de Caballero. 

Que el artículo 15 ibídem señala que la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” podrá concederse en el 
grado de Gran Oficial a personas y entidades nacio-
nales o extranjeras que se hayan distinguido extraor-
dinariamente por sus servicios al país o a la ciudad. 

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 555 de 2016, 



7REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6460 • pP. 1-7 • 2018 • DICIEMBRE  •  24

dispone que la Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bo-
gotá” podrán concederse en el grado de Comendador 
tanto a colombianos como a extranjeros que por sus 
servicios importantes a la ciudad se hagan acreedores 
a dicha distinción. 

Que el artículo 17 ídem señala que la Orden Civil al 
Mérito “Ciudad de Bogotá” podrá concederse en el 
grado de Cruz de Caballero, a funcionarios del Dis-
trito Capital, de Gobiernos Territoriales, y Gobierno 
Nacional o de Gobiernos Extranjeros, que a juicio del 
Consejo los hagan merecedores de esta distinción. 

Que el artículo 19 ejusdem señala que la Medalla 
Cívica “Ciudad de Bogotá”, podrá concederse como 
reconocimiento a los funcionarios de cualquier orden 
territorial y a los ciudadanos colombianos o extranjeros 
eminentes que se hayan distinguido por su compro-
miso con Bogotá a través de acciones que propendan 
por la convivencia, la seguridad, el bienestar de sus 
habitantes, la cultura ciudadana y el civismo. 

Que mediante oficio fechado a mano con el No. 
S-2018-0059711/DITRA-SETRA–29.25 de 09 de 
enero de 2018, radicado en la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia con el No 2018-
541-000791-1 del 10 de enero de 2018 el Coronel 
Néstor Hernán Melenje Trujillo, Comandante Servicio 
Transporte Masivo de la Policía Nacional, Dirección de 
Tránsito y Transporte, solicita la condecoración con la 
medalla ciudad de Bogotá a seis (6) uniformados por 
su valerosa participación en hechos presentados en las 
estaciones de Trasmilenio, “(…) Siendo merecedores 
de reconocimiento, por las labores desarrolladas de-
mostrando su profesionalismo, entrega y compromiso 
en la conservación de la seguridad ciudadana en la 
ciudad capital, (…)”. 

Que a través de oficio fechado a mano con el No 
S-2018-008876/GAULA-COMAN-29 de 12 de enero 
de 2018, dirigido al Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, el Teniente Coronel Luis Enri-
que Sánchez Guerrero, Comandante GAULA Bogotá 
de la Policía Nacional, Dirección Antisecuestro y 
Antiextorsión, postuló siete (7) uniformados para la 
condecoración con la medalla ciudad de Bogotá “(…) 
por su compromiso institucional dejando en alto el nom-
bre de la institución y contribuyendo a la reducción del 
Secuestro y la Extorsión, logrando la desarticulación 
de GDCO (Grupo Delincuencial Común Organizado) 
en la ciudad de Bogotá, (…)”. 

Que por medio de Oficio fechado mecánico con el No. 
S-2018-012094/MEBOG-SIPOL-29.25 de 16 de enero 
de 2018, dirigido al  Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, el Teniente Coronel Alexander 
Galeano Ardila, Jefe Seccional de Inteligencia Policial 

MEBOG postuló seis (6) uniformados solicitando “(…) 
estudie la posibilidad de conceder la condecoración de 
la Alcaldía Mayor, al personal…, como reconocimiento 
especial al compromiso institucional y por el desplie-
gue de actividades operativas con referencia al hurto 
a bicicletas en diferentes localidades.”.   

Que a través de Oficio fechado mecánico con el No. 
S-2018-037309/GAULA-COMAN-29 de 17 de febrero 
de 2018, dirigido al  Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, el Teniente Coronel Luis Enri-
que Sánchez Guerrero, Comandante GAULA Bogotá 
de la Policía Nacional, Dirección Antisecuestro y 
Antiextorsión, postuló ocho (8) uniformados para la 
condecoración con la medalla de la ciudad, “… por su 
compromiso institucional dejando en alto el nombre 
de la institución y contribuyendo a la reducción del 
Secuestro y la Extorsión, logrando la desarticulación 
de (sic) Grupo Delincuencial Común Organizado 
denominado LOS SELECTORES II en la ciudad de 
Bogotá (…)”.    

Que por medio Oficio fechado mecánico con el No. 
S-2018-103950/SBCO-GUTAH 29.25 de 09 de abril 
de 2018, dirigido al  Secretario Distrital de Seguri-
dad, Convivencia y Justicia, la Coronel Martha Rocío 
Morales Lagos, Jefe Grupo Talento Humano Policía 
Metropolitana de Bogotá, siguiendo instrucciones 
del señor Brigadier General Hoover Alfredo Penilla 
Romero, Comandante de la Policía Metropolitana de 
Bogotá, remite los antecedentes correspondientes al 
personal que se pretende “otorgar la condecoración 
de la ciudad” que en su totalidad son cuarenta y dos 
(42) uniformados indicando que “(…) se (sic) verifico 
la situación disciplinaria, judicial, penal y de inteligen-
cia, encontrándose sin novedad el personal que se 
relaciona a continuación (…)”. 

Que el Coronel Rodolfo Oswaldo Carrero Villamil, Jefe 
seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá, postuló 
a la patrullera Granados Vega Karen Liliana, teniendo 
en cuenta “profesionalismo y vocación policial tal como 
lo evidencian sus procedimientos de policía y como 
autoridad de transito de la ciudad de Bogotá. D.C.” 
especialmente en el suceso relacionado con “el ataque 
de un excandidato a la Cámara de Representantes 
hacia la uniformada quien de manera profesional y 
sabia guardó compostura ante las ofensas del su-
puesto abogado (…)”, allegándose al efecto su historia 
laboral y todos los documentos relacionados con sus 
antecedentes disciplinarios y judiciales.

Que el Consejo de la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá” y otras Distinciones, en sesión No 4 de fecha 
7 de mayo de 2018 decidió conceder la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” en el grado de “Cruz 
de Caballero” y la Medalla “Ciudad de Bogotá” a los 
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uniformados de la Policía Metropolitana de Bogotá 
indicados en la citada acta.

Que atendiendo el Oficio fechado mecánico con el No 
S-2018 01294/MEBOG-SIPOL-29.25 de 16 de enero 
de 2018, dirigido al Secretario Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, el Teniente Coronel Alexander 
Galeano Ardila, Jefe Seccional de Inteligencia Policial 
MEBOG postuló seis (6) uniformados, entre ellos 
al Mayor Fabio Nelson Torres Castillo de la Policía 
Metropolitana de Bogotá, D.C. para recibir la Orden 
Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” en el grado “Cruz 
de Caballero”.

Que teniendo en cuenta lo anterior y a petición del 
Secretario de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, el Consejo de la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” y otras Distinciones, en 
sesión No 5 de fecha 29 de mayo de 2018, decidió 
conceder la Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” en 
el grado de “Cruz de Caballero” al Mayor Fabio Nelson 
Torres Castillo de la Policía Metropolitana de Bogotá. 

Que el Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia postuló para recibir la Medalla “Ciudad de 
Bogotá” a los Patrulleros de la Policía Nacional: Pera-
fan Oviedo Beken, Mendoza González Fabio Nelson 
y De Ávila Cárdenas Albert, los cuales participaron 
según informe de actividades realizadas en la ciudad 

en contra del hurto de bicicletas SIPOL-MEBOG de 09 
de agosto de 2018.

Que respecto al personal uniformado postulado por la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justi-
cia, el oficial de enlace de la Policía Teniente Coronel 
José Luis Castañeda Montes allegó los certificados de 
antecedentes expedidos por la Procuraduría General 
de la Nación, la Contraloría General de la República y 
la Policía Nacional señalando que el referido personal 
uniformado no presenta sanciones de tipo disciplinario, 
fiscal y judicial vigente.    

Que mediante oficio fechado mecánico con el No 
S-2018-330363/COMAN-GUTAH-29.25 de fecha 25 
de octubre de 2018, radicado en la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia con el No 2018-
541-039379-1 del 23 de octubre de 2018 el Mayor 
General Hoover Alfredo Penilla Romero Comandante  
Policía Metropolitana de Bogotá, remitió al Secretario 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia “(…) la 
relación del personal uniformado que se destacaron 
por su trabajo idóneo, colaboración en el desarrollo, 
materialización de importantes logros y aportes en 
los ámbitos operativo, administrativo y preventivo en 
cumplimiento de la misionalidad en la Metropolitana de 
Bogotá, actividad que fue adelantada por el Grupo de 
Gestión Humana y Cultura socializada en el Comité 
siendo aprobada su postulación mediante acta Nro. 
0728 de fecha 18/10/2018, así:

Condecoración Oficiales Suboficiales y/o Nivel Ejecutivo Patrulleros y/o Agentes Total  

GRAN CRUZ 09 00 00 09
GRAN OFICIAL 09 00 00 09
COMENDADOR 31 00 09 40
CRUZ CABALLERO 31 16 3 50
CIUDAD BOGOTA 30 147 213 390

TOTAL 498

(…)” 

Que a través de oficio radicado No 201861331940251 
MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV05-BR13-
JEM-B10 40-37 de 09 de octubre de 2018, radicado 
en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia con el No 2018-541-037457-1 del 10 de 
octubre de 2018, dirigido al Secretario Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, el Coronel CESAR 
AUGUSTO MARTÍNEZ PÁEZ Jefe de Estado Mayor y 
Segundo Comandante Décima Tercera Brigada ma-
nifiesta que: “(…) teniendo en cuenta que la Décima 
Tercera Brigada tiene como objeto misional el trabajar 
por la seguridad de la Capital de la República. Por esta 
razón, solicito hacer entrega por parte del señor Alcalde 
Mayor, con la coordinación de la Secretaría Distrital de 

Seguridad, Convivencia y Justicia, condecoraciones 
para resaltar la dedicación, trabajo conjunto y resul-
tados positivos de los oficiales y suboficiales que día 
a día ponen su empeño por una Bogotá más segura 
para todos en el marco del Decreto 555 de 2016 “Por 
medio del cual se establecen la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” y otras Distinciones, y se dictan 
otras disposiciones”, relacionando a continuación el 
personal uniformado postulado.

Que mediante oficio S-2018 379822/ -SEPRO – GUPRO 
– 29.25 de fecha 5 de diciembre de 2018, radicado en la 
Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
con el No 2018-541-046054-1 del 5 de diciembre de 2018, 
dirigido al Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, la Mayor ALY HERNÁN PALACIOS NARVÁEZ, 
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Oficial de Enlace y Coordinador de Seguridad Concejo 
de Bogotá, remitió el listado del personal a cargo de la 
seguridad del Concejo de Bogotá que dicha Corporación 
postula para: “(…) a otorgar una condecoración por parte 
de la alcaldía mayor de Bogotá en coordinación con la 
secretaria de seguridad Distrital (sic)”.

Que así mismo, el Consejo de la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” y otras Distinciones, en sesión No 13 
del 10 de diciembre de 2018 decidió otorgar la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” en los distintos grados, así 
como la medalla “Ciudad de Bogotá” a unos uniformados 
de la Policía Metropolitana de Bogotá relacionados en el 
oficio No. S-2018-330363/COMAN-GUTAH-29.25 de 25 
de octubre de 2018 del Mayor General Hoover Alfredo 
Penilla Romero Comandante Policía Metropolitana de 
Bogotá. 

Que en la sesión antes indicada el Consejo de la Orden 
Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” y otras Distinciones 
decidió conceder la Medalla “Ciudad de Bogotá” a los 
patrulleros de la Policía Nacional: Perafán Oviedo Beken, 
Mendoza González Fabio Nelson y De Ávila Cárdenas 
Albert, postulados por el Secretario Distrital de Seguri-
dad, Convivencia y Justicia por haber participado en las 
actividades realizadas en la ciudad en contra del hurto 
de bicicletas SIPOL-MEBOG.

Que de igual manera en la misma sesión el Consejo de 
la Orden Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” y otras Distin-
ciones decidió conceder la Orden Civil al Mérito “Ciudad 
de Bogotá” en los distintos grados a unos uniformados 
de la Décima Tercera Brigada del Ejército Nacional 
relacionados en el Oficio No 201861331940251 MDN-
CGFM.COEJC-SECEJ-JEMOP-DIV05-BR13-JEM-B10 
40-37 de 09 de octubre de 2018 suscrito por el Coronel 
CESAR AUGUSTO MARTÍNEZ PÁEZ Jefe de Estado 
Mayor y Segundo Comandante Décima Tercera Brigada, 
así como los uniformados  a cargo de la seguridad del 
Concejo de Bogotá postulados por dicha Corporación. 

Que para los fines pertinentes, la Dirección Jurídica 
y Contractual de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia consultó los antecedentes de la 
Procuraduría General de la Nación, la Contraloría Gene-
ral de la República, la Policía Nacional y la Personería de 
Bogotá, estableciendo que los uniformados postulados no 
registran antecedentes en ninguna de estas entidades.   

Que por lo anterior, se hace necesario realizar un justo 
reconocimiento a los miembros de las Fuerzas Armadas 
de Colombia postulados, que se relacionan en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo, por su labor, 
entrega y compromiso con el servicio, contribuyendo con 
ello a mejorar ostensiblemente la convivencia y la segu-
ridad ciudadana, en la lucha contra las organizaciones 

criminales de la ciudad de Bogotá, D.C., arriesgando en 
muchos casos su vida y su integridad física por aportar 
a la construcción de una ciudad más segura para los 
ciudadanos. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. OTORGAR la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” en el Grado “Gran Cruz” al perso-
nal de oficiales Generales de las Fuerzas Militares y 
de la Policía Nacional de Colombia que se relaciona 
a continuación:

GRADO “GRAN CRUZ”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS

MG GUSTAVO ALBERTO MORENO MALDONADO

BG GONZALO RICARDO LONDOÑO PORTELA

BG YOLANDA CÁCERES MARTÍNEZ

BG HENRY ARMANDO SANABRIA CELY

BG ELIÉCER CAMACHO JIMÉNEZ

BG JULIETTE GIOMAR KURE PARRA

BG RAMIRO ALBERTO RIVERO ARÉVALO

BG RICARDO AUGUSTO ALARCÓN CAMPOS

BG SILVERIO ERNESTO SUÁREZ HERNANDEZ

BG LUIS MAURICIO	  OSPINA GUTIERREZ

ARTÍCULO 2º. OTORGAR la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” en el Grado que se indica a con-
tinuación, a un personal de las Fuerzas Militares y de 
la Policía Nacional de Colombia:

GRADO “GRAN OFICIAL”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS 

CR VÍCTOR HUGO GÓMEZ ARIAS

CR JOSE DANIEL GUALDRÓN MORENO 

TC SIMÓN EDUARDO CORNEJO ESCAMILLA 

TC ROBERTO ANDRÉS MARÍN PIEDRAHITA

TC SANDRA YANETH MORA MORALES

TC JAIRO MERCHÁN RINCÓN

TC ELKIN DARIO QUINCHÍA MENESES

TC WILSON ROMAN SILVA RODRÍGUEZ

TC SERGIO ARMANDO GUZMÁN JAIMES

TC WILLIAM ALBERTO OCHOA BARBOSA

TC DIOMEDES GUZMÁN PINZÓN

TC LUIS ORLANDO ALFONSO GARCIA

MY JULIO CESAR CHÁVEZ CAMEJO
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GRADO “COMENDADOR”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS 

TC JAVIER OSWALDO AYA PEREZ

TC OCTAVIO OLAYA USECHE

TC LUIS ENRIQUE SÁNCHEZ GUERRERO

TC WILLIAM ALBERTO ZUBIETA PARDO

MY OSCAR HUMBERTO AGUILAR CARVAJAL

MY JUAN FRANCISCO HIGUERA CRUZ

MY DIEGO FERNANDO LÓPEZ MALDONADO

MY JUAN JOSE ZAMBRANO ALMONACID

MY RODOLFO POILAO PALOMINO

CT GABRIEL MANCERA BERNAL

CT ROBERT ALEXANDER MÉNDEZ MENDOZA

CT IVÁN DARÍO AGUDELO BARRERA

CT HENRY ARTURO BOYACA SALAMANCA

CT MAURICIO DÍAZ CASTRO

CT VLADIMIR ALEJANDRO PUENTES DIAZ

CT JOHN FERNANDO CEDEÑO CARVAJAL

CT RAFAEL EDUARDO BERNAL SANCHEZ

CT JOSÉ LUIS GÓMEZ MUÑOZ

CT VICTOR JOSE LEAL CELIS

CT ZHEUDY LINA PAOLA LEAL CELIS

CT YURI EUSTACIA LONGAS QUINTERO

TE OSCAR JAVIER HERNÁNDEZ LEAL

TE GABRIEL PINILLA RUBRICHE

TE MARICEL VILLAREAL DIAZ

TE LUIS BERNARDO MURCIA TRUJILLO

TE JESUS ARBEY LEÓN RODRIGUEZ

TE ADRIANA MAYERLY BONILLA SANABRIA

TE CESAR AUGUSTO MORALES CÁRDENAS

TE REINERO ALBERTO CUARTAS JIMÉNEZ

ST CRISTIAN DAVID CARDONA GALLEGO

IJ JORGE FRANCISCO RODRÍGUEZ GARCÍA

IJ LUIS HERNAN FRANCO CAÑÓN

PT EDWIN FERNANDO CORTÉS FIGUEREDO

PT JUAN ARLEY QUINTANA PARRA

PT FREDDY ALEXANDER REINA AMADO

PT WLBER JAVIER ROJAS QUIROGA

PT ALEJANDRO ALBARÁN BEDOYA

PT ALEXANDER REY ROZO

PT JOHN FREDY MONCADA MORENO

PT CAROLINA RUIZ RIVERA

PT HASBLEIDY GÓMEZ MOLINA

GRADO “CRUZ DE CABALLERO”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS 

TC PEDRO HERNÁN ABREO RAMÍREZ

TC OSCAR ALEXANDER SOLANO PEDRAZA

TC ANIBAL VILLAMIZAR SERRANO

TC JENNY PAOLA FRANCO RODRIGUEZ

MY JORGE ALBERTO BEDOYA ALZATE

MY YEISSON JAVIER CUBIDES QUIROGA

MY WILVER ALEXANDER JIMENEZ HILARION

MY JOHN ALEXANDER BECERRA ZABALA

MY MELQUISEDEC ROJAS SANDOVAL

MY CARLOS EDUARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ

MY ALY HERNÁN PALACIOS NARVAEZ

MY PAULA ANDREA GÜIZA CASTELLANOS

MY FABIO NELSON TORRES CASTILLO

MY DUVAN ANDRÉS MELO DUQUE

MY LUIS EDUARDO DAZA BARAJAS

CT FRANCISCO JAVIER BAREÑO MECHE

CT ANDRÉS FELIPE RODRÍGUEZ PARDO

CT CHRISTIAN WALTER AGUILERA MARTIN

CT YAMISLEY CABARCAS GONZÁLEZ

CT GILBERTO GUTIÉRREZ BOTELLO

CT SANTIAGO PARRA MESA

CT JORGE ANDRES REY ROJAS

CT ANDRÉS ALFONSO VERGARA GUIO

CT HENRY ALEXANDER ESPEJO FIGUEROA

CT LUIS CARLOS CASTAÑEDA ALFONSO

CT JOSE ANTONIO PINEDA CALDERÓN

CT JAVIER ALEJANDRO GARCÍA RUIZ

CT CARLOS ARTURO OROZCO IBAÑEZ

TE LUIS GUILLERMO LEON NAVARRETE

TE PAULA ANDREA RUSSI CUEVAS

TE ERIKA TATIANA AMAYA FARFÁN

TE CARLOS ARTURO BARRERA CARMONA

TE CATALINA MÉNDEZ BELTRÁN

TE DIEGO SANIN AMOROCHO GARZÓN

ST LEIDY ANDREA SALAS

ST LEIDY ZORAIDA CANO SANTAMARIA

SM SERGIO ROBLES MAJARRES

SM JULIO CESAR PATIÑO GIL

CM SEGUNDO SOLANO PAZ

SC JORGE MONROY DUQUE

IJ JORGE HERNAN HURTADO LONDOÑO

IJ OSCAR EMILIO MORENO SANCHEZ

IJ OMAR JESÚS YAQUENO VILLOTA

SV WILSON PASTRANA MEDINA
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CT EDGAR JAVIER ROMERO TORREZ

CT URIEL DAVID OVALLE SALGADO

CT JOSE STIVEN TELLEZ GUERRERO

CT JAYSON ANDRES ARBOLEDA GARZON

CT GONZALO LAGUNA VELEZ

TE WILLIAM DAVID MORALES ALMARIO

TE JUAN DAVID BUITRAGO MARTINEZ

TE ROMAN EDUARDO FONSECA ROCHA

TE SANDRA PAOLA USECHE CARDENAS

TE ANDRES EDUARDO MARTINEZ PADILLA

ST ROBINSON FABIAN MORENO ALVAREZ

ST OMAR ANDRES BUITRAGO MARTINEZ

ST JOHN ALEXANDER MENDEZ

ST CRISTIAN CAMILO SILVA YEPES

ST SERGIO VARGAS CERQUERA

ST JUAN SEBASTIAN PEREZ BAREÑO

ST MADAY EDITH MORENO CATALAN

ST LUIS CARLOS SIERRA MORENO

ST JUAN CARLOS ROCHA RODRIGUEZ

ST JOSE MANUEL DONCEL VASQUEZ

ST RAFAEL ANDRES ALVAREZ CORREA

ST RICARDO GUZMAN SUAREZ

CM LUIS HERMINIO MELGAREJO ALVARADO

CM MELBA LUCIA RIOS RICO

SC MIGUEL HUMBERTO TORO SIERRA

SC MIGUEL ESTEBAN GARCIA QUINTERO

SC JOSE WILSON TOVAR JIMENEZ

SC EVELIO TORRES ACOSTA

IJ JHON ALEXANDER GARZÓN RUIZ

IJ LILIANA PATRICIA PEREZ DIAZ

IJ YECID PERALTA SANCHEZ

IJ WILMAR ANTONIO BERMUDEZ CARDENAS

IJ OSCAR GREGORIO CORTES LOZANO

IJ ROBINSON GARCIA HUESO

IJ MARTHA YOLANDA BARRERO SILVA

IJ ROOSEVELT RESTREPO RIVAS

IJ JOSE DAVID SEGURA RIPE

IJ FRANKLIN MENDOZA BAEZ

IJ GIOVANNI ENRRIQUE TUNJANO MENDEZ

IJ ARMANDO SABRINSKI PEREZ AYA

IJ SAMIR ALBERTO TORRES PARRA

IJ NELSON EVELIO DELGADO FLOREZ

IJ JARVINSON RIASCOS

IJ HECTOR EDUARDO GARZON ROMERO

IJ NORBERTO OSORIO OSPINO

IJ EDGAR ALBEIRO OSORNO REINOSA

IJ JESUS ANTONIO MARIN VELEZ

IJ FRANKLIN ESCOBAR VASQUEZ

SV MILLER HADDER BALSERO FORERO

SV ÁLVARO DIEGO CARMONA CASTAÑO

SS EMMY ANDREA CADENA OVIEDO

SS JORGE IVAN RODRÍGUEZ OTÁLVARO

SS JOSE EDILBERTO CURTIDOR NIÑO

SS JULIO MARLON GUZMÁN

SLP JUAN ANDRES BEDOYA BUITRAGORI

IT ÁLVARO RINCÓN DEVIA

IT GERMÁN LÓPEZ ESCOBAR

IT JONNIFER STYVENN NEUTA OSSA

IT JOHN JAIRO ARAGÓN SUÁREZ

IT JORGE ALFREDO CASTRO

IT MARTA LUCIA DUEÑAS HERNÁNDEZ

IT YOJAN ANDRÉS VILLEGAS RINCÓN

IT FERNANDO ANDRÉS REYES SOGAMOSO

IT JUAN CARLOS HERNÁNDEZ JARA

IT RICARDO ROMERO CALDERÓN

IT DIEGO ESNEIDER  PÉREZ PEDRAZA

SI MANUEL FERNANDO OSORIO  CASTAÑO

SI FABIAN ERNESTO ALMANZA SABOGAL

SI MIGUEL HAMIERSSON GONZÁLEZ NOVOA

SI WILSON BARRIOS SÁNCHEZ

PT CARLOS ANDRÉS GÓMEZ DELGADO

PT LUIS ALEXANDER MURILLO PARRADO

PT CRISTIAN CAMILO ROA

PT JUAN CARLOS CASTILLO LEÓN

PT MIGUEL ANGEL PINZÓN RODRÍGUEZ

PT BLANCA DILIA PRADA VÁSQUEZ

PT SERGIO FERNEY RUIZ HERNÁNDEZ

PT JONNATHAN MAURICIO SÁNCHEZ RUEDA

AG MARIO CESAR PULIDO SALCEDO

ARTÍCULO 3º. OTORGAR la medalla “Ciudad de 
Bogotá” al siguiente personal de las Fuerzas Militares 
y de la Policía Nacional de Colombia:

GRADO  NOMBRES Y APELLIDOS 

TC JOSE JESÚS CORZO VELOZA

MY HERNÁN JAVIER MUÑOZ GARCÍA

MY CLAUDIA MARCELA MARTÍNEZ CARTAGENA

MY OSCAR JULIÁN MANRIQUE QUIROGA

MY CARLO AUGUSTO HERRAN OSORIO

MY JADER ALBERTO LLERENA RIVAS

CT HERNÁN DARÍO NAVA RODRÍGUEZ

CT JHONY ALBERTO MARÍN MONTES

CT WILLIAM JESÚS RODRÍGUEZ SANCHEZ

CT DAVID OSWALDO REYES PINILLA

CT JULIÁN MANUEL RAMIREZ REMOLINA
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IJ MARIO TOVAR PERDOMO

IJ EDGAR AUGUSTO MENDEZ NEVA

IJ ELKIN URIEL PINEDA PINEDA

IJ NILSON PEREA MURILLO

IJ REINEL ALFONSO CAMACHO ARIZA

IJ VALDEMAR GARCIA BRICEÑO

IJ GERSON LAGUADO AVILA

IJ JORGE ELIECER CUBILLOS TOVAR

IJ CLAUDIA LUCIA PULIDO BARBOSA

IJ LUIS ALFREDO GOMEZ ARDILA

IJ CARLOS SAAVEDRA RINCON

IJ BOANERGES EMIRO SANCHEZ SUAREZ

IJ JAIRO ABELLO LOZANO

IT OMAR ALEXIS BUSTOS TORRES

IT DIEGO ORTEGA OTALORA

IT NIXON ALEXANDER MARTÍN ZARATE

IT JOSÉ RICARDO NARANJO VELASQUEZ

IT NELSON ALEJANDRO CALDAS MARTÍNEZ

IT MILTON YESID DAZA RODRÍGUEZ

IT MIGUEL ANGEL CEPEDA MARTÍNEZ

IT TITO GUILLERMO ACOSTA MATIZ

IT DAVID CRISTOBAL BAUTISTA RODRÍGUEZ

IT HERLVER GUSTAVO ARIAS PÉREZ

IT RAÚL HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ

IT JORGE ORLANDO GUERRERO PERALTA

IT MIYER GILBERTO FONSECA VARGAS

IT EDWARD GIOVANNY OSTOS GONZALEZ

IT LIBARDO MEDINA PINTO

IT EDWIN LEANDO SUAREZ GALINDO

IT MARCO AURELIO JIMENEZ DELGADILLO

IT JOSE ALFONSO GALVIS GONZALEZ

IT SERGIO ARNOLDO MIRA MAZO

IT DOMINGO MEDINA TARAZONA

IT MARCO ANTONIO SERRANO ALVAREZ

IT ADRIAN ALEXIS AVILA MESA

IT JUAN FERNANDO BARRERO CONTRERAS

IT JAIME EDUARDO CURREA DUARTE

IT JORGE FERNANDO IBARRA ERAZO

IT FABIO ALEXANDER MORENO VELANDIA

IT EDWIN STEAK LASSO AGUIRRE

IT CESAR AUGUSTO CASTRO RUBIANO

IT FREDY CORTES SANCHEZ

IT YOVANNY ANDRES GALINDO SANCHEZ

IT FABIO NELSON CAMPOS RUIZ

IT LUIS ANGEL LEON CRUZ

IT LUIS ARNULFO CULMA VERA

IT YESID ALDEMAR SUAREZ GONZALEZ

IT WILLIAM RAMÍREZ VÁSQUEZ

IT MAURICIO ALVARADO BAYONA

IT JUAN PABLO MORA

IT ROBENTH WALTER ALARCON SAAVEDRA

IT OSCAR GILBERTO PINZON PEREZ

IT AGAR DAVID CORREA PACHON

IT GUSTAVO FERNANDO RUBIANO MACIAS

IT JHON EDWIN HERNANDEZ TRIANA

IT ALVARO JHON BARON CUADROS

IT WILLIAM GONZALEZ DIAZ

IT HEBER YESID ROJAS FONSECA

IT LUIS DELFIN GRUESO ORTIZ

IT EDUAR ANDREZ CORREA VILLA

IT JHON PABLO VARGAS TORRES

IT PEDRO ALEXANDER TOCORA PALOMINO

IT OSCAR IVAN PEÑA CORREA

IT JORGE ENRIQUE CALDERON REYES

IT CARLOS JAVIER ROMERO GUZMAN

IT FREDY VENANCIO SANDOVAL APONTE

IT GUILLERMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ

IT CESAR AUGUSTO REINOSO CHARRY

IT ANGELICA JULIETH MANRIQUE CASTAÑEDA

IT JAIRO REYES HERRERA

IT FREDY ANTONIO ROMAN GONZALEZ

IT JAVIER RAMIREZ QUITIAN

IT FRANKY HEINZ MARTIN HERRERA

IT WILLIAM GIOVANNY BOTERO ANZOLA

IT JOHN JAMES RIVERA ALVIRA

IT GERLEIN TRUJILLO CHAPARRO

IT ANDRES IVAN CEBALLOS MENDOZA

IT ELIZABETH AMAYA ILES

IT ALEXANDER ZORRO AGUILLON

IT GUSTAVO ROJAS SALCEDO

IT EDWIN FARFÁN

IT ALEXANDER CALDERON VILLAMIZAR

IT PAULO CESAR BARBOSA NOREÑA

IT JOSE ALVARO PIRAMANRIQUE NIETO

IT JUAN CARLOS GALINDO MADERO

IT MARTY ANDREY CATAÑO BECERRA

IT DARLIN AVIRAMA RAMIREZ

IT ALEXANDER ARNULFO NEIRA CALDERON

IT LEONARDO FABIO AREVALO BONILLA

IT JORGE ALEJANDRO SUAREZ RAMIREZ

IT EDISON CUELLAR CHACON

IT WILSON ENRIQUE QUINTERO BARAJAS

IT DEYANIRA BUSTOS VALBUENA

IT MILLER GORDILLO DIAZ

IT FREDDY JESUS BARRERA RAMIREZ

IT JOSE GREGORIO BOLAÑO MARTINEZ
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IT GUSTAVO CASTILLO ALBORNOZ

IT NELSON ARTURO DUQUE LARA

IT EDISSON FABIAN GUTIERREZ CASTRO

IT JHON GUSTAVO HERNANDEZ GONZALEZ

IT EDISON HURTADO YEPES

IT FABIAN LOPEZ CONSTANTE

IT LUIS ARMANDO MASINSOY JOJOA

IT MORRISON MATURANA MENA

IT EDWIN JAVIER MOLINA MARQUEZ

IT MARIO ALEXANDER MORALES HERRERA

IT CARLOS ANIBAL OROZCO FRANCO

IT CIRO ESTEBAN PARRADO GIL

IT EMERSON RONCANCIO BARACALDO

IT JHON ALEXANDER RODRIGUEZ SALAZAR

IT CARLOS ALBERTO ROJAS PARRA

IT GUILLERMO LEON RUBIO GOMEZ

IT LUISA FERNANDA SARMIENTO GODOY

IT JOSE DE JESUS SOLANO BALLEN

IT JHON ALEXANDER TORRES IBAGON

IT FREDY VARGAS RINCON

IT JOSE LIBARDO VILLALBA GALINDO

IT JHON FERNEY HERNANDEZ ACOSTA

IT JHON JAIRO HINCAPIE PARRADO

IT JONATHAN QUIROGA  BARRIOS

SI JHONN EDIRSON ORJUELA MORENO

SI EDWIN ALBERTO LOZANO AGUILAR

SI JULIO CESAR HERNÁNDEZ CAMACHO

SI NELSON MIGUEL RINCÓN SÁNCHEZ

SI DIEGO ALEXANDER JARAMILLO MORENO

SI ARLIX YESID ZAPATA MÁRQUEZ

SI FREDDY ALEXANDER DÍAZ SANTAMARIA

SI EDWIM FRANCISCO TORRES ALONSO

SI JAIME HERNAN MORENO MARTINEZ

SI JEMERSON JOSE ATEHORTUA BAQUEN

SI DIONICIO ALEXANDER CHAGUEZA VILLAREAL

SI JORGE MARIA SANCHEZ ESCOBAR

SI LUIS EDISON CAMACHO QUIROGA

SI JUAN FELIPE GALVIS RIOS

SI OSCAR FERNANDO GAMBA RAMIREZ

SI JOHNNATAN ALEXANDER STERLING

SI YIMMY FERNANDO GONZALEZ ROLDAN

SI JOSE MARIA CORRALES MORALES

SI JHON FREDY CHAUX MAZABEL

SI YEISON FERNEY GOMEZ ESPINDOLA

SI JORGE ELIECER ROJAS LOPEZ

SI OSCAR IVAN CAMBEROS BUITRAGO

SI MANUEL DARIO VIVAS CHITIVA

SI JOHN DIEGO TIRADO MESA

SI CARLOS ANDRES RAMIREZ AGUDELO

SI MICHAEL ANDREI GONZALEZ GOMEZ

SI FRANCISCO JAVIER CORTES BEDOYA

SI FRANCISCO JAVIER QUIROGA PEREZ

SI CESAR FABIAN ARAGON DURAN

SI JUAN MANUEL TRIVIÑO BOLAÑOS

SI LUIS FERNANDO PERILLA MESA

SI GUILLERMO ANDRES ZAPATA CARDONA

SI JHON FREDDY RODRIGUEZ RODRIGUEZ

SI PABLO FERNANDO ASTROS MORALES

SI ARLEY GALICIA GUTIERREZ

SI CHRISTIAN ANDRES PABON

SI CARLOS AUGUSTO PATIÑO GONZALEZ

SI DIEGO FERNANDO CASTRO GOMEZ

SI GUILLERMO BARAJAS ORJUELA

SI YEFERSON MURCIA QUINTERO

SI EDWUARD DAVID RIAÑO GARZON

SI SANDRA MILENA FIGUEROA ROA

SI YAIR EMILIO RUIZ ANGEL

SI JORGE LUIS VASQUEZ CLEVES

SI DIOMAR RAMOS MIRANDO

SI JELUIN ALEXANDER GUATAQUIRA GARCIA

SI JOSE ALEXANDER PEÑA RIOS

SI CESAR DANIEL CAMACHO BONILLA

SI GIOVANNY DURAN LOPEZ

SI MIGUEL ANGEL HERNANDEZ JIMENEZ

SI OSCAR ALEJANDRO ORTEGON MONROY

SI RAUL  RODRIGUEZ BARRAGAN

PT FABIAN ALEXANDER QUIÑONES BEJARANO

PT MARCOS FERNANDO RAMÍREZ RODRÍGUEZ

PT JORGE ELIECER LEIVA JIMÉNEZ

PT JERSSON GILMER BRICEÑO NEIRA

PT VICTOR ALFONSO PALENCIA CAPADOR

PT CLAUDIA EDITH CARRERO HERREÑO

PT YAIR GÓMEZ CAICEDO

PT EIBAR ANDRÉS GÓMEZ ERAZO

PT JOHN WILMER BALLÉN MAYORGA

PT LUISA FERNANDA MENDOZA ZARTHA

PT RAUL ERNESTO FLOREZ REYES

PT MANUEL ANTONIO SOTO ALMONACID

PT FERNANDO QUINTERO FREY

PT PABLO CESAR PINZÓN USAQUEN

PT LEIDY YURANI GAMBOA PARRA

PT INGRID MARINA JARAMILLO GUCANEME

PT KAREN LILIANA GRANADOS VEGA

PT BEKEN PERAFAN OVIEDO

PT FABIO NELSON MENDOZA GONZÁLEZ

PT ALBERT DE ÁVILA CÁRDENAS
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PT MILTON MAURICIO MOLINA LEON

PT YESION ARMANDO RONCANCIO GONZALEZ

PT LUIS FERNANDO LEON HERNANDEZ

PT JIMMY ALEJANDRO MENDEZ BERNAL

PT LAURA LIZETH VARGAS PLAZAS

PT WALTER RENE DIAZ BAEZ

PT CRISTIAN FERNEY SANCHEZ CASTIBLANCO

PT ROSAURA ROSALY ALVAREZ VILLAMIZAR

PT JAIME ENRIQUE MEDINA NOVA

PT ROBINSON FERNANDO HERRERA URREA

PT CARLOS ALBERTO JALVIN VARGAS

PT SHEDRIL LILIAN MESA YARA

PT CARLOS ALFONSO DURAN VARGAS

PT DAIMER MIGUEL ORTIZ RAMIREZ

PT SANTIAGO ALBERTO UMAÑA CORONADO

PT KATHERINE TORRES RESTREPO

PT VIVIANA MARCELA PULIDO

PT CESAR AUGUSTO PARRA ORDOÑEZ

PT MICHAEL JACKSON MENDOZA CAÑOLA

PT CRISTIAN YOSEF VARGAS RODRIGUEZ

PT SONIA CAROLINA AREVALO HERNANDEZ

PT ELIZEHT LUGO YEPES

PT JHONY FABIAN QUINTERO AGUIRRE

PT ROBINSON IGNACIO GUTIERREZ LOAIZA

PT ANDERSON FRANKLIN CORTES SANCHEZ

PT JEISON SEGUNDO CAMARGO FLOREZ

PT JOSE ALEXANDER ANTONIO MARIÑO

PT CHRISTIAN EDUARDO BARRERA SANDOVAL

PT YHONATHAN SANCHEZ CASTELLANOS

PT ALEXANDRA SUAREZ FORERO

PT YESICA MARIA LINARES DÍAZ

PT YEISON ALEXANDER CASTAÑEDA ORTIZ

PT DIEGO ARMANDO ORTIZ PINEDA

PT FREDY LEONARDO ARDILA CHACON

PT BRANDON CONVITA GAONA

PT LUIS FELIPE RUIZ PERILLA

PT JESUS ANDRÉS MARTINEZ DIAZ

PT GERMÁN ALEJANDRO PARDO RINCON

PT JUAN FELIPE ROJAS HERRERA

PT SAÚL EDUARDO GALVIS CARO

PT JONATHAN SALAZAR FORERO

PT LUZ YONAIRA VALDERRAMA ARISTIZABAL

PT HARVEY ANDRÉS USECHE BARRERO

PT JAVIER STIVEN SALINAS CABALLERO

PT LAIDY CAROLINA MENDOZA BECERRA

PT JERONIMO ALDRUMAS MENDIVELSO

PT XIOMARA ALEXANDRA CHAPARRO GONZA-
LEZ

PT JEISSON GALVIS GIRALDO

PT RAUL CARDENAS MACIAS

PT GERALDINE AMEZQUITA MORA

PT CARLOS ANDRES RONCACIO QUITIAN

PT JAVIER ANDRES CAJAMARCA COJI

PT CARLOS ARTURO CUBILLOS MORENO

PT VICTOR ALFONSO GONZALEZ GUTIERREZ

PT WILMER JAVIER CAMACHO LAVERDE

PT CESAR AUGUSTO SANCHEZ MARTINEZ

PT JAIRO ANDRES LOPEZ GONZALEZ

PT DIANA LORENA TEJEIRO PARRADO

PT LEYDY TATIANA ROTAVISTA VARGAS

PT ERICK JAIR FLORIAN TOQUICA

PT JUAN JOSE AVILA AVILA

PT WILLIAM FERNANDO CHARRY CASTRO

PT CRISTIAN LEONARDO FERNANDEZ VELAS-
QUEZ

PT JAVIER FERNEY CERQUERA

PT SANTIAGO ALZATE RAMIREZ

PT DAYAN YOVANI HERRERA CLAVIJO

PT WILLIAM ALEXANDER RINCON PEÑA

PT YESID CAMILO GARCIA RUIZ

PT JUAN CAMILO DIAZ TORRES

PT WILLIAM EDUARDO SALGADO BLANCO

PT GERSON JHOAN BARRERO FONSECA

PT CESAR AUGUSTO VALDEZ CASSIANI

PT JHOJANN ESNEYDER TORRALBA MARIN

PT LEIDY JULIETH VARGAS SUAREZ

PT HERNAN DARIO GOMEZ GONZALEZ

PT JOSE CARLOS LOPEZ HENAO

PT DANIEL ARTURO ROJAS LEE

PT SERGIO ANDRES GAMEZ TORRES

PT OSCAR MAURICIO BAUTISTA ZAMORA

PT YEISON DAVID MORENO LONDOÑO

PT JOHN EDWIN SUAREZ CASALLAS

PT CARLOS LEONARDO HERNANDEZ VELASCO

PT JEFERSON JAIR CASTILLO LEON

PT YINED LISETH TAPASCO HERRERA

PT JAIBER DUVAN MONTAÑEZ  AYALA

PT KAREN MILENA QUIROGA MORENO

PT HERNAN GEOVANNI ORTIZ GONZALEZ

PT SONIA PASTORA ROA LESMES

PT JOSE RAMIRO BELTRAN SANCHEZ

PT DANIELA ROMERO SUAREZ

PT DANIEL EDUARDO COCA AGUILAR

PT ANDRES FERNANDO HURTADO HERNANDEZ

PT LUIS CARLOS BRITO RODRIGUEZ

PT GLORIA DAICY OLAYA TRIANA
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PT WILLIAM GILBERTO RIVERA OSTOS

PT WILMER EDUARDO ARIZA FRANCO

PT PEDRO ALEXANDER CANO

PT JHON ALEXANDER BASANTE LOPEZ

PT VICTOR MANUEL FANDIÑO PERALTA

PT YEISON ANDRÉS GARCIA CANO

PT ALBERTO JOSE TAMARA CABARCAS

PT MILTON ALEXANDER BORDA LOPEZ

PT NELSON EDUARDO LEON RUIZ

PT JOHN WILLIAM HERNANDEZ OSORIO

PT DIEGO DAVID MARTINEZ URQUIJO

PT JOSE JOAQUIN MONCALEANO LOZANO

PT ANDRES GUILLERMO PESCA LOPEZ

PT LUIA ALBERTO MONCALEANO TRIANA

PT CATALINA GARCIA MOLINA

PT BRIAN MANUEL VARGAS REY

PT YULY KATHERIN SUAREZ MONROY

PT LEIDY YOHANA APONTE CELY

PT ANYER ANDREI GONZALEZ GARZON

PT KAREN CRISTINA DORADO GUZMAN

PT KARLA YOHANA CELIS GUZMAN

PT FERNANDO LOPEZ LEDESMA

PT WILMER ANDRES HERNANDEZ MORENO

PT CARLOS EDUARDO GARCIA DIAZ

PT WILLIAM ALEXANDER SECHAGUA ACUÑA

PT EDWIN PARDO GARZON

PT WILMER EDUARDO SILVA MORA

PT JOSE YESID CHACON BARRETO

PT STEPHANY VIVIANA GOMEZ RAMIREZ

PT CRISTIAN CAMILO TORRES BERNAL

PT LEANDRO MECIAS VALERO RODRIGUEZ

PT DIEGO ALFONSO CORREA LEON

PT JUAN CARLOS MONTANEZ ORTEGA

PT DIEGO ARMANDO TORRES HERNANDEZ

PT CRISTIAN DAVID RAMIREZ VALDES

PT HERNAN CAMILO PADILLA

PT SANDRA VIVIANA GONZALEZ CASTILLO

PT PEDRO MIGUEL SANTO CAHUACHE

PT HENRY DAVID RIAÑO CARO

PT CESAR AUGUSTO PERTUZ BALDOVINO

PT WILLIAM ALEXANDER CUELLAR ROMERO

PT IVAN DARIO ESCALANTE AVENDAÑO

PT ALEXANDER OSPINA ORTIZ

PT DANIEL HERNAN GIL PINZON

PT MARIO FERNANDO JIMÉNEZ CAMELO

PT VICTOR JULIO GONZALEZ HUERTAS

PT ABRELIANO TRIANA BARBOSA

PT ALEXANDER SALAZAR SEPULVEDA

PT CRISTIAN RODOLFO PATIÑO BEDOYA

PT MIGUEL ANGEL MELO MATEUS

PT FREDY ENRIQUE SORACA VALERO

PT JAVIER ALFONSO FLOREZ PEÑALOZA

PT NATALY RAMOS CAICEDO

PT RONAL RUIZ JIMENEZ

PT YONY SNAIDER AMAYA MORALES

PT NANCY ROCIO OSCUE BRAVO

PT QUELLY YAMILE CRUZ SUAREZ

PT NEYDI FAIDY CHIPATECUA RODRIGUEZ

PT CARMEN YOLIMA RODRIGUEZ MARTINEZ

PT ELMER LIZARAZO GARCIA

PT DEYSI JHOHANA SOLER ARIAS

PT JULIETH STEFFANY OSPINA SOTO

PT LAURA ANDREA TOBACIA NIÑO

PT LILIBET JOANA CABRERA MARTINEZ

PT EDISON ARMANDO MUÑOZ SARMIENTO

PT VLADIMIR PINEDA ROJAS

PT ANGELO YIMY PINILLA CARDEÑO

PT PEDRO ANDRES VELEZ PERDOMO

PT DIKSON STIWAR FONSECA SUAREZ

PT FREDY GIOVANNI VACA ORTIZ

PT DIEGO FERNANDO ALFONSO GAITAN

PT GUILLERMO ANDRES GONZALEZ RAMOS

PT EDWIN ERNESTO  RODRIGUEZ

PT DAVID FERNANDO RUIZ RODRIGUEZ

PT INGRID LORENA ANGEL FONTECHA

PT ANTONIO DE JESUS SANABRIA ACERO

PT MIGUEL EDUARDO BURGOS CARO

PT PEDRO ANDRES GONZALEZ YEPES

PT LUZ DARY MARTINEZ TORRES

PT JHON JAIRO URIZA ENCIZO

PT HUMBERTO TORRES MORENO

PT ANDREA ESTEFANIA PUENTES LOZANO

PT DONALDO RAFAEL  VALDES SARMIENTO

PT EDWIN MAURICIO ANDRADE PORRAS

PT FABIAN YESID TOVAR PERDOMO

PT DIEGO FERNANDO TRUJILLO CARRILLO

PT JORGE ARTURO MARTINEZ ALDANA

PT YEFFERSON ESNEYDERT DIAZ DIAZ

PT RUTH LEIDY FIGUEREDO BELTRAN

PT JOHANA MARCELA DE JESUS CALVACHE

PT MAIKOL SMITH SOTELO LARGO

PT CLAUDIA ROCIO  LINARES SALGADO

PT CARLOS MANUEL MARTINEZ MARQUEZ

PT ALEXIS LASSO OBANDO

PT EDWIN URIEL SANCHEZ QUIROZ

PT JORGE ANDRES LEGUIZAMON CHON
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PT WILFREDO MORENO GOMEZ

PT ALEJANDRO BELTRAN RIVERA

PT CRISTIAN FELIPE CANCINO RIOS

PT HERSON JULIA MORA VALDERRAMA

PT ANDERSON RICARDO QUIROZ DIAZ

PT JOSE MARIO MESTRA LOPEZ

PT JOSE ALFONSO JUNCA MARTINEZ

PT EDWIN JOHANY CATOLICO BECERRA

PT WILLIAM RICARDO PITA CAMARGO

PT MARIA ROSARIO AVILA ROJAS

PT JOSE GREGORIO VIVERO ESCOBAR

PT JAVIER ESNEIDER CAMARGO CACERES

PT JAIME LIBARDO LOZANO GUZMAN

PT MIGUEL ANGEL MENDOZA MARTINEZ

PT JONATHAN JAVIER GALVIS CARO

PT ANDRES CAMILO DELGADO GOMEZ

PT CRISTIAN CAMILO CARDENAS MONTAÑO

PT WILLIAM DANIEL OSORIO CASTIBLANCO

PT LUIS EDUARDO ALVAREZ RODRIGUEZ

PT ALEXANDER ANTONIO TORRES

PT LUIS HERNAN ARIAS MUÑOZ

PT YULEIDY MARCELA BARRERA ROMERO

PT JUAN PABLO CAGUA RODRIGUEZ

PT RAFAEL ANGEL BAUTISTA FRANCO

PT JOHN BAIRON CHAVARRIAGA GALLEGO

PT JIMY ALEXANDER CIFUENTES TUNJANO

PT DIEGO FERNANDO DIAZ CORREA

PT HERSON GIOVANNY DIAZ RODRIGUEZ

PT MIGUEL ANTONIO DUARTE GARCIA

PT JHONATHAN GARZON CASTAÑO

PT DAVID ESTIBEN GUERRERO MANRIQUE

PT YAIR HARVEY JIMENEZ BARRIOS

PT GUSTAVO LANCHEROS MEDINA

PT DARWIN MAHECHA TRIANA

PT DIEGO ALEXANDER MARTIN MATOMA

PT ALEXIS MOGOLLON RAMIREZ

PT JASSON OIDOR BOCANEGRA

PT ORFIDO OLARTE ISAZA

PT ROHIVER MAURICIO OTALVARO GARCIA

PT JAIME DARIO OVALLE FERNANDEZ

PT SAMUEL CAMILO PENAGOS FLOREZ

PT EINAR RENDON CHICA

PT JIMMY IVAN RODRIGUEZ BENAVIDES

PT ALEXANDER RODRIGUEZ DIAQUIVE

PT HECTOR ANDRES RODRIGUEZ PUENTES

PT JOHN RODRIGUEZ PUERTO

PT ANGEL ALBERTO ROJAS CULMA

PT ANDRES ROMERO MORENO

PT EDWIN ANDRES SIERRA AREVALO

PT ALDEMAR SILVA SARMIENTO

PT JOSUE SALOMON TELLEZ DIAZ

PT ALEXANDER TIQUE TORRES

PT WILMAR EDUARDO VEGA DUARTE

PT GONZALO WALTEROS PATIÑO

PT CRISTIAN FERNANDO ZORRILLA

ARTÍCULO 4º. En ceremonia especial el Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C., hará entrega de las condecoraciones 
descritas en este Decreto. 

ARTÍCULO 5º.  El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente al de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Gran Maestre 

JAIRO GARCÍA GUERRERO 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

Gran Canciller

Decreto Número 792
(Diciembre 20 de 2018) 

Por medio del cual se otorgan unas 
condecoraciones a un personal de la 
Policía Metropolitana de Bogotá, D.C., 

en reconocimiento a su labor, entrega y 
compromiso con el servicio.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.,
En uso de las atribuciones constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el artículo 
35 del Decreto Ley 1421 de 1993 y, 

CONSIDERANDO:

Que el Acuerdo Distrital 637 de 2016 modificó par-
cialmente el Acuerdo Distrital 257 de 2006, creando 
el Sector Administrativo de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, integrado por la Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y Justicia, modificó el Sec-
tor Administrativo de Gobierno, así como el objeto 
y funciones de la Secretaría Distrital de Gobierno 
y dispuso que la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia asumiría las funciones y pro-
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gramas que venía realizando la Secretaría Distrital 
de Gobierno en materia de Seguridad, Convivencia 
y Justicia. 

Que el artículo 2 del Decreto Distrital 555 de 2016, 
“Por medio del cual se establecen la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” y otras Distinciones, 
dispone que la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá” se concederá a colombianos y extranje-
ros que hubieren prestado servicios a la ciudad, 
aportando a la convivencia, solidaridad, identidad, 
respeto, paz, reconciliación y civismo, o que, a 
juicio del Gobierno Distrital los haga merecedores 
a esta alta distinción. 

Que el artículo 4 ídem señala que la Medalla “Ciu-
dad de Bogotá” se concederá al Oficial, Sub-Oficial 
y Nivel Ejecutivo de la Policía Metropolitana de 
Bogotá, que por sus méritos y servicios especiales 
al Distrito Capital y la Policía Nacional en el año 
inmediatamente anterior, se haga acreedor a ella 
por actos de valor, distinción en el cumplimiento 
del deber y buena conducta. 

Que el artículo 12 ídem dispone que la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” tiene los siguientes 
grados: a) Gran Cruz Extraordinaria, b) Gran Cruz, 
c) Gran Oficial, d) Comendador, y e) Cruz de Ca-
ballero. 

Que el artículo 15 ibídem señala que la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” podrá concederse en 
el grado de Gran Oficial a personas y entidades 
nacionales o extranjeras que se hayan distinguido 
extraordinariamente por sus servicios al país o a 
la ciudad. 

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 555 de 2016, 
dispone que la Orden Civil al Mérito “Ciudad de 
Bogotá” podrán concederse en el grado de Comen-
dador tanto a colombianos como a extranjeros que 
por sus servicios importantes a la ciudad se hagan 
acreedores a dicha distinción. 

Que el artículo 17 ídem señala que la Orden Civil 
al Mérito “Ciudad de Bogotá” podrá concederse 
en el grado de Cruz de Caballero, a funcionarios 
del Distrito Capital, de Gobiernos Territoriales, y 
Gobierno Nacional o de Gobiernos Extranjeros, 
que a juicio del Consejo los hagan merecedores 
de esta distinción. 

Que el artículo 19 ejusdem señala que la Medalla 
Cívica “Ciudad de Bogotá”, podrá concederse como 
reconocimiento a los funcionarios de cualquier 
orden territorial y a los ciudadanos colombianos o 

extranjeros eminentes que se hayan distinguido por 
su compromiso con Bogotá a través de acciones 
que propendan por la convivencia, la seguridad, el 
bienestar de sus habitantes, la cultura ciudadana 
y el civismo. 

Que el señor Alcalde Mayor postuló a un grupo 
de uniformados correspondientes a su esquema 
de seguridad para otorgarles las condecoraciones 
de que trata el Decreto Distrital 555 de 2016, en 
reconocimiento a su labor, entrega y compromiso 
con el servicio. 

Que para los fines pertinentes, la Dirección Jurídica 
y Contractual de la Secretaría Distrital de Seguri-
dad, Convivencia y Justicia consultó los antece-
dentes de la Procuraduría General de la Nación, 
la Contraloría General de la República, la Policía 
Nacional y la Personería de Bogotá, estableciendo 
que los uniformados postulados no registran ante-
cedentes en ninguna de estas entidades.   

Que el Consejo de la Orden Civil al Mérito “Ciudad 
de Bogotá” y otras Distinciones, en sesión No 13 del 
10 de diciembre de 2018 decidió otorgar la Orden 
Civil al Mérito “Ciudad de Bogotá” en los distintos 
grados, así como la medalla “Ciudad de Bogotá” 
a los uniformados de la Policía Metropolitana de 
Bogotá postulados por el señor Alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C., y que hacen parte de su esquema 
de seguridad.  

Que por lo anterior, se hace necesario realizar un 
justo reconocimiento a los miembros de la Policía 
Nacional postulados y que se relacionan en la 
parte resolutiva del presente acto administrativo en 
reconocimiento a su labor, entrega y compromiso 
con el servicio. 

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º. OTORGAR la Orden Civil al Mérito 
“Ciudad de Bogotá” en el Grado que se indica a 
continuación, al personal de la Policía Nacional de 
Colombia que se relaciona a continuación:

GRADO “GRAN OFICIAL”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS 

TC LACIDES MIGUEL RAMOS BLANCO 

TC ALEX HERNANDO VEGA MOYA 

SC FABRICIO VACCA CELY

SI HUGO FERNANDO PASTOR HERNANDEZ 
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GRADO “COMENDADOR”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS 

CT FLOR ANGELA PAZMIÑO RODRÍGUEZ 

IJ JULIO CESAR HASTAMORIR MORENO

IT ALEXANDER AUGUSTO CAÑON QUIROGA 

IT JOSE YOVANNY MOYA MORENO 

IT FERNANDO ANTONIO PEREZ SIERRA 

IT MARTA ISABEL MORENO ROJAS

SI JOSE GIOVANNI MENDEZ TENJO 

SI GUSTAVO ANDRÉS GONZALEZ PALACIO 

PT ANDERSSON ARIAS ORTIZ 

PT BEYANIRA BRAVO RICO 

PT ULISES CAMARGO CASTRO 

PT JAVIER ENRIQUE CARDENAS PACHECO

PT OSCAR FABIAN ESPITIA BENITEZ 

PT JAUDER HUMBERTO RODRÍGUEZ PULIDO 

PT ALBERTH ANDRÉS TORRALBA MARÍN 

PT ALEXANDER SACRISTAN PARADA 

GRADO “CRUZ DE CABALLERO”

GRADO NOMBRES Y APELLIDOS 

TC ARTURO ENRIQUE VARGAS GARCÍA 

IT ÁLVARO YESID MONTENEGRO CRUZ 

SI DIEGO ARMANDO ORTIZ PRADA

PT ELVER JULIO ARRIOLA ANDRADE 

PT OSCAR ANDRÉS BARBOSA MONTEALEGRE 

PT JHON ALEXANDER CARDENAS CAJAMARCA

PT PEDRO ANDRÉS CHAVEZ SUAREZ 

PT JAIDER ALFONSO DEAN PRIOLO 

PT WILMER GONZALEZ NAVARRO 

PT CARLOS ALBERTO GONZALEZ PINILLA

PT DYJEFERSSON MOLINA RODAS

PT ANTONIO MONTOYA RAMOS 

PT JOSE ALADINO PEREZ PAREDES

ARTÍCULO 2º. OTORGAR la medalla “Ciudad de 
Bogotá” al siguiente personal de la Policía Nacional 
de Colombia: 

GRADO  NOMBRES Y APELLIDOS 

MY YEIMI DAYAN BLANCO MARTINEZ 

IT EDGAR RIVERA SANCHEZ 

SI AURELIO AVILEZ TAFUR

SI VICTOR HUGO BERDUGO PEÑA

SI JOSE GERARDO GAONA SANCHEZ 

SI GIOVANNI ANDRÉS RONDON ORTEGA 

SI HOLMAN ANDRÉS MONTOYA GUERRERO 

SI EDWARD EDILBERTO TORRES SANCHEZ 

PT CARLOS ALBERTO ARTEAGA MARQUEZ 

PT WILSON CARDENAS GARCIA 

PT EDWIN HUMBERTO CHIGUASUQUE 
QUIROGA 

PT JHON FREDY GARCÍA ZAMUDIO 

PT EDWIN LEONIDAS QUINTERO RUBIANO 

PT ÁLVARO RODRÍGUEZ GUTIERREZ 

PT JONATAN ALEXIS SANCHEZ SUESCUN 

PT LUIS GUILLERMO VELANDIA BARRERA 

PT EDISON ANDRÉS VARGAS GONZALEZ 

PT JAIR FELIPE MENDEZ TENJO 

PT BLANCA ROSALBA MENESES BARRERA 

ARTÍCULO 3º. En ceremonia especial el Alcalde Mayor 
de Bogotá, D.C., hará entrega de las condecoraciones 
descritas en este decreto. 

ARTÍCULO 4º.  El presente decreto rige a partir del día 
siguiente al de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

Gran Maestre 
JAIRO GARCÍA GUERRERO 

Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
Gran Canciller
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Decreto Número 793
(Diciembre 20 de 2018)

“Por medio del cual se establecen las normas 
y procedimientos administrativos, técnicos y 

operativos para la implementación del Sistema 
de Emergencias Médicas-SEM en el Distrito 

Capital de Bogotá y se crea el Comité Distrital de 
Urgencias y Gestión del Riesgo en Emergencias 

y Desastres en Salud”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el 

numeral 3 del artículo 315 y el artículo 322 de la 
Constitución Política, el artículo 35 y el numeral 1 
y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

el parágrafo del artículo 2.5.3.2.9 del Decreto 
Nacional 780 de 2016, el artículo 26 del Acuerdo 
Distrital 641 de 2016 y el artículo 4 y el parágrafo 

del artículo 9 de la Resolución 926 de 2017 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, y

CONSIDERANDO:

Que los artículos 44, 48, 49 y 50 de la Constitución 
Política de Colombia, consagran como derechos 
fundamentales, el derecho a la salud y a la seguridad 
social, estableciendo que la atención en salud y el 
saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo 
del Estado.

Que el numeral 3 del artículo 315 ídem, establece como 
atribuciones del Alcalde Mayor, entre otras, dirigir la 
acción administrativa, asegurar el cumplimiento de 
las funciones y la prestación de servicios a su cargo.

Que el artículo 322 ibídem señala que a las autoridades 
distritales corresponderá garantizar el desarrollo armó-
nico e integrado de la ciudad y la eficiente prestación 
de los servicios a cargo del Distrito.

Que el artículo 64 de la Ley 769 de 2002 “Por la cual 
se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre 
y se dictan otras disposiciones”, establece que todo 
conductor debe ceder el paso a los vehículos de am-
bulancia, cuerpo de bomberos, vehículos de socorro 
o emergencia y de la policía o ejército orillándose al 
costado derecho de la calzada o carril y deteniendo el 
movimiento del vehículo, cuando anuncien su presen-
cia por medio de luces, sirenas, campanas o cualquier 
señal óptica o audible en la vía pública. 

Que mediante el artículo 1 del Decreto Distrital 451 de 
2005 se implementa el Sistema integrado de seguri-
dad y emergencias Numero único - 123, creado por el 
capítulo 6 del Decreto Distrital 503 de 2003.

Que mediante artículo 1 de la Resolución 133 de 2006 
expedida por la Secretaría Distrital de Salud, se adoptó 
el Protocolo para la Circulación de Ambulancias en el 
Distrito Capital de obligatorio cumplimiento por parte 
de los prestadores de servicios de salud, públicos o 
privados que transportan pacientes. 

Que el artículo 1 de la Resolución 471 de 2007 expe-
dida por la Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
- Transmilenio S.A., “Por la cual se modifica la Reso-
lución 472 del 29 de Diciembre de 2006 con el fin de 
actualizar el Manual de Procedimientos de la Empresa 
de Transporte del Tercer Milenio TRANSMILENIO 
S.A”, establece las condiciones para la utilización de 
los carriles exclusivos del Sistema Transmilenio por 
parte de los vehículos de la Dirección de Operaciones 
de TRANSMILENIO S.A., agentes del Sistema, Policía 
Metropolitana de Bogotá y vehículos de emergencia 
de las diferentes entidades de respuesta, con el fin de 
garantizar que la utilización de los carriles se realice 
bajo condiciones seguras para la operación. 

Que el artículo 1 de la Resolución 1220 de 2010 ex-
pedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“Por la cual se establecen las condiciones y requisitos 
para la organización, operación y funcionamiento de 
los Centros Reguladores de Urgencias, Emergencias y 
Desastres - CRUE”,  señala que el objeto de la misma 
es: “establecer las condiciones y requisitos para la or-
ganización, operación y funcionamiento de los Centros 
Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desastres, 
CRUE, buscando que por parte de las Entidades Te-
rritoriales exista una adecuada y oportuna regulación 
de pacientes urgentes, coordinación para la atención 
de emergencias o desastres, estandarización de pro-
cesos de referencia y contrarreferencia y la adecuada 
integración de los recursos relacionados con estos 
eventos, a través del fomento de la cooperación y la ar-
ticulación de los diferentes actores del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud y del Sistema Nacional 
de Prevención y Atención de Desastres (SNPAD). Lo 
anterior, sin perjuicio de las funciones que sobre estos 
asuntos están asignadas a las Entidades Promotoras 
de Salud de los Regímenes Contributivo y Subsidia-
do, las Entidades Adaptadas, las Administradoras de 
Riesgos Profesionales, las entidades que administran 
regímenes de salud especiales y de excepción y, a los 
Prestadores de Servicios de Salud”.

Que así mismo, en los literales e) y n) del artículo 5 
ibídem, se establecen como funciones de los Centros 
Reguladores de Urgencias, Emergencias y Desas-
tres – CRUE, las de: “Articularse para contribuir de 
manera eficaz, eficiente, oportuna y coordinada en las 
solicitudes de atención de urgencias, emergencias o 
desastres de la población, en las regiones en donde se 
encuentre funcionando el Número Único de Seguridad 
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y Emergencias-NUSE” y “Garantizar la articulación y 
coordinación con los servicios de atención prehospita-
laria en los sitios en que preste este tipo de servicios”.

Que el artículo 67 de la Ley 1438 de 2011 “Por medio 
de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud y se dictan otras disposiciones” esta-
blece que: “Con el propósito de responder de manera 
oportuna a las víctimas de enfermedad, accidentes de 
tránsito, traumatismos o paros cardiorrespiratorios que 
requieran atención médica de urgencias, se desarrolla-
rá el sistema de emergencias médicas, entendido como 
un modelo general integrado, que comprende, entre 
otros los mecanismos para notificar las emergencias 
médicas, la prestación de servicios pre hospitalarios 
y de urgencias, las formas de transporte básico y 
medicalizado, la atención hospitalaria, el trabajo de 
los centros reguladores de urgencias y emergencias, 
los programas educacionales y procesos de vigilancia 
(…)”; asignando al Ministerio de Salud y Protección So-
cial la función de reglamentar el desarrollo y operación 
del sistema de emergencias médicas, que garantice 
la articulación de los diferentes actores del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud de acuerdo con 
sus competencias.

Que el artículo 1 de la Resolución 1563 de 2011, expe-
dida por la Secretaría Distrital de Salud, “Por la cual se 
adoptan medidas para la protección del derecho a la 
salud, que debe cumplir el servicio especial de trans-
porte de pacientes”, dispuso la construcción conjunta 
con las instituciones públicas o privadas u operadores 
del servicio de transporte de pacientes medicalizado 
o básico, de un modelo territorial de atención de este 
servicio público esencial.

Que el artículo 2 de la Ley 1523 de 2012 “Por la cual 
se adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y se establece el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones”, establece que la gestión del riesgo es 
responsabilidad de todas las autoridades y de los ha-
bitantes del territorio colombiano y en cumplimiento de 
esta responsabilidad, las entidades públicas, privadas 
y comunitarias desarrollarán y ejecutarán los procesos 
de gestión del riesgo.

Que en el numeral 7.7 del Anexo Técnico de la Re-
solución 1841 de 2013 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social, “Por la cual se adopta el 
Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021”, en la 
dimensión salud pública en emergencias y desastres, 
se establece la implementación del Sistema de Emer-
gencias Médicas en el país, como una de las metas en 
el componente de respuesta en salud ante situaciones 
de emergencias y desastres.

Que el numeral 6 del artículo 16 del Decreto Distrital 
507 de 2013 “Por el cual se modifica la Estructura 
Organizacional de la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá, D.C.” señala que corresponde a la Dirección 
Urgencias y Emergencias en Salud: “Adelantar accio-
nes de Rectoría para el fortalecimiento del Sistema 
de Emergencias Médicas Distrital, en un proceso 
participativo y articulado con los actores involucrados”.

Que el artículo 1 del Decreto Distrital 599 de 2013 “Por 
el cual se establecen los requisitos para el registro, la 
evaluación y la expedición de la autorización para la 
realización de las actividades de aglomeración de pú-
blico en el Distrito Capital, a través del Sistema Único 
de Gestión para el Registro, Evaluación y Autorización 
de Actividades de Aglomeración de Público en el Dis-
trito Capital –SUGA y se dictan otras disposiciones”, 
dispone como objeto el de “1. Establecer el funciona-
miento e integración del Sistema Único de Gestión para 
el Registro, Evaluación y Autorización de Actividades 
de Aglomeración de Público en el Distrito Capital, en 
adelante y para efectos de lo previsto en este decreto 
se denominará – SUGA y se adopta la ventanilla única 
virtual. 2. Crear el Comité del Sistema Único de Gestión 
para el Registro, Evaluación y Autorización de Activida-
des de Aglomeración de Público en el Distrito Capital 
– SUGA y establecer sus funciones. 3. Determinar las 
características y clasificación de las aglomeraciones 
de público, así como los requisitos para el registro, la 
evaluación y la expedición de la autorización para la 
realización de las actividades que impliquen aglomera-
ciones de público en el Distrito Capital, a través de la 
ventanilla del SUGA. Así como los procedimientos que 
se deben observar para la habilitación de escenarios 
de artes escénicas (…)”

Que el literal a) del artículo 10 de la Ley Estatutaria 
1751 de 2015, “Por medio de la cual se regula el 
derecho fundamental a la salud y se dictan otras dis-
posiciones”, dispone que las personas tienen derecho 
a acceder a los servicios y tecnologías de salud que 
le garanticen una atención integral, oportuna y de alta 
calidad. Así mismo, el artículo 14 ibídem señala que: 
“Para acceder a los servicios y tecnologías de salud 
no se requerirá de ningún tipo de autorización admi-
nistrativa entre el prestador de servicios y la entidad 
que cumpla la función de gestión de servicios de salud 
cuando se trate de atención de urgencias”. 

Que el numeral 11 del artículo 2.2.4.6.25 del Decreto 
Nacional 1072 de 2015 “Por el cual se expide el De-
creto Único Reglamentario del Sector Trabajo” dispone 
que el empleador o contratante debe implementar y 
mantener las disposiciones necesarias en materia de 
prevención, preparación y respuesta ante emergencias 
debiendo implementar un plan que considere entre 
otros el siguiente aspecto: “Conformar, capacitar, 



21REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6460 • pP. 1-21 • 2018 • DICIEMBRE  •  24

entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde 
con su nivel de riesgo y los recursos disponibles, que 
incluya la atención de primeros auxilios;(…)”.  

Que el numeral 2 del artículo 2.2.14.1.3 del Decreto Na-
cional 2434 de 2015 “Por el cual se adiciona el Decreto 
Único Reglamentario del Sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones 1078 de 2015, para 
crearse el Sistema Nacional de Telecomunicaciones 
de Emergencias como parte del Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres”, define el Centro 
de Atención de Emergencias - CAE, como el “Medio 
de recepción de llamadas, a través del número único 
nacional de emergencias, de mensajes o de cual-
quier tipo de comunicación que utilizan los individuos 
para requerir ayuda en situaciones de emergencias y 
seguridad ciudadana y que se encarga de realizar el 
direccionamiento a la entidad responsable de atender 
la solicitud”.

Que el inciso 2 del numeral 3.1 del artículo 2.2.14.2.5 
ibídem, establece que el Centro de Atención de Emer-
gencias - CAE se pondrá en contacto con las entidades 
correspondientes, como la Policía, Bomberos, Centros 
Reguladores de Urgencias y Emergencia CRUE, Ofici-
nas de Gestión del Riesgo, entre otros, para iniciar la 
atención que requiera el individuo solicitante.

Que el numeral 7 del artículo 35 de la Ley 1801 de 
2016 “Por el cual se expide el Código Nacional de 
Policía y Convivencia”, dispone los comportamientos 
que afectan la relación entre las personas y las auto-
ridades, entre ellos, el de utilizar inadecuadamente el 
sistema de número único de seguridad y emergencias. 

Que el artículo 2.5.3.2.17 del Decreto Nacional 780 de 
2016, dispone que: “(…) corresponde a las direcciones 
territoriales de salud, regular los servicios de urgencias 
de la población de su territorio y coordinar la atención 
en salud de la población afectada por emergencias o 
desastres en su área de influencia. El Ministerio de 
Salud y Protección Social establecerá las condiciones 
y requisitos para la organización, operación y funcio-
namiento de los Centros Reguladores de Urgencias y 
Emergencias y Desastres – CRUE”

Que el artículo 2.3.1.5.1.1.1 del Decreto Nacional 2157 
de 2017 “Por medio del cual se adoptan directrices 
generales para la elaboración del plan de gestión 
del riesgo de desastres de las entidades públicas y 
privadas en el marco del artículo 42 de la ley 1523 
de 2012”, establece el marco regulatorio dirigido a los 
responsables de realizar el Plan de Gestión del Riesgo 
de Desastres de las Entidades Públicas y Privadas 
(PGRDEPP) como mecanismo para la planeación de 
la gestión del riesgo de desastres.

Que el artículo 120 de la Resolución 5269 de 2017, 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección So-
cial, “Por la cual se actualiza integralmente el Plan de 
Beneficios en Salud con cargo a la Unidad de Pago 
por Capitación (UPC)”, indica que el Plan de Beneficios 
con cargo a la UPC financia el traslado acuático, aéreo 
y terrestre (en ambulancia básica o medicalizada), en 
los siguientes casos: “1.Movilización de pacientes con 
patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de 
la misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo 
el servicio pre-hospitalario y de apoyo terapéutico en 
ambulancias. 2. Entre IPS dentro del territorio nacional 
de los pacientes remitidos...”. 

Que la Directiva Distrital 009 de 2017, expedida por 
el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., dispuso la Imple-
mentación de la Estrategia Distrital para la respuesta 
a Emergencias - Marco de Actuación en el Distrito 
Capital. 

Que el artículo 4 de la Resolución 926 de 2017, ex-
pedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“Por la cual se reglamenta el desarrollo y operación del 
Sistema de Emergencias Médicas”, dispone que los 
distritos deberán implementar el SEM en el territorio 
de su jurisdicción, teniendo en cuenta el análisis de 
situación de salud, los antecedentes de emergencias 
y desastres y las condiciones geográficas particulares. 

Que el parágrafo del artículo 9 ibídem, dispone que las 
entidades territoriales emitirán los actos administrativos 
respectivos para la implementación del SEM en su 
jurisdicción y en general para el cumplimiento de las 
funciones allí señaladas.

Que el artículo 1 de la Resolución 1098 de 2018, ex-
pedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
“Por la cual se modifica la Resolución 926 de 2017 en 
lo relativo al plazo para la implementación del Sistema 
de Emergencias Médicas – SEM”, modificó el artículo 
25 de la Resolución 926 de 2017, estableciendo que: 
“La implementación del SEM por parte de los Distritos, 
los Municipios de categoría especial y primera cate-
goría y el Departamento Archipiélago de San Andrés. 
Providencia y Santa Catalina se efectuará a más tardar 
el 31 de enero de 2019.”

Que la prestación de los servicios de urgencias en el 
Distrito Capital, evidencia actualmente problemas rela-
cionados con la organización, control y funcionamiento 
de los prestadores de servicios de salud, la existencia 
de múltiples barreras de acceso para los usuarios de 
los servicios, dificultades en la función de regulación 
y coordinación del Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencia-CRUE, por lo que es necesario establecer 
las normas y procedimientos administrativos, técnicos 
y operativos para la implementación del Sistema de 
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Emergencias Médicas - SEM en el Distrito Capital de 
Bogotá, con el fin de responder de manera oportuna 
a las víctimas de enfermedad, accidentes de tránsito, 
traumatismos o paros cardiorrespiratorios, que re-
quieran atención médica en situaciones de urgencias, 
emergencias y desastres, en lugares públicos y/o 
privados. 

Que por oficio radicado bajo el número 2018ER45688 
del 18 de junio de 2018 la Dirección Distrital de De-
sarrollo Institucional de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., emitió concepto favo-
rable a la creación del “Comité Distrital de Urgencias y 
Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres” que 
se crea por el presente decreto. 

Que mediante oficio radicado bajo el número 
2018ER61240 del 17 de agosto de 2018 la Secretaría 
Distrital de Planeación, emitió concepto favorable a la 
creación del “Comité Distrital de Urgencias y Gestión 
del Riesgo en Emergencias y Desastres” que se crea 
por el presente decreto. 

Que por oficio radicado con número 2018EE240649 
del 13 de diciembre de 2018 la Secretaría Distrital de 
Hacienda, referente al proyecto de decreto de imple-
mentación del Sistema de Emergencias Médicas SEM, 
consideró que: “(…) el proyecto es compatible con el 
Marco Fiscal de Mediano Plazo de la Administración 
Central Distrital. (…)”.

Que, en consecuencia, se requiere establecer las 
normas y procedimientos administrativos, técnicos 
y operativos para la implementación del Sistema 
de Emergencias Médicas-SEM en el Distrito Capital 
de Bogotá y crear el Comité Distrital de Urgencias y 
Gestión del Riesgo en Emergencias y Desastres en 
Salud, con el fin de articular los diferentes actores 
para garantizar una respuesta oportuna y efectiva a 
las situaciones de urgencia, emergencias y desastres 
en salud, en lugares públicos y/o privados que se 
presenten en el Distrito Capital.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

CAPÍTULO I
OBJETO Y AMBITO DE APLICACIÓN

ARTÍCULO 1º.- OBJETO. El presente decreto tiene 
por objeto establecer las normas y procedimientos 
administrativos, técnicos y operativos para la imple-
mentación del Sistema de Emergencias Médicas - SEM 
en el Distrito Capital de Bogotá, cuyo objetivo consiste 
en responder de manera oportuna a las víctimas de 
enfermedad, accidentes de tránsito, traumatismos 

o paros cardiorrespiratorios, que requieran atención 
médica en situaciones de urgencias, emergencias y 
desastres en lugares públicos y/o privados. 

ARTÍCULO 2º.- ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las 
disposiciones contenidas en el presente decreto son 
aplicables a la Secretaría Distrital de Salud, Secre-
taría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, 
Secretaría Distrital de Ambiente y Secretaría Distrital 
de Movilidad en lo de sus competencias, los Prestado-
res de Servicios de Salud (Instituciones Prestadoras 
de Servicios de Salud - IPS y de Servicio Especial 
de Transporte de Pacientes - SETP), las Entidades 
Administradoras de Planes de Beneficios - EAPB, los 
integrantes del Sistema de Gestión del Riesgo de De-
sastres, La Unidad Administrativa Especial del Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá, D.C., Defensa Civil 
Seccional Bogotá, D.C., Cruz Roja Seccional Bogotá 
Cundinamarca, El Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de Bogotá, Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
TRANSMILENIO S.A., los organismos de apoyo y 
cooperación en salud nacionales e internacionales en 
labores de respuesta a emergencias y desastres, las 
brigadas de emergencia y  los Primeros Respondientes 
del Distrito Capital.

CAPÍTULO II
GLOSARIO, INTEGRANTES, ESTRUCTURA Y 

FUNCIONES DEL SEM DISTRITAL

ARTÍCULO 3º.- GLOSARIO. Para los efectos del pre-
sente decreto se incorporan las siguientes definiciones:

Actividad de aglomeración de público: Toda reunión 
de un número plural de personas producto de una 
convocatoria individual o colectiva, abierta, general 
e indiferenciada (Artículo 10 del Decreto Distrital 599 
de 2013).

Atención de urgencias: Es el conjunto de acciones 
realizadas por un equipo de salud debidamente capa-
citado y con los recursos materiales necesarios para 
satisfacer la demanda de atención generada por las 
urgencias (Numeral 3 del artículo 2.5.3.2.3. del Decreto 
Nacional 780 de 2016).

Atención Prehospitalaria: Conjunto de actividades, 
procedimientos, recursos, intervenciones y terapéutica 
prehospitalaria encaminadas a prestar atención en sa-
lud a aquellas personas que han sufrido una alteración 
aguda de su integridad física o mental, causada por 
trauma o enfermedad de cualquier etiología, tendiente 
a preservar la vida y a disminuir las complicaciones 
y los riesgos de invalidez y muerte, en el sitio de 
ocurrencia del evento y durante su traslado hasta la 
admisión en la institución asistencial, que puede incluir 
acciones de salvamento y rescate. (Hoja No. 165 de la 
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Resolución 2003 de 2014 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social que contiene el Manual de 
Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios 
De Salud).

Desastre: Es el resultado que se desencadena de 
la manifestación de uno o varios eventos naturales 
o antropogénicos no intencionales que al encontrar 
condiciones propicias de vulnerabilidad en las per-
sonas, los bienes, la infraestructura, los medios de 
subsistencia, la prestación de servicios o los recur-
sos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, 
materiales, económicas o ambientales, generando 
una alteración intensa, grave y extendida en las con-
diciones normales de funcionamiento de la sociedad. 
(Numeral 8 Artículo 4 de la Ley 1523 de 2012).

Emergencia: Situación caracterizada por la altera-
ción o interrupción intensa y grave de las condiciones 
normales de funcionamiento u operación de una 
comunidad, causada por un evento adverso o por 
la inminencia del mismo, que obliga a una reacción 
inmediata y que requiere la respuesta de las insti-
tuciones del Estado, los medios de comunicación y 
de la comunidad en general. (Numeral 9 Artículo 4 
de la Ley 1523 de 2012).

Eventos de Interés en Salud Pública: Aquellos 
eventos considerados como importantes o trascen-
dentes para la salud colectiva por parte del Ministerio 
de Salud y Protección Social, teniendo en cuenta 
criterios de frecuencia, gravedad, comportamiento 
epidemiológico, posibilidades de prevención, costo-
efectividad de las intervenciones, e interés público; 
que además, requieren ser enfrentados con medidas 
de salud pública. (Artículo 2.8.8.1.1.3. del Decreto 
Nacional 780 de 2016).

Gestión del riesgo: Es el proceso social de planea-
ción, ejecución, seguimiento y evaluación de políti-
cas y acciones permanentes para el conocimiento 
del riesgo y promoción de una mayor conciencia del 
mismo, impedir o evitar que se genere, reducirlo o 
controlarlo cuando ya existe y para prepararse y 
manejar las situaciones de desastre, así como para 
la posterior recuperación, entiéndase rehabilitación 
y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito 
explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y 
calidad de vida de las personas y al desarrollo sos-
tenible. (Numeral 11 del Artículo 4 de la Ley 1523 
de 2012).

Georeferenciación: Es el uso de coordenadas de 
mapa para asignar una ubicación espacial a entidades 
cartográficas. (http://resources.arcgis.com/es/help/
getting-tarted/articles/026n0000000s000000.htm).

Operadores externos en Eventos con Aglomera-
ciones Masivas de Público-EAMP: Se entiende por 
esta denominación a las instituciones prestadoras de 
salud contratadas para la atención de las personas que 
asisten a un EAMP, así como a las empresas encar-
gadas de la preparación y/o distribución de alimentos 
y bebida durante el mismo. (Página No. 15 de la Guía 
Técnica para la Preparación y Manejo en Salud de los 
Eventos de Afluencia Masiva de Personas expedida 
por el Ministerio de Salud y Protección Social). 

Primer Respondiente: Es la persona capacitada 
que en forma solidaria decide participar en la aten-
ción inicial de alguien que ha sufrido una alteración 
de la integridad física y/o mental, puede o no ser un 
profesional de la salud. Activará el SEM, apoyará en 
la valoración de los riesgos asociados al evento y 
brindará ayuda inicial al afectado. (Artículo 13 de la 
Resolución 926 de 2017 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social).

Transporte Asistencial Básico: Es el traslado de un 
paciente en un medio de transporte terrestre, marítimo 
y/o fluvial que debe contar con una dotación básica 
para dar atención oportuna y adecuada al paciente 
durante el desplazamiento. (Hoja No. 149 de la Re-
solución 2003 de 2014 expedida por el Ministerio de 
Salud y Protección Social que contiene el Manual de 
Inscripción de Prestadores y Habilitación de Servicios 
De Salud).

Transporte Asistencial Medicalizado: Es el traslado 
de un paciente en un medio de transporte terrestre, 
marítimo y/o fluvial o aéreo, que se encuentra crítica-
mente enfermo y que debe contar con una dotación 
de alto nivel tecnológico para dar atención oportuna 
y adecuada a pacientes cuya patología amerite el 
desplazamiento en este tipo de unidades (Hoja No. 
156 de la Resolución 2003 de 2014 expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social que contiene 
el Manual de Inscripción de Prestadores y Habilitación 
de Servicios De Salud).

Transporte Primario: Es el traslado que se realiza 
desde el sitio de ocurrencia del evento hasta un centro 
de atención inicial. Este es el que implica directamente 
a la atención prehospitalaria (Página No. 225 de las 
Guías Básicas de Atención Médica prehospitalaria 
expedidas por el Ministerio de Salud y Protección 
Social – 2012).

Transporte Secundario: Es el traslado que se rea-
liza desde un centro asistencial hasta otro centro o 
sitio, con el fin de completar el proceso de atención 
definitiva (Pagina No.  225 de las Guías Básicas 
de Atención Médica prehospitalaria expedidas por 
el Ministerio de Salud y Protección Social – 2012).
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Urgencia: Es la alteración de la integridad física y/o 
mental de una persona, causada por un trauma o por 
una enfermedad de cualquier etiología que genere 
una demanda de atención médica inmediata y efectiva 
tendiente a disminuir los riesgos de invalidez y muerte 
(Numeral 1 del artículo 2.5.3.2.3.  del Decreto Nacional 
780 de 2016).

Vehículo de emergencia: Vehículo automotor de-
bidamente identificado e iluminado, autorizado para 
transitar a velocidades mayores que las reglamentadas 
con objeto de movilizar personas afectadas en salud, 
prevenir o atender desastres o calamidades, o activi-
dades policiales, debidamente registrado como tal con 
las normas y características que exige la actividad para 
la cual se matricule (Artículo 2 de la Ley 769 de 2002 
Código Nacional de Transito).

Vehículo de Respuesta Rápida (VRR): Es un ve-
hículo de tipología diferente a una ambulancia que 
no es utilizado para trasportar pacientes sino para el 
desplazamiento ágil y eficiente del personal asistencial 
y los equipos, suministros e insumos requeridos para la 
atención prehospitalaria en el lugar de la emergencia, 
permitiendo reducir el tiempo de respuesta y llegar al 
incidente de manera rápida para aplicar las medidas 
de atención inicial en salud al paciente. (Definición 
propia Secretaria Distrital de Salud)

ARTÍCULO 4º.- INTEGRANTES DEL SEM DISTRI-
TAL. Son integrantes del SEM Distrital:

1)	 Secretaría Distrital de Salud, por medio del Direc-
tor (a) de la Dirección de Urgencias y Emergencias 
en Salud y su Subdirector (a) de la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
o su delegado, y el Subdirector (a) de la Subdi-
rección de Gestión del Riesgo en Emergencias y 
Desastres o su delegado.

2)	 Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia, en lo de su competencia, por medio del 
Jefe del Centro Comando Control y Comunicacio-
nes C4 o su delegado.

3)	 Secretaría Distrital de Ambiente, en lo de su com-
petencia, por medio del Director (a) de la Dirección 
de Control Ambiental o su delegado.

4)	 Secretaría Distrital de Movilidad, en lo de su 
competencia por medio del Subsecretario (a) de 
Política Sectorial o su delegado.

5)	 Cruz Roja Seccional Bogotá Cundinamarca, por 
medio de su Director Ejecutivo o su delegado.

6)	 Defensa Civil Colombiana Seccional Bogotá, por 
medio de su Director o su delegado.

7)	 La Unidad Administrativa Especial del Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Bogotá, por medio de su 
Director o su delegado.

8)	 El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Bogotá, 
por medio de su Director o su delegado.

9)	 Prestadores de Servicios de Salud públicos y 
privados de Bogotá, por medio de sus Represen-
tantes Legales o su delegado.

10)	 Entidades Administradoras de Planes de Benefi-
cios de Salud-EAPB, por medio de sus Represen-
tantes Legales o su delegado.

11)	 Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
TRANSMILENIO S.A., por medio de su Gerente 
o su delegado 

12)	 Policía Nacional-Metropolitana de Bogotá-ME-
BOG., por medio de su Comandante o delegado.

14)	 Brigadas de Emergencia de instituciones públicas 
y privadas de Bogotá.

15)	 Primeros Respondientes. 

PARÁGRAFO. También podrán intervenir en situacio-
nes de urgencias, emergencias y desastres en Salud, 
los Organismos de apoyo y cooperación en salud 
nacionales e internacionales debidamente inscritos 
ante el Ministerio de Salud y Protección Social o ante 
Ministerio de Relaciones Exteriores, según el caso, 
identificados y aprobados por la autoridad Distrital 
competente.

ARTÍCULO 5º.- OBLIGACIONES DE LOS INTE-
GRANTES DEL SEM DISTRITAL. Son obligaciones 
de los integrantes del SEM Distrital las siguientes:

1)	 Cumplir con lo establecido en el presente decreto y 
sus Anexos, que permite articular a los integrantes 
del SEM Distrital en lo de su competencia, para 
dar respuesta operativa, eficaz y eficiente ante si-
tuaciones de urgencias, emergencias y desastres.

2)	 Cumplir con los requisitos de habilitación de los 
servicios de salud establecidos en las normas 
que rigen la materia, para quienes estén sujetos 
al cumplimiento de estos. 

3)	 Adecuar e Implementar el Sistema de Informa-
ción establecido en el Anexo 1 que forman parte 
integral del presente decreto, por parte de los 
integrantes del SEM implicados en la prestación 
de servicios de salud en el ámbito prehospitalario 
y su potencial traslado, así como por aquellos 
habilitados en el trasporte asistencial básico y 
medicalizado.
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4)	 Adecuar e Implementar el Sistema de Comu-
nicación establecido en el Anexo 2 que forman 
parte integral del presente decreto, por parte de 
los Integrantes del SEM que operen vehículos de 
emergencia, con el fin de garantizar una oportuna 
comunicación entre estos y la Secretaría Distrital 
de Salud - Dirección de Urgencias y Emergencias 
en Salud - Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias. 

ARTÍCULO 6º.- ESTRUCTURA OPERATIVA DEL 
SEM DISTRITAL. El SEM Distrital operará mediante 
unos órganos de coordinación no asistencial y opera-
dores asistenciales, de conformidad con lo dispuesto 
por la Resolución 926 de 2017 expedida por el Minis-
terio de Salud y Protección Social, así: 

6.1. Coordinación no asistencial del Sistema de 
Emergencias Médicas SEM. La coordinación y opera-
ción no asistencial del SEM está en cabeza del Distrito 
Capital por medio de la Secretaría Distrital de Salud, a 
través de la Dirección de Urgencias y Emergencias en 
Salud, Subdirección Centro Regulador de Urgencias 
y Emergencias -CRUE y Subdirección de Gestión de 
Riesgo en Emergencias y Desastres.

6.2. Operadores asistenciales del Sistema de Emer-
gencias Médicas-SEM. Son operadores asistenciales 
los prestadores de servicios de salud públicos y priva-
dos del Distrito Capital, el Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá, El Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Bogotá, las brigadas de emergencia de las institucio-
nes públicas y privadas, los primeros respondientes y 
operadores externos en eventos con aglomeraciones 
masivas de público, encargados de brindar atención 
médica ante situaciones de urgencias, emergencias y 
desastres de manera oportuna, eficiente y con calidad.

ARTÍCULO 7º.- FUNCIONES DEL ÓRGANO DE 
COORDINACIÓN NO ASISTENCIAL. La coordinación 
no asistencial del SEM Distrital, tendrá las siguientes 
funciones:

1)	 Garantizar la articulación de la Subdirección CRUE 
con el Número Único de Seguridad y Emergencias 
para el Distrito Capital NUSE 123 o aquel que 
cumpla sus funciones, a través de un esquema 
tecnológico definido por el Decreto Nacional 4366 
de 2006.

2)	 Articular a los integrantes del SEM ante situacio-
nes de urgencias, emergencias o desastres en el 
marco del Sistema Nacional de Gestión de Riesgo 
de Desastres. 

3)	 Promover programas de educación a la comunidad 
como primeros respondientes comunitarios ante 
situaciones de urgencias, emergencias o desas-

tres; para tal fin, se podrán establecer alianzas 
con las demás entidades del Sistema Nacional 
Gestión del Riesgo de Desastres o con la empresa 
privada.

4)	 Reportar al Ministerio de Salud y Protección So-
cial, la información que se requiera a través de los 
mecanismos que para el efecto se definan.

ARTÍCULO 8º.- FUNCIONES DE LOS OPERADO-
RES ASISTENCIALES DEL SEM DISTRITAL. Los 
operadores asistenciales del SEM Distrital, tendrán 
las siguientes funciones:

1)	 Responder a las necesidades de atención en 
salud de la población afectada por situaciones de 
urgencias, emergencias o desastres en el Distrito 
Capital.

2)	  Promover la formación y educación del talento 
humano para el fortalecimiento de las   compe-
tencias de acuerdo a las necesidades del SEM. 

3)	 Apoyar los procesos de vigilancia epidemiológica.

4)	 Reportar al Ministerio de Salud y Protección So-
cial la información que se requiera a través de 
los mecanismos que para el efecto defina este 
Ministerio. 

5)	 Activar e implementar el Plan de Gestión del 
Riesgo en el ámbito hospitalario con el fin de dar 
respuesta oportuna a situaciones de urgencia, 
emergencia o desastres en coordinación con los 
demás actores del SEM Distrital.

6)	 Reportar a la Secretaría Distrital de Salud la 
información que se requiera a través de los me-
canismos definidos en el Anexo 1. Sistema de 
información SEM.

7)	 Establecer y promover la disponibilidad de los 
vehículos de emergencia durante el transporte 
asistencial y de atención prehospitalaria para así 
cubrir con oportunidad las necesidades del SEM. 

CAPITULO III
COMPONENTES DEL SEM DISTRITAL

ARTÍCULO 9º.- COMPONENTES OPERATIVOS DEL 
SEM DISTRITAL. Se establecen como componentes 
operativos del SEM Distrital, los siguientes:

1)	 Notificación y acceso al sistema,

2)	 Coordinación y gestión de las solicitudes,

3)	 Atención prehospitalaria y traslado de pacientes,

4)	 Atención de urgencias y hospitalaria,
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5)	 Educación a la comunidad e Implementación del 
programa de Primer Respondiente,

6)	 Investigación y Vigilancia Epidemiológica,

7)	 Formación del Talento Humano requerido.

ARTÍCULO 10º.- NOTIFICACIÓN Y ACCESO AL SIS-
TEMA. Toda solicitud o llamada para atención médica 
de urgencias en el Distrito Capital de Bogotá, deberá 
realizarse a través del Sistema del Número Único de 
Seguridad y Emergencia para el Distrito Capital NUSE 
123 y las demás líneas destinadas para este fin.

Todas las demás entidades (incluidas la ADRES, las 
aseguradoras SOAT y demás responsables del pago) 
que reciban solicitudes correspondientes al sector 
Salud para atender urgencias, emergencias y desas-
tres deberán reportar obligatoriamente la información 
definida por la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias, según Anexo 1. Sistema 
de información SEM que forma parte integral del pre-
sente decreto. 

PARÁGRAFO. Se podrá activar la respuesta en salud 
del Sistema del Número Único de Seguridad y Emer-
gencia para el Distrito Capital NUSE 123, a través de 
desarrollos tecnológicos realizados por el Centro de 
Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo de 
Bogotá-C4 de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia.

ARTÍCULO 11º.- COORDINACIÓN Y GESTIÓN DE 
LAS SOLICITUDES. La Secretaría Distrital de Salud 
– Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, 
por medio de la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias-CRUE- articulará la gestión 
integral de la atención en salud en situaciones de ur-
gencias, emergencias y desastres reportadas por la 
comunidad o las autoridades. 

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Salud - Di-
rección de Urgencias y Emergencias por medio de 
la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias-CRUE-o quien haga sus veces, es el 
responsable de coordinar y gestionar las flotas de 
vehículos de emergencia ya sean públicas o privadas 
para la atención y eventual transporte de pacientes. 

ARTÍCULO 12º.- ATENCIÓN PRE-HOSPITALARIA 
Y TRASLADO DE PACIENTES.  La atención prehos-
pitalaria y el traslado de los pacientes desde el sitio 
de ocurrencia del evento, deberá ser realizado por 
prestadores de servicios de salud habilitados.

Cualquier servicio de atención prehospitalaria y 
servicio de transporte especial de pacientes que se 
derive de una situación de urgencia, emergencia o 

desastre, deberá ser reportado al CRUE en la forma 
y condiciones establecidas en el Anexo 1. Sistema de 
Información SEM, con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para el uso preferencial de la vía pública. 

PARÁGRAFO 1º. Todos los vehículos que presten 
los servicios de atención prehospitalaria y transporte 
asistencial de pacientes deberán contar con un sistema 
de georreferenciación y comunicación que permita el 
monitoreo y contacto con la entidad territorial en salud 
a través del CRUE.

PARÁGRAFO 2º. Los servicios de atención prehospi-
talaria y transporte asistencial de pacientes deberán 
contar con los procedimientos de triage requeridos 
que les permita clasificar sus pacientes acordes con 
su gravedad y la complejidad del servicio de salud 
necesario para trasladarlos a la institución indicada 
en el momento oportuno.

PARÁGRAFO 3º. El recurso humano tripulante de los 
vehículos de emergencia deberá tener como referencia 
las escalas de uso clínico y guías de manejo estable-
cidas por el Ministerio de Salud y Protección Social o 
las entidades referentes en la temática a nivel mundial. 

PARÁGRAFO 4º. El recurso humano tripulante de 
las ambulancias, podrán aplicar tecnologías de tele-
medicina de conformidad con la Resolución 2003 de 
2014 emitida por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, o las normas que la modifiquen, complementen, 
adicionen o sustituyan. 

ARTÍCULO 13º.- ATENCIÓN DE URGENCIAS Y 
HOSPITALARIA. Las instituciones prestadoras de ser-
vicios de salud, con servicios de urgencias habilitados, 
están en la obligación de aplicar los procedimientos de 
triage de conformidad con lo establecido en la Resolu-
ción 5596 de 2015, expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social, en el momento en que el vehículo 
de emergencia-ambulancia- llega con el paciente, con 
el objeto de prestarle la atención que requiera. 

En el evento que la atención implique la remisión del 
paciente a otro prestador, se deberán desplegar los 
procesos de referencia de pacientes establecidos por el 
prestador que tiene habilitado el servicio de urgencias, 
en coordinación con las Entidades Administradoras de 
Planes de Beneficios - EAPB o demás aseguradores 
responsables del paciente.

ARTÍCULO 14º.- EDUCACIÓN A LA COMUNIDAD E 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMA-
CION DEL PRIMER RESPONDIENTE. La Secretaría 
Distrital de Salud en alianza con otras entidades del 
sector público o privado, promoverá y desarrollará 
estrategias de información, educación y comunicación 
a la comunidad acorde con los riesgos identificados en 
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el territorio sobre el uso racional de los servicios del 
SEM y dará prioridad a los miembros de las instancias 
y espacios de participación social del sector salud. Así 
mismo, implementará programas de formación del 
primer respondiente, brindando las actualizaciones 
correspondientes; lo anterior sin perjuicio de que las 
empresas privadas puedan realizarlas dentro de su 
ejercicio de responsabilidad social empresarial.

ARTÍCULO 15º.- INVESTIGACION Y VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA. La Dirección de Urgencias y 
Emergencias en Salud del Distrito Capital actuará 
como Unidad Informadora para la vigilancia en salud 
pública integrándose a este Sistema. De este modo, la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emer-
gencias - CRUE, tendrá la responsabilidad de emitir 
alertas, informar y transferir a la Subsecretaría de Salud 
Pública - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública y 
a las demás dependencias de la Secretaría Distrital de 
Salud que considere pertinente, la información relacio-
nada con los eventos que hagan parte del Sistema de 
Vigilancia Nacional, una vez se registren en el Sistema 
de Información SEM. 

PARÁGRAFO 1º. La información de los eventos rela-
cionados con la atención de situaciones de urgencias, 
emergencias y desastres ocurridos en el Distrito Capital y 
que no hace parte de la vigilancia realizada por el Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica Nacional de conformidad 
con el Decreto Nacional 3518 de 2006, deberá ser regis-
trada en el Sistema de Información del SEM mediante el 
reporte al Centro Regulador de Urgencias y Emergencias 
por los mecanismos establecidos en el Anexo 1. Sistema 
de Información SEM que forma parte de este decreto. La 
Secretaría Distrital de Salud por medio de la Dirección de 
Urgencias y Emergencias en Salud realizará el análisis 
pertinente de dicha información y la utilizará en la toma 
de decisiones. 

PARÁGRAFO 2º. La Secretaría Distrital de Salud es 
responsable de la recolección, análisis y seguimiento de 
la información relacionada con los eventos generados 
en las diversas situaciones de urgencias, emergencias 
o desastres en el Distrito Capital.  

Los prestadores de servicios de salud y demás integran-
tes del SEM deberán utilizar los sistemas de información 
establecidos por la Secretaría Distrital de Salud para el 
adecuado flujo de la información según los requerimien-
tos establecidos en el Anexo 1 Sistema de Información 
SEM que forma parte integral del presente decreto. 

Independientemente de cualquier otro sistema de infor-
mación que los integrantes del SEM señalados en el nu-
meral 3) del artículo 5 del presente decreto puedan tener, 
el Sistema de Información del SEM, será la plataforma 
única a utilizar por estos, tanto del sector público como del 

privado, según los lineamientos y periodos establecidos 
en el Anexo 1. Sistema de Información SEM que forma 
parte integral del presente decreto. 

El flujo de información, así como los tiempos de reporte 
derivados de la atención integral en salud de los pacientes 
en situaciones de urgencias, emergencias y desastres, 
que se establecen en el Anexo 1. Sistema de Información 
SEM que forma parte integral del presente decreto. 

PARÁGRAFO 3º. A partir de la publicación del presente 
decreto, todos los operadores asistenciales integrantes 
del SEM, encargados del transporte especial de pa-
cientes de atención prehospitalaria y los prestadores de 
servicios de salud, tendrán hasta seis (6) meses para 
la implementación de los sistemas de información que 
permitan la gestión integral de la atención sanitaria en 
situaciones de urgencias, emergencias y desastres, de 
conformidad con lo establecido en el Anexo 1. Sistema 
de Información del SEM que forma parte integral del 
presente decreto. 

ARTÍCULO 16º.- FORMACION DEL TALENTO HU-
MANO REQUERIDO. La Secretaría Distrital de Salud 
promoverá la formación y educación de cada uno de los 
integrantes del SEM, mediante el establecimiento de 
estrategias, convenios, alianzas estratégicas, acuerdos 
de cooperación y demás que resulten pertinentes. 

El recurso humano de los servicios de Urgencias y de 
las tripulaciones de los vehículos de emergencia deberá 
estar entrenado y capacitado con las recomendaciones 
nacionales e internacionales actualizadas para la evalua-
ción y manejo de pacientes con patologías traumáticas 
y médicas en el ámbito hospitalario y pre hospitalario; 
así como estar capacitado en los diferentes sistemas 
de información según las estrategias, metodologías y 
alianzas que establezca la Secretaría Distrital de Salud 
de Bogotá en desarrollo de los diferentes sistemas de 
vigilancia en salud pública y epidemiológica.

PARÁGRAFO. La Secretaría Distrital de Salud promo-
verá proyectos de investigación fundamentados en el 
Modelo Integral de Atención en Salud - MIAS del Minis-
terio de Salud y Protección Social para el desarrollo del 
SEM, para lo cual podrá establecer convenios, alianzas 
estratégicas, acuerdos de cooperación y en general 
cualquier otro mecanismo que para el efecto se requiera.

CAPITULO IV
CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LOS 

VEHICULOS DE EMERGENCIA

ARTÍCULO 17º.- CONDICIONES DE OPERACIÓN 
DE LOS VEHICULOS DE EMERGENCIA. Para poder 
realizar una coordinación adecuada con la Subdirección 
Centro Regulador de Urgencias Emergencias - CRUE de 
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la Dirección de Urgencias y Emergencias de la Secretaría 
Distrital de Salud, los vehículos de emergencia deberán 
cumplir con los requisitos de habilitación vigente y los 
contemplados en la Resolución 1231 de 2016, expedida 
por el Ministerio de Transporte, Documentos guía para 
la evaluación de los planes estratégicos de seguridad 
vial, dar cumplimiento al protocolo para la circulación de 
ambulancias en el Distrito Capital establecido mediante 
Resolución 0133 de 2006, emitida por la Secretaría Dis-
trital de Salud y demás normas que lo modifiquen, adicio-
nen o sustituyan, y contar con radio de comunicaciones 
y sistema de geolocalización y georreferenciación de 
conformidad con el Anexo 2. Sistemas de Comunicación 
del SEM, que forma parte integral del presente decreto.

PARÁGRAFO 1º. Los vehículos de emergencia durante 
el tiempo que estén en servicio activo para el transporte 
especial de pacientes o atención prehospitalaria deberán 
tener encendido y operativo el sistema de geolocalización 
y georreferenciación, además de mantener comunica-
ción efectiva con la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias - CRUE.

PARÁGRAFO 2º. A partir de la publicación del presente 
decreto los vehículos de emergencia tendrán hasta seis 
(6) meses para contar con el sistema de geolocalización y 
georreferenciación correspondiente, de conformidad con 
lo establecido en el Anexo 2. Sistemas de Comunicación 
del SEM que forma parte integral del presente decreto. 

PARÁGRAFO 3º. Todos los vehículos de emergencia 
sin excepción, que se encuentren habilitados en el Dis-
trito Capital, deberán informar su condición de activo y 
operativo, así como los desplazamientos que impliquen 
traslados primarios o secundarios en los tiempos estable-
cidos en el presente decreto y sus Anexos técnicos 1 y 2.

PARÁGRAFO 4º. Todos los vehículos de emergencia, 
que se encuentren habilitados en el Distrito Capital, 
podrán utilizar los carriles preferenciales previo permiso 
otorgado por la Empresa Transmilenio S.A. o ente ges-
tor del sistema de transporte masivo y posterior reporte 
a la Subdirección Centro Regulador de Urgencias y 
Emergencias. 

PARÁGRAFO 5º. La movilización desde y hacia los 
lugares de ocurrencia de situaciones de urgencias, 
emergencias y desastre deberá siempre ser autorizada 
por la Subdirección Centro Regulador de Urgencias 
y Emergencias-CRUE de la Dirección de Urgencias y 
Emergencias de la Secretaría Distrital de Salud. 

PARÁGRAFO 6º. La institución prestadora de servicios 
de salud que tenga habilitado el servicio de urgencia 
deberá certificar a la tripulación del vehículo de emer-
gencia la hora de llegada y la hora de salida una vez 
se recepcione el paciente. Esta actividad no deberá 

superar los 45 minutos. Una vez superado este tiempo 
la entidad que tiene habilitado el vehículo de emergencia, 
responderá al asegurador por el tiempo durante el cual 
éste no pueda ser utilizado para un nuevo servicio en 
razón a la retención de su camilla, equipo biomédico o 
talento humano, asumiendo el costo a la tarifa que tenga 
pactada con las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios - EAPB responsable del paciente.

PARÁGRAFO 7º. Para el cobro del servicio de atención 
prehospitalaria o transporte especial de pacientes se 
establece como requisito la certificación por parte de la 
Subdirección Centro Regulador de Urgencias y Emergen-
cias - CRUE donde conste que el servicio fue reportado y 
autorizado, el cual deberá contener como mínimo la hora 
de autorización, la hora de ingreso del paciente al servicio 
y la hora de salida del vehículo del servicio, sin perjuicio 
de lo establecido en el Anexo 1. Sistema de Información 
SEM que forma parte integral del presente decreto. 

PARÁGRAFO 8º. Si una vez trascurrido el tiempo a que 
se refiere el parágrafo 6 de este artículo, no se ha surtido 
el trámite de recepción del paciente, la tripulación del 
vehículo deberá realizar un informe escrito que describa 
la situación y causas de la demora en la liberación del 
vehículo, del cual se dará traslado a la Dirección de Ur-
gencias y Emergencias en Salud de la Secretaría Distrital 
de Salud, para lo de su competencia.

CAPITULO V
COMITÉ DISTRITAL, PARTICIPACION SOCIAL Y 

CONTROL DEL SEM

ARTÍCULO 18º.- COMITÉ DISTRITAL DE URGEN-
CIAS Y GESTIÓN DEL RIESGO EN EMERGENCIAS 
Y DESASTRES EN SALUD. Créase el Comité Distrital 
de Urgencias y Gestión del Riesgo en Emergencias y 
Desastres en Salud, como organismo asesor del sector 
salud en lo concerniente a la prevención y manejo de 
las urgencias, emergencias y desastres en salud, el cual 
estará integrado por:

1)	 El Secretario Distrital de Salud o su delegado, quien 
lo presidirá.

2)	 El Subsecretario de Servicios de Salud y Asegu-
ramiento de la Secretaría Distrital de Salud o su 
delegado.

3)	 El Director de Urgencias y Emergencias en Salud de 
la Secretaría Distrital de Salud quien actuará como 
Secretario Técnico del Comité o su delegado.

4)	 El Subdirector del Centro Regulador de Urgencias 
y Emergencias de la Secretaría Distrital de Salud o 
su delegado.

5)	 El Subdirector de Gestión del Riesgo en Emergen-
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cias y Desastres de la Secretaría Distrital de Salud 
o su delegado.

6)	 El Director de Participación Social, Gestión Territorial 
y Transectorialidad de la Secretaría Distrital de Salud 
o su delegado.

7)	 Un Director de los Servicios de Urgencias de las 
Empresas Sociales del Estado que operan en el 
Distrito Capital, elegido por estas o su delegado.

8)	 Un Director de los Servicios de Urgencias de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud del 
sector privado que operen en el Distrito Capital, 
elegido por estas o su delegado.

9)	 Un representante de las facultades o Escuelas de 
Medicina del Distrito Capital elegido por éstas o su 
delegado.

10)	 El Director del Instituto Distrital de Gestión de Riesgo 
y Cambio Climático - IDIGER o su delegado.

11)	 El Director Regional del Instituto Nacional de Medi-
cina Legal y Ciencias Forenses o su delegado.

12)	 Un representante de las Empresas Administradoras 
de Planes de Beneficios-EAPB autorizadas para 
operar en el Distrito Capital, elegido por estas o su 
delegado.

13)	 El Director de la Unidad Administrativa Especial 
Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá o su dele-
gado.

14)	 El Director del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Bogotá o su delegado.

15)	 El Jefe del Centro de Comando, Control, Comuni-
caciones y Cómputo de Bogotá o su delegado.

16)	 El Director de la Defensa Civil Colombiana, Seccio-
nal Bogotá o su delegado.

17)	 El Director de Cruz Roja Colombiana, Seccional 
Cundinamarca o su delegado

18)	 Un representante de la Asociación Colombiana de 
Trauma o su delegado.

19)	 Un representante de la Asociación Colombiana de 
Cardiología o su delegado.

20)	 Un representante de la Sociedad Colombiana de 
Siquiatría o su delegado.

21)	 Un representante de la Sociedad Colombiana de 
Neurología o su delegado.

22)	 Un representante de las Asociaciones de Medicina 
de Emergencias del Distrito o su delegado.

23)	 Un representante de las Asociaciones de Tecnó-
logos de Atención Prehospitalaria del Distrito o su 
delegado.

24)	 Un representante de la Federación de Aseguradores 
Colombianos - Fasecolda o su delegado

25)	 Un representante de la empresa Transmilenio S.A., 
que tenga que ver con la planeación de la operación 
del sistema.

PARÁGRAFO. Podrá citarse en calidad de invitado con 
voz y sin voto, a otras dependencias de la Secretaría 
Distrital de Salud o representantes de otras entidades, 
según lo considere necesario el Comité.

Artículo 19º.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE DEL 
COMITÉ DISTRITAL DE URGENCIAS, Y GESTIÓN DEL 
RIESGO EN EMERGENCIAS Y DESASTRES EN SA-
LUD. Serán funciones del Presidente del Comité Distrital 
de Urgencias, y Gestión Del Riesgo En Emergencias y 
Desastres en Salud las siguientes:

1)	 Orientar y liderar la gestión del Comité, confor-
me al objeto y funciones determinadas en el presente 
decreto. 

2)	 Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por 
el Comité, entre ellas el reglamento interno. 

3)	 Programar anualmente las sesiones ordinarias. 

4)	 Programar las sesiones extraordinarias cuando 
se requieran. 

5)	 Aprobar el plan de trabajo anual del Comité 
durante el primer bimestre de cada vigencia. 

6)	 Promover la articulación de la gestión sectorial, 
intersectorial, regional, con la nación, según corresponda. 

7)	 Suscribir el informe de gestión del Comité, acorde 
con los parámetros establecidos en el Anexo 5 de la 
Resolución 233 de 2018, expedida por la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., o la 
que la modifique, adicione o complemente o susti-
tuya.

8)	 Coordinar con la Secretaría Técnica la elaboración 
de actas e informes y demás documentos para su 
publicación. 

9)	 Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Comité.

ARTÍCULO 20º.- FUNCIONES DEL SECRETARIO 
TECNICO DEL COMITÉ DISTRITAL DE URGENCIAS, 
Y GESTIÓN DEL RIESGO EN EMERGENCIAS Y DE-
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SASTRES EN SALUD. Serán funciones del Secretario 
Técnico del Comité Distrital de Urgencias, y Gestión 
Del Riesgo En Emergencias y Desastres en Salud las 
siguientes:

1)	 Articular la gestión del Comité y realizar el segui-
miento a su funcionamiento dentro de los parámetros 
establecidos en la Resolución 233 de 2018, expe-
dida por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, D. C., o la que la modifique, adicione o 
complemente o sustituya.

2)	 Proyectar el reglamento interno del Comité y some-
terle a la aprobación de éste, a través del Presidente. 

3)	 Realizar la convocatoria a las sesiones del Comité. 

4)	 Verificar el quorum antes de sesionar. 

5)	 Fijar y hacer seguimiento al orden del día propuesto 
por el presidente y aprobado por los integrantes del 
Comité.

6)	 Elaborar el plan anual de trabajo del Comité con sus 
integrantes y hacer seguimiento. 

7)	 Consolidar y presentar para su aprobación, los docu-
mentos, estrategias, planes, programas y proyectos 
propuestos por sus integrantes, si así se requiere. 

8)	 Elaborar las actas, informes y demás documentos, 
y coordinar con la Presidencia su suscripción. 

9)	 Publicar el reglamento interno, actos administrativos 
de creación, actas, informes, y los demás docu-
mentos que se requieran en la página web de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

10)	 Custodiar y conservar los documentos expedidos 
por el Comité y demás documentos relacionados. 

11)	 Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por los integrantes del 
Comité. 

12)	 Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento del Comité.

ARTÍCULO 21º.- FUNCIONES DEL COMITÉ DISTRI-
TAL DE URGENCIAS, Y GESTIÓN DEL RIESGO EN 
EMERGENCIAS Y DESASTRES EN SALUD. Serán 
funciones del Comité Distrital de Urgencias, y Gestión 
Del Riesgo En Emergencias y Desastres en Salud las 
siguientes:

1)	 Asesorar al sector salud Distrital en la elaboración 
y adopción de normas técnicas y administrativas 
para el funcionamiento de la Red de Urgencias y 
Emergencias Médicas del Distrito.

2)	 Coordinar con el Comité Nacional de Urgencias, las 
asesorías que deberán brindarse a las entidades y 
organizaciones públicas y privadas que tengan como 
objetivo la prevención y manejo de las urgencias en 
el Distrito.

3)	 Revisar periódicamente los programas de educación 
comunitaria orientados a la prevención y atención 
primaria de las urgencias y los programas docentes 
relacionados con la problemática de las mismas di-
rigidos a los profesionales de la salud, con el fin de 
sugerir pautas para el diseño de los mismos dentro 
del Distrito.

4)	 Contribuir a la difusión, desarrollo y ejecución del 
SEM.

5)	 Promover la consecución de recursos para el desa-
rrollo de los diferentes programas de prevención y 
manejo de las urgencias, emergencias, desastres y 
los componentes del SEM.

6)	 Promover y realizar análisis y toma de decisiones 
con la información del SEM del Distrito.

7)	 Definir y adoptar los lineamientos para el transporte 
asistencial básico, medicalizado y de atención pre-
hospitalaria en el Distrito.

8)	 Promover las normas sobre la atención de urgencias 
y sobre el régimen de referencia y contrarreferencia 
en las Instituciones de salud del Distrito.

9)	 Velar por la aplicación de las normas establecidas 
relacionadas con el Comité y proponer a la autori-
dad competente las estrategias que garanticen su 
cumplimiento.

10)	 Promover la realización de estudios e investigacio-
nes relacionados con el SEM.

11)	 Promover la utilización de tecnologías de información 
y comunicaciones en el SEM.

12)	 Elaborar su propio reglamento y las demás que le 
asigne el Ministerio de Salud y Protección Social, 
como organismo rector del sistema de salud. 

ARTÍCULO 22º.- REGLAMENTO INTERNO DEL CO-
MITÉ. Los integrantes del Comité adoptarán mediante 
Acuerdo el Reglamento Interno para su funcionamiento, 
dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la publicación 
del presente decreto, de conformidad con los lineamien-
tos establecidos en el Anexo 1 de la Resolución 233 de 
2018, expedida por la Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, D. C., o la que la modifique, adicione 
o complemente o sustituya. 

ARTÍCULO 23º.- SESIONES DEL COMITÉ. El Comité 
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sesionará en reuniones ordinarias trimestrales en el Distri-
to Capital, previa convocatoria de quien preside el Comité, 
y en reuniones extraordinarias según los requerimientos 
o por asuntos de urgencia. 

ARTÍCULO 24º.- PARTICIPACIÓN SOCIAL. La comu-
nidad, a través de las diferentes formas de participación, 
velará por el cumplimiento de las políticas, objetivos, 
procesos, procedimientos y actividades que realice el 
SEM de conformidad con los mecanismos de control 
social vigentes.

ARTÍCULO 25º.- INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CON-
TROL. La inspección, vigilancia y control estará a cargo 
de la Superintendencia Nacional de Salud y de la Secre-
taría Distrital de Salud en el marco de sus competencias.

PARÁGRAFO. La Dirección de Urgencias y Emergen-
cias en Salud de la Secretaría Distrital de Salud, en 
cumplimiento de sus funciones de Inspección y Vigilancia 
a la prestación del servicio de urgencias, atención pre-
hospitalaria y sus recursos, asignadas en el numeral 13 
del artículo 16 del Decreto Distrital 507 de 2013 deberá 
realizar acciones frente a irregularidades e incumplimien-
tos normativos y remitir junto con los soportes correspon-
dientes a la entidad o dependencia encargada del control 
según las competencias de ley.

CAPÍTULO VI
FINANCIACIÓN DEL SEM

ARTÍCULO 26º.- FINANCIACION DEL SEM. La financia-
ción de la operación del SEM estará a cargo de entidades 
públicas y privadas de conformidad con las obligaciones 
establecidas en este sistema. 

La Secretaría Distrital de Salud en lo que le corresponde, 
destinará recursos propios de su presupuesto, recursos 
procedentes de regalías y del Sistema General de Parti-
cipaciones y del programa institucional de fortalecimiento 
de la Red Nacional de Urgencias del Ministerio de Salud 
y Protección Social.

ARTÍCULO 27º.- FINANCIAMIENTO DE PRESTACION 
DE SERVICIOS DE SALUD. La Secretaría Distrital de 
Salud o entidad territorial a cuyo cargo se encuentre el 
usuario, las Entidades Administradoras de Planes de 
Beneficios (EAPB), las Administradoras de Riesgos Labo-
rales (ARL), las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
SOAT o la entidad que corresponda, serán responsables 
de la financiación de los servicios de salud prestados a 
las víctimas de situaciones de urgencias, emergencias 
y desastres en el marco del SEM, y serán reconocidos 
conforme con los planes de beneficios definidos por la 
normatividad vigente.

PARÁGRAFO. El pago de los servicios de traslados 
asistenciales básicos y medicalizados así como de 
atención prehospitalaria que se originen en situaciones 
de urgencias, emergencias y desastres en el marco del 
SEM, están incluidos en el Plan de Beneficios en Salud 
con cargo a la UPC y deberá ser asumido en lo corres-
pondiente por cada asegurador o entidad responsable 
del paciente.  

ARTÍCULO 28º.- FINANCIACIÓN ORIGINADA EN 
ACTIVIDAD DE AGLOMERACIÓN DE PÚBLICO. Los 
casos de urgencias, emergencias y desastres que se 
originen por actividades de aglomeración de público o 
en actividades con alta afluencia de público en el Distrito 
Capital, deberán ser asumidos por las entidades públicas 
o privadas que las originan, conforme lo establecido en 
los Decretos Distritales 599 de 2013 modificado por el 
Decreto Distrital 622 de 2016 y la Resolución 569 de 
2014, expedida por la Secretaría Distrital de Gobierno o 
las normas los modifiquen, complementen o sustituyan.

PARÁGRAFO. En las actividades de aglomeración de 
público, en las cuales se presenten situaciones de urgen-
cias, emergencias y desastres que excedan la capacidad 
de respuesta previamente dimensionada por el organi-
zador o empresario; siendo necesario activar y disponer 
de los vehículos de emergencia de la red pública por 
medio del Programa de Atención Prehospitalaria, serán 
responsabilidad del organizador, empresario o represen-
tante legal del evento o actividad, quien deberá asumir el 
pago de los servicios de atención o traslado solicitados. 

ARTÍCULO 29º.- VIGENCIA. El presente decreto rige a 
partir del día siguiente a la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá, D.C.

LUIS GONZALO MORALES SÁNCHEZ
Secretario Distrital de Salud

FRANCISCO CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia
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Decreto Número 794
(Diciembre 20 de 2018) 

“Por medio del cual se reglamenta el Permiso 
Unificado de Filmaciones Audiovisuales – PUFA, 
la Comisión Fílmica de Bogotá, y se dictan otras 

disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades legales, en especial 
las conferidas por los numerales 1, 3, 4, 5 y 16 
del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el 
artículo 278 del decreto Distrital 190 de 2004 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el inciso 2 del artículo 70 de la Constitución Po-
lítica de Colombia, establece que “La cultura en sus 
diversas manifestaciones es fundamento de la nacio-
nalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de 
todas las que conviven en el país. El Estado promoverá 
la investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión 
de los valores culturales de la nación”

Que según el artículo 1 de la Ley 814 de 2003 “Por la 
cual se dictan normas para el fomento de la actividad 
cinematográfica en Colombia”, esta procura propiciar 
por un desarrollo progresivo, armónico y equitativo de 
cinematografía nacional y, en general, por promover 
la actividad cinematográfica en Colombia.

Que la Ley 1556 de 2012 “Por la cual se fomenta el 
territorio nacional como escenario para el rodaje de 
obras cinematográficas” tiene por objeto el fomento de 
la actividad cinematográfica de Colombia, promoviendo 
el territorio nacional como elemento del patrimonio 
cultural para la filmación de audiovisuales y a través 
de éstos, la actividad turística y la promoción de la 
imagen del país, así como el desarrollo de la industria 
cinematográfica, creando para el efecto, en su artículo 
3 el Fondo Fílmico Colombia .

Que el inciso 1 del artículo 17 ejusdem establece que 
las filmaciones audiovisuales en espacios públicos o en 
zonas de uso público no se consideran espectáculos 
públicos y en consecuencia no serán aplicables para 
los permisos que conceden para el efecto, los requi-
sitos, documentaciones ni en general, las previsiones 
que se exigen para la realización de espectáculos 
públicos.

Que a renglón seguido la norma dispone que, en 
desarrollo de principios de supresión de trámites 
faculta a las entidades territoriales por intermedio de 
las gobernaciones o alcaldías municipales y distrita-
les para que implementen un permiso unificado que 
integre todas aquellas autorizaciones o requerimientos 

necesarios en el caso de la filmación audiovisual en 
espacios públicos o en bienes de uso público, bajo su 
respectiva jurisdicción.

Que el artículo 94 del Acuerdo Distrital 257 de 2006 
“Por el cual se dictan normas básicas sobre la estruc-
tura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se 
expiden otras disposiciones” señala que la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte tiene por 
objeto: “(...) orientar y liderar la formulación concer-
tada de políticas, planes y programas en los campos 
cultural, patrimonial. recreativo y deportivo del Distrito 
Capital en coordinación con la Secretaría Distrital de 
Planeación y con la participación de las entidades a 
ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil. (…)”

Que el artículo 2 del Acuerdo Distrital 440 de 2010 
“Por el cual se crea el Instituto Distrital de las Artes –
IDARTES” establece que: “EI objeto del Instituto de las 
Artes es la ejecución de políticas, planes, programas 
y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos 
culturales de los habitantes del Distrito Capital, en lo 
relacionado con la formación, creación, investigación, 
circulación y apropiación de las áreas artísticas de 
literatura, artes plásticas, artes audiovisuales, arte 
dramático, danza y música, a excepción de la música 
sinfónica, académica y el canto lírico...”

Que mediante el Decreto Distrital 340 de 2014 se 
desarrolló el Permiso Unificado para Filmaciones Au-
diovisuales – PUFA en el Distrito Capital, se adicionó 
el Decreto Distrital 456 de 2013 y se creó la Comisión 
Fílmica de Bogotá.

Que el artículo 139 de la Ley 1801 de 2016 “Por la 
cual se expide el Código Nacional de Policía y Convi-
vencia” define el espacio público así: “Es el conjunto 
de muebles e inmuebles públicos, bienes de uso pú-
blico, bienes fiscales, áreas protegidas y de especial 
importancia ecológica y los elementos arquitectónicos 
y naturales de los inmuebles privados, destinados por 
su naturaleza, usos o afectación, a la satisfacción de 
necesidades colectivas que trascienden los límites 
de los intereses individuales de todas las personas 
en el territorio nacional.” Asimismo, señala que forma 
parte del espacio público: “… el subsuelo, el espectro 
electromagnético, las áreas requeridas para la circu-
lación peatonal, en bicicleta y vehicular; la recreación 
pública, activa o pasiva; las franjas de retiro de las 
edificaciones sobre las vías y aislamientos de las 
edificaciones, fuentes de agua, humedales, rondas de 
los cuerpos de agua, parques, plazas, zonas verdes 
y similares, las instalaciones o redes de conducción 
de los servicios públicos básicos; las instalaciones y 
los elementos constitutivos del amoblamiento urbano 
en todas sus expresiones; las obras de interés públi-
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co y los elementos históricos, culturales, religiosos, 
recreativos, paisajísticos y artísticos, los terrenos 
necesarios para la preservación y conservación de las 
playas marinas y fluviales; los terrenos necesarios de 
bajamar, así como sus elementos vegetativos, arenas, 
corales y bosques nativos, legalmente protegidos; la 
zona de seguridad y protección de la vía férrea; las 
estructuras de transporte masivo y, en general, todas 
las zonas existentes y debidamente afectadas por el 
interés colectivo manifiesto y conveniente y que consti-
tuyen, por consiguiente, zonas para el uso o el disfrute 
colectivo…” y, define los bienes de uso público como 
aquellos que “…permanentemente están al uso, goce, 
disfrute de todos los habitantes de un territorio, como 
por ejemplo los parques, caminos o vías públicas y las 
aguas que corren.”

Que a través del Decreto Distrital 552 de 2018 se 
establece el Marco Regulatorio de Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público en el Distrito Capital y 
determina en el parágrafo 1 del artículo 12 que la Comi-
sión Fílmica de Bogotá creada por el Decreto Distrital 
340 de 2014, continuará funcionando normalmente y 
que corresponderá al Instituto Distrital de las Artes, 
reglamentar lo correspondiente al Permiso Unificado 
de Filmaciones Audiovisuales - PUFA en concordancia 
con el artículo 17 de la Ley 1556 de 2012.

Que es necesario actualizar y ajustar las disposiciones 
del Permiso Unificado para Filmaciones Audiovisuales 
en Bogotá D.C., a las nuevas normas que regulan la 
materia en particular a las disposiciones previstas 
en el Decreto Distrital 552 de 2018, el Decreto Único 
Reglamentario 1080 del 26 de mayo de 2015, Sector 
Cultura, así como a la Resolución del Ministerio de 
Cultura N°1021 del 03 de mayo de 2016, normas que 
reglamentan el ejercicio de algunas funciones del 
Ministerio de Cultura.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:
CAPÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

ARTÍCULO 1.- Objeto. El presente decreto tiene por 
objeto reglamentar el Permiso Unificado de Filmacio-
nes Audiovisuales – PUFA, la Comisión Fílmica de 
Bogotá, y dictar otras disposiciones.

ARTÍCULO 2.-Definiciones. Para los efectos del pre-
sente decreto se adoptan las siguientes definiciones:

1.	 Obra audiovisual. Toda creación expresada 
mediante una serie de imágenes asociadas, con 
o sin sonorización incorporada, que esté desti-
nada esencialmente a ser mostrada a través de 

aparatos de proyección o cualquier otro medio 
de comunicación de la imagen y de sonido, inde-
pendientemente de las características del soporte 
material que las contiene y su forma de difusión. 

1.1	 Obra cinematográfica. Es la que designa 
elementos que se armonizan para constituirla, 
y comprende un objeto artístico y de lenguaje 
cinematográfico, un conjunto de imágenes en 
movimiento, con o sin sonorización, y un soporte 
material que permite fijarlos.

	 Las obras cinematográficas nacionales entendidas 
como aquellas que tengan participación económi-
ca, personal artístico y técnico, deberán atender 
lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 
1080 de 2015, Sector Cultura y las disposiciones 
que lo reglamenten, adicionen o modifiquen.

No se consideran obras cinematográficas nacionales, 
las siguientes:

a)	 Por su ventana. Que se realicen teniendo como 
ventana de comunicación pública la televisión, 
salvo los largometrajes que se destinen a la tele-
visión con una duración no inferior a 52 minutos 
sin contar comerciales.

b)	 Por su carácter seriado. Las telenovelas, docu-
mentales, seriados u obras de cualquier género 
que en forma evidente tengan por finalidad su 
emisión en televisión con periodicidad identifica-
ble o bajo la cobertura de un mismo espacio de 
programación.

c)	 Por su finalidad de publicidad o mercadeo. 
Las que tengan como finalidad apreciable hacer 
publicidad o mercadeo de productos, instituciones, 
bienes, o cualquier otra actividad u objeto.

d)	 Por su carácter institucional. Aquellas que tie-
nen por finalidad apreciable destacar la imagen, 
la actividad, o los servicios que presta una deter-
minada institución pública o privada.

e)	 Por límite de visualización o audición marcas. 
Las que utilicen de manera apreciable y/o repetiti-
va visualización o mención sonora de marcas de 
productos o servicios, de forma que pueda enten-
derse como una obra institucional o publicitaria.

f)	 Por su finalidad fundamentalmente pedagó-
gica. Las que tienen por finalidad fundamental 
apreciable, hacer pedagogía sobre un hecho, 
producto, comportamiento o actividad.

Se consideran obras cinematográficas extranjeras 
aquellas que acreditan requisitos de participación 
económica, artística y técnica, en forma tal que permite 



53REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 51 • Número  6460 • pP. 1-53 • 2018 • DICIEMBRE  •  24

clasificarla como de origen de un país extranjero y que 
impide reconocerla como una producción o coproduc-
ción cinematográfica nacional.

1.2.	Obras audiovisuales para televisión y otros 
formatos: Las que tienen finalidad pedagógica, de 
publicidad o mercadeo, carácter institucional y/o 
seriado, y que su ventana de comunicación pública 
sea la televisión o internet salvo los largometrajes 
que se destinen a la televisión con una duración 
no inferior a 52 minutos sin contar comerciales

2.	 Producción o Filmación audiovisual. Son los 
trabajos de filmación de obras audiovisuales que 
para los efectos de este decreto se lleven a cabo 
en espacio público construido y natural, los cua-
les implican la ocupación temporal con personal 
artístico y técnico de la obra audiovisual, personal 
de seguridad, equipos y dispositivos técnicos, 
cámaras y vehículos.

	 En el mismo sentido se entenderá la realización 
de ensayos relativos a las escenas o planos 
audiovisuales que serán filmados en dicha ocu-
pación temporal del espacio público. La filmación 
audiovisual, para efectos del presente decreto, se 
clasifica en:

2.1	 Filmación audiovisual académica. Son trabajos 
de filmación audiovisual que se desarrollan como 
ejercicios prácticos de procesos de cualificación 
de la técnica y de los requerimientos teóricos 
aprendidos en una institución educativa de carác-
ter formal, informal y no formal.

2.2	 Filmación audiovisual comunitaria o alterna-
tiva. Son trabajos de filmación audiovisual que 
provienen de una agrupación de individuos (en 
algunos casos no constituida legalmente) que se 
valen de las actividades culturales, especialmente 
de las artes audiovisuales, como proyecto profe-
sional, artístico, político, y/o de la vida. Constituyen 
procesos de apropiación del patrimonio cultural 
material e inmaterial con propuestas audiovi-
suales que suelen tener la participación directa 
de las mismas comunidades y cuyos productos 
audiovisuales no suelen tener una proyección de 
circulación en medios masivos de comunicación.

	 Se caracterizan por desarrollar su trabajo comu-
nitario, popular o alternativo en las siguientes 
dimensiones: político, cultural, comunicaciones, 
económica y organizacional.

3.	 Proimágenes Colombia - Comisión Fílmica 
Colombiana. Es el Fondo Mixto de Promoción 
Cinematográfica, entidad de participación mixta 
que administra la Cuota para el Desarrollo Ci-

nematográfico creada por la Ley 814 de 2003 y 
que estatutariamente y mediante convenio con el 
Ministerio de Cultura y otras entidades nacionales 
y territoriales, cumple las funciones de Comisión 
Fílmica Nacional.

4.	 Ocupación temporal de espacio público para 
filmaciones audiovisuales. Corresponde a 
la ocupación del espacio público limitada en el 
tiempo, por tanto, carece de continuidad o per-
manencia y no genera derechos adquiridos.

5.	 Productor o solicitante. Es la persona natural o 
jurídica, legal y económicamente responsable de 
los contratos o actos administrativos con todas 
las personas y entidades que intervienen en la 
realización de la filmación audiovisual.

PARÁGRAFO. Cuando en este decreto aluda a obras 
audiovisuales, se entenderá referido a todas las des-
critas. Sin embargo, las referencias a cualquier tipo 
de obra específica, se entenderán exclusivamente 
aplicables a ésta, de conformidad con la normatividad 
que rige la materia.

ARTÍCULO 3.- Situaciones a las cuales no aplica 
el presente decreto. En particular, las disposiciones 
del presente decreto no se aplican a:

1.	 Realización de trabajos periodísticos, cuando se 
trate de cubrimiento a hechos mediáticos y/o de 
última hora, que no permitan realizar preproduc-
ción de la actividad de filmación.

2.	 Filmaciones audiovisuales con cámaras de mano 
y sin motivación económica que no impliquen la 
intervención de tránsito vehicular ni peatonal, ni 
el estacionamiento de vehículos de producción en 
las vías públicas. 

3.	 Exhibición de obras audiovisuales en espacios 
públicos. 

4.	 Espectáculos públicos o eventos culturales que 
impliquen o no la filmación o el |desarrollo audio-
visual basado en dicho espectáculo.

5.	 La realización de eventos BTL, activaciones de 
marca, y mercadeo de productos o servicios, que 
no implican la filmación de comerciales publicita-
rios o piezas audiovisuales de difusión masiva.

ARTÍCULO 4. - Registro en el Sistema Único de 
Gestión- SUGA.  La filmación de obras audiovisuales 
en espacio público no se considera un espectáculo 
público, y en consecuencia, no serán aplicables para 
estos efectos los requisitos, documentos, ni previ-
siones legales que se exigen para la realización de 
espectáculos públicos y/o aglomeraciones de público.
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Los casos de filmaciones audiovisuales en espacio 
público que como producto de una convocatoria in-
dividual o colectiva, abierta, general e indiferenciada, 
reúnan a un número plural de personas, de acuerdo 
a su grado de complejidad, deberán ser registrados 
en el Sistema Único de Gestión para el registro, eva-
luación y autorización de actividades de aglomeración 
de público en el Distrito Capital - SUGA - y obtener la 
correspondiente autorización.

CAPÍTULO II
PERMISO UNIFICADO PARA FILMACIONES 

AUDIOVISUALES

ARTÍCULO 5. - Permiso Unificado para Filmaciones 
Audiovisuales- PUFA. El PUFA continuará siendo 
el mecanismo que permite al productor o solicitante 
del permiso para la realización de filmaciones audio-
visuales, presentar en debida forma la información 
y documentación requeridas para que las entidades 
distritales tramiten de manera oportuna los conceptos, 
permisos o autorizaciones necesarios para el uso del 
espacio público, según lo establecido en la normati-
vidad vigente.

PARÁGRAFO. El productor o solicitante debe tener 
en cuenta la relación de los espacios y elementos 
permitidos para las actividades de aprovechamiento 
económico, según el Marco Regulatorio del Aprove-
chamiento Económico del Espacio Público vigente 
en el Distrito Capital, así como los demás aspectos 
de tiempo y proceso que especifique el protocolo 
de aprovechamiento económico para la actividad de 
filmaciones.

ARTÍCULO 6. - Del registro y expedición del PUFA. 
El productor o solicitante del permiso para la filmación 
de la obra audiovisual en el espacio público debe soli-
citar el PUFA ante el IDARTES, registrando la totalidad 
de la información y los documentos que acrediten los 
requisitos señalados para el efecto en el Sistema Único 
para el Manejo del Aprovechamiento Económico del 
Espacio Público - SUMA.

Radicados los documentos el IDARTES procederá a:

1.	 Analizar la información y documentación relacio-
nados en la solicitud.

2.	 Asignar la solicitud a las respectivas entidades 
administradoras, gestoras o aquellas que inter-
vengan en el espacio público que se pretende 
utilizar.

3.	 Hacer seguimiento a la expedición de los concep-
tos de las entidades administradoras, gestoras o 
aquellas que intervengan en el espacio público 
que se pretende utilizar.

4.	 Consolidar la totalidad de los conceptos o autori-
zaciones de las entidades competentes.

5.	 Realizar el cálculo por el aprovechamiento econó-
mico del espacio público de acuerdo con la fórmula 
de retribución derivada del Marco Regulatorio de 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público 
y verificar la realización de los pagos.

6.	 Expedir el permiso correspondiente que autoriza 
la filmación de la obra audiovisual en el espacio 
público.

7.	 Hacer el seguimiento, control y vigilancia en la 
ejecución del permiso.

8.	 Expedir el Paz y Salvo por la actividad realizada 
en el espacio público.

PARÁGRAFO 1. El IDARTES expedirá los actos 
administrativos y/o suscribirá los contratos para el 
Aprovechamiento Económico del Espacio Público y 
aprobará la(s) garantía(s) requerida(s) en los mismos.

Los actos administrativos y/o los contratos podrán tener 
un plazo amplio y determinado, que englobe varias 
solicitudes y/o proyectos de obras audiovisuales de 
un mismo productor o solicitante.

PARÁGRAFO 2. Las actuaciones deberán ser realiza-
das conforme a los procedimientos y líneas de tiempo 
establecidos en el Protocolo para el aprovechamiento 
económico para la actividad de filmaciones adoptado 
por el IDARTES mediante acto administrativo.

ARTÍCULO 7. - Documentos y requisitos para la 
expedición del PUFA. Serán los establecidos en el 
Protocolo para el aprovechamiento económico que 
para el efecto expida el IDARTES, en virtud del Marco 
Regulatorio del Aprovechamiento Económico del Es-
pacio Público vigente en el Distrito Capital.

PARÁGRAFO 1. El PUFA se otorgará si cumple con 
la totalidad de requisitos, documentos y conceptos 
aprobatorios de las respectivas entidades adminis-
tradoras, gestoras o aquellas que intervengan en el 
espacio público que se pretenda utilizar.

PARÁGRAFO 2. El permiso para ocupar los espacios 
públicos para el desarrollo de la actividad debe indicar 
de manera expresa y clara el espacio público autoriza-
do, cualquier ocupación no incluida no estará permitida.

ARTÍCULO 8. - Ampliación o adición de la informa-
ción registrada. La Gerencia de Artes Audiovisuales 
del IDARTES con posterioridad a la radicación de 
los documentos de las solicitudes PUFA, requerirá la 
aclaración o ampliación de la información cuando sea 
necesario, o cuando se presenten elementos o varia-
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bles que alteren las condiciones y las características de 
la filmación audiovisual en el espacio público requerido.

El productor o solicitante responsable de la filmación 
audiovisual en el espacio público deberá subsanar o 
ajustar la información o la documentación, dentro del 
término que se le otorgue para el efecto.

ARTÍCULO 9. - Del pronunciamiento de las entida-
des públicas. Una vez atendidos los requerimientos 
señalados en los artículos anteriores, las entidades 
públicas a quienes se les solicitará el concepto, evalua-
rán la información registrada en la solicitud. El término 
para el pronunciamiento correspondiente será el que 
se establezca en el protocolo para el aprovechamiento 
económico para la actividad de filmaciones.

ARTÍCULO 10. -  Restablecimiento de las condicio-
nes del espacio público. El productor o solicitante del 
PUFA está obligado a que el espacio público utilizado 
quede en las mismas o mejores condiciones en las 
que se encontraba antes de la filmación. Igualmente, 
el productor o solicitante debe adoptar las medidas 
necesarias tendientes a no deteriorar el espacio público 
del cual se está haciendo uso.

Si va a realizar alguna intervención en el espacio 
público tendrá que contar con la autorización expresa 
de la entidad administradora competente siguiendo 
el procedimiento que ésta indique por conducto del 
IDARTES. Para la fijación de estructuras o cualquier 
otro elemento del espacio público, deberán tomarse 
todas las medidas necesarias para evitar su deterioro.

PARÁGRAFO 1. Está prohibido el uso de sustancias 
que puedan dañar el espacio público y los árboles y 
especies vegetales que hagan parte del mismo. En 
inmuebles declarados Bienes de Interés Cultural - BIC, 
se autorizará solamente la ocupación temporal y no 
se podrá alterar ninguna condición física del inmueble 
prevaleciendo siempre las disposiciones sobre patri-
monio cultural.

PARÁGRAFO 2. En caso de que exista afectación del 
espacio público, y que el mismo no se devuelva en las 
condiciones en que fue entregado, se harán efectivas 
las garantías y se aplicarán las medidas necesarias 
para la recuperación de las áreas afectadas.

ARTÍCULO 11. Permisos Particulares. El productor 
o solicitante debe tramitar las autorizaciones ante los 
propietarios de bienes particulares de conformidad con 
las normas de Derecho de Autor o con las prerrogativas 
particulares de uso de imagen. Ninguna disposición de la 
presente norma suprime o elimina dicho requisito, así como 
los aspectos atinentes a uso de imágenes de personas 
o bienes. Es responsabilidad del productor o solicitante 
contar con las autorizaciones particulares requeridas.

ARTÍCULO 12. - Incumplimiento de los permisos. 
El incumplimiento de cualquiera de los permisos para 
el desarrollo de la filmación, dará lugar a la suspensión 
de la actividad por parte de las entidades administrado-
ras, gestoras o aquellas que intervengan en el espacio 
público autorizado, sin perjuicio de las acciones que 
se generen por concepto del incumplimiento y demás 
acciones de orden administrativo, policivo, civil o penal.

ARTÍCULO 13. – Filmación sin el PUFA. Salvo las 
excepciones definidas en el artículo 3 del presente 
decreto, está prohibido realizar filmaciones audiovi-
suales en el espacio público sin el permiso PUFA. Las 
entidades gestoras, administradoras o aquellas que 
intervengan en el respectivo espacio público, podrán 
suspender la actividad.

ARTÍCULO 14. - Información inexacta o no veraz. 
El suministro de información y/o documentación no 
veraz para obtención del PUFA hará perder el derecho 
a dicho permiso, y solo se podrá acceder al mismo 
siempre y cuando las investigaciones adelantadas 
por las autoridades pertinentes sean falladas a favor 
del implicado.

ARTÍCULO 15.- Retribuciones. Salvo las exenciones 
legales, toda autorización que se confiera para realizar 
filmaciones de obras audiovisuales en el espacio públi-
co dará lugar al pago de una retribución cuyo valor se 
liquidará teniendo en cuenta factores señalados en el 
Marco Regulatorio de Aprovechamiento Económico del 
Espacio Público, en el Protocolo de aprovechamiento 
económico para la actividad de filmaciones y, en la 
fórmula de retribución.

El valor monetario de la retribución generada por las 
actividades de filmaciones audiovisuales en el espacio 
público será recaudado en forma centralizada por el 
IDARTES, en su calidad de entidad distrital gestora, la 
cual procederá a transferirlo a las entidades distritales 
administradoras de conformidad con lo establecido en 
el Protocolo de aprovechamiento económico para la 
actividad de filmaciones y en la fórmula de retribución 
adoptado para el efecto, así:

1.	 El monto que establezca la retribución por el factor 
mantenimiento incremental del espacio público 
destinado a las entidades administradoras del ni-
vel central, será transferido a la entidad acreedora 
a través de la Dirección Distrital de Tesorería de 
la Secretaría Distrital de Hacienda, deducidos los 
impuestos y costos financieros aplicables.

2.	 El monto que establezca la retribución por el factor 
mantenimiento incremental del espacio público 
destinado a cada entidad del nivel descentrali-
zado, será transferido a la entidad acreedora a 
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través de su respectiva tesorería, deducidos los 
impuestos y costos financieros aplicables.

3.	 El monto restante del valor de la retribución recau-
dada, será destinado al IDARTES en su condición 
de entidad distrital gestora del aprovechamiento 
económico del espacio público para filmaciones 
audiovisuales.

CAPÍTULO III
COMISIÓN FÍLMICA DE BOGOTÁ

ARTÍCULO 16. - La Comisión Fílmica de Bogotá 
creada por el Decreto Distrital 340 de 2014, conti-
nuará funcionando como la instancia para promover 
el desarrollo de la industria audiovisual, coordinar el 
aprovechamiento económico del espacio público en 
lo que es materia de este decreto e implementar y 
desarrollar el PUFA en el Distrito Capital, con sujeción 
a lo dispuesto en el presente decreto.

ARTÍCULO 17. - Funciones.  La Comisión Fílmica de 
Bogotá tendrá las siguientes funciones:

1.	 Fortalecer las industrias audiovisuales del Distrito 
Capital.

2.	 Promocionar la ciudad de Bogotá, D.C. como 
destino fílmico.

3.	 Orientar y facilitar la realización de filmaciones en 
el Distrito Capital.

4.	 Dictar los lineamientos para otorgar las exenciones 
totales o parciales del pago de la retribución por 
aprovechamiento económico de las filmaciones 
de obras audiovisuales.

5.	 Dictar su propio reglamento.

ARTÍCULO 18. - Conformación de la Comisión 
Fílmica de Bogotá. La Comisión Fílmica de Bogotá 
estará conformada por:

a)	 El(la) Secretario(a) Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte o su delegado, quien lo presidirá;

b)	 El(la) Secretario(a) Distrital de Desarrollo Econó-
mico o su delegado;

c)	 El(la) Secretario(a) Distrital de Movilidad o su 
delegado;

d)	 El(la) Director(a) del Instituto Distrital de las Artes 
–IDARTES, o su delegado;

e)	 El(la) Gerente General de Canal Capital, o su 
delegado;

f)	 El(la) Director(a) del Departamento Administrativo 
de la Defensoría del Espacio Público DADEP, o 
su delegado;

g)	 Un(a) delegado(a) del Programa Comisión Fílmica 
Nacional a cargo de Proimágenes Colombia;

h)	 Un(a) delegado(a) de la Cámara de Comercio de 
Bogotá.

i)	 Dos delegados(as) de las industrias audiovisuales

PARÁGRAFO 1. La Secretaría Técnica de la Comi-
sión Fílmica de Bogotá coordinará la elección de los 
delegados de las industrias audiovisuales. Así mismo, 
podrá convocar como invitada a la Secretaría Distrital 
de Gobierno, para la articulación con las alcaldías 
locales.

PARÁGRAFO 2. Participarán con voz, pero sin voto 
Canal Capital, Programa Comisión Fílmica Nacional 
a cargo de Proimágenes Colombia, Cámara de Co-
mercio de Bogotá y los delegados de las industrias 
audiovisuales. Así mismo los invitados ocasionales 
participarán con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 19. - Presidencia. La Presidencia de la 
Comisión Fílmica de Bogotá estará a cargo del Se-
cretario (a) Distrital de Cultura Recreación y Deporte, 
o su delegado (a).

ARTÍCULO 20. - Funciones de la Presidencia. Son 
funciones de la Presidencia de la Comisión Fílmica 
de Bogotá:

1.	 Suscribir los actos y/o decisiones adoptadas por 
la Comisión, entre ellas el reglamento interno.

2.	 Programar anualmente las sesiones ordinarias en 
coordinación con la Secretaría Técnica.

3.	 Programar las sesiones extraordinarias cuando 
se requieran en coordinación con la Secretaría 
Técnica.

4.	 Promover la articulación de la gestión sectorial, 
intersectorial, regional y con la nación, según 
corresponda.

5.	 Suscribir el informe de gestión elaborado por la 
Secretaría Técnica.

6.	 Coordinar con la Secretaría Técnica la elaboración 
de actas e informes y demás documentos para su 
publicación.

7.	 Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Comisión.
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ARTÍCULO 21. - Sesiones. La Comisión Fílmica de 
Bogotá, sesionará presencial o virtualmente de manera 
ordinaria, cada cuatro (4) meses y extraordinariamente 
cuando se requiera o cuando el Presidente o las dos 
terceras (2/3) partes de los miembros de la Comisión 
lo soliciten.

PARÁGRAFO 1. La Comisión podrá invitar a sus deli-
beraciones a los funcionarios públicos o expertos que 
estime necesarios, de acuerdo con los temas especí-
ficos a tratar, quienes participarán con voz y sin voto.

PARÁGRAFO 2. Las sesiones que se realicen virtual-
mente, deberán atender lo preceptuado en el artículo 
32 del Decreto - Ley 019 de 2012.

ARTÍCULO 22.- Quórum y decisiones. La Comisión 
podrá deliberar cuando se hallen presentes la mitad 
de sus miembros, las decisiones se adoptarán por 
mayoría simple. La Secretaría Técnica de la Comisión 
Fílmica de Bogotá elaborará el acta de la reunión, la 
cual deberá ser suscrita por el Presidente de la Comi-
sión y la Secretaría Técnica.

ARTÍCULO 23.- Régimen General de inhabilidades 
e incompatibilidades. Los miembros de la Comisión 
estarán sujetos al régimen general de inhabilidades e 
incompatibilidades señalado en la Ley.

PARÁGRAFO. Los miembros de la Comisión Fílmica de 
Bogotá, deberán declarar cualquier conflicto de intereses 
en los asuntos propios de la Comisión, para lo cual se 
procederá conforme lo establezca el reglamento interno.

ARTÍCULO 24. - Secretaría Técnica. La Secretaría 
Técnica de la Comisión Fílmica de Bogotá estará a 
cargo del Gerente de Artes Audiovisuales del IDARTES 
o quien haga sus veces, quien participará con voz, pero 
sin voto y tendrá las siguientes funciones:

1.	 Programar la agenda de cada sesión.

2.	 Citar a los miembros a las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, así como a los invitados que 
solicite la Comisión.

3.	 Verificar el quórum antes de sesionar.

4.	 Elaborar, presentar y ejecutar el plan de trabajo 
anual de la Comisión Fílmica de Bogotá, aprobado 
por la Comisión en el que se destinan recursos 
para la operación del PUFA, las actividades de 
promoción nacional e internacional del sector au-
diovisual y de la ciudad como destino fílmico, y de 
las acciones de cualificación de los profesionales.

5.	 Elaborar y presentar los informes o documentos 
que la Comisión solicite para el cumplimiento de 
sus funciones.

6.	 Presentar a la Comisión informes consolidados 
sobre el Permiso Unificado para Filmaciones 
Audiovisuales.

7.	 Informar a la Comisión y a la comunidad del ca-
lendario de las filmaciones audiovisuales que se 
desarrollen en la ciudad, a través de los medios 
de comunicación con los que cuente.

8.	 Elaborar y custodiar las actas correspondientes. 

9.	 Hacer seguimiento y verificar el cumplimiento de 
los compromisos adquiridos por los integrantes 
de la Comisión.

10.	 Proyectar el reglamento interno de la Comisión 
para la aprobación de este.

11.	 Publicar el reglamento interno, actos administra-
tivos de creación, actas, informes y los demás 
documentos que se requieran en la página web 
de la entidad del Instituto Distrital de las Artes – 
IDARTES.

12.	 Las demás que sean necesarias para el adecuado 
funcionamiento de la Comisión.

PARÁGRAFO. El IDARTES deberá conformar el equi-
po de trabajo que apoyará a la Secretaría Técnica en la 
coordinación e implementación de las misionalidades 
de la Comisión Fílmica de Bogotá, D.C., incluyendo 
la gestión del permiso unificado PUFA y el plan de 
trabajo propuesto.

CAPÍTULO IV
EXENCIONES Y DISPOSICIONES ADICIONALES

ARTÍCULO 25. - Exenciones. Las exenciones a la 
retribución por el aprovechamiento económico del es-
pacio público para la filmación de obras audiovisuales 
que se desarrollen en el Distrito Capital podrán ser 
totales o parciales y deberán ser solicitadas por el 
productor o solicitante en el aplicativo SUMA, en los 
siguientes proyectos:

1.	 Los proyectos audiovisuales con un interés o 
finalidad académica, y comunitaria o alternativa.

2.	 Los proyectos audiovisuales que sean apoyados 
con fondos o recursos públicos de la Nación o 
del Distrito Capital, salvo las filmaciones que 
sean realizadas por encargo y cuenta y riesgo de 
terceros.

3.	 Los proyectos de filmaciones de obras audiovi-
suales aprobados por la Ley 1556 de 2012, si los 
servicios cinematográficos son contratados con 
sociedades domiciliadas en Bogotá, D.C.
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4.	 Los proyectos de filmaciones que cuenten con 
Resolución de Reconocimiento como Proyecto 
Nacional, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
814 de 2003 en concordancia con la norma que 
la reglamenta.

ARTÍCULO 26.- Permisos Especiales. El IDARTES 
en coordinación con las entidades distritales compe-
tentes implementará dos (2) permisos especiales:

1.	 Permiso Urgente: Este contará con un término de 
otorgamiento menor al ordinario y contemplará un 
incremento porcentual en el costo, en atención a 
los recursos administrativos adicionales o mayo-
res que requiere su gestión.

2.	 Extensión del PUFA por Contingencia: Cuando 
se cancele el rodaje por razones de caso fortuito 
o fuerza mayor, se podrá extender el permiso 
PUFA para que se realice el rodaje dentro de los 
subsiguientes días, dicha extensión se otorgará 
en una línea de tiempo inferior a la ordinaria. 

PARÁGRAFO. La filmación debe presentar las mismas 
condiciones, características de espacio, complejidad y 
tiempo a la cancelada. El productor o solicitante deberá 
pagar el valor que sea reliquidado, siempre y cuando 
las respectivas entidades administradoras, gestoras o 
aquellas que intervengan en el espacio público emitan 
los conceptos aprobatorios correspondientes.

ARTÍCULO 27. - De la expedición de la reglamenta-
ción, protocolos y procedimientos. El IDARTES, ex-
pedirá los protocolos de aprovechamiento económico y 
la fórmula de retribución, así como los procedimientos 
que correspondan para el desarrollo del PUFA.

PARÁGRAFO. – Conforme lo dispone el parágrafo 1 
del artículo 31 del Decreto Distrital 552 de 2018, los 
protocolos de aprovechamiento económico que hayan 
sido adoptados en el marco del Decreto Distrital 456 
de 2013 continuarán vigentes, hasta tanto no sean 
modificados o reemplazados.

ARTÍCULO 28. - Del aplicativo en línea. El PUFA 
deberá tramitarse en el módulo de filmaciones del 
Sistema Único para el Manejo y Aprovechamiento 
Económico del Espacio Público – SUMA diseñado 
por el DADEP.

ARTÍCULO 29. - Sobre normas aplicables. Los 
aspectos no contemplados en el presente decreto se 
atenderán según el procedimiento establecido para el 
efecto en las normas generales o específicas del orden 
nacional o distrital que regulen la materia.

ARTÍCULO 30. - Vigencia y derogatorias. El presente 
decreto rige a partir del día siguiente de la fecha de su 

publicación en el Registro Distrital, deroga el Decreto 
Distrital 340 de 2014, y las demás disposiciones que 
le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 

NADIME YAVER LICHT
Directora

Departamento Administrativo de la Defensoría del 
 Espacio Público

Decreto Número 795
(Diciembre 20 de 2018) 

“Por medio del cual se implementa el 
programa comunitario del Distrito Capital para 

el cumplimiento de la medida correctiva de 
“participación en programa comunitario” y se 

dictan otras disposiciones.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En ejercicio de sus atribuciones legales, en 

especial las conferidas por el artículo 35, 
numerales 1 y 3 del artículo 38 del Decreto Ley 

1421 de 1993, los artículos 17, 175 y 180 del 
Código Nacional de Policía y Convivencia y lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 2.2.8.6.2 

del Decreto Nacional 1284 de 2017 y; 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2 de la Constitución Política establece 
como fines esencialesdel Estado, garantizar la efecti-
vidad de los principios, derechos y deberes consagra-
dos en la misma; facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en las decisiones que los afectan y en la 
vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; y asegurar la convivencia pacífica, entre otros. 

Que la Ley 1801 de 2016, “Por la cual se expide el 
Código Nacional de Policía y Convivencia”, en su 
artículo 1 señala como objeto de dicha norma la de: 
“(…) establecer las condiciones para la convivencia 
en el territorio nacional al propiciar el cumplimiento de 
los deberes y obligaciones de las personas naturales 
y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, 
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la función y la actividad de Policía, de conformidad 
con la Constitución Política y el ordenamiento jurídico 
vigente.”

Que de igual forma el artículo 25 de la citada Ley 1801 
de 2016 dispone que: “Quienes incurran en compor-
tamientos contrarios a la convivencia serán objeto de 
medidas correctivas de conformidad con esta ley (…)”, 
en concordancia con lo anterior, el artículo 172 ejusdem 
precisa que: “Las medidas correctivas, son acciones 
impuestas por las autoridades de Policía a toda persona 
que incurra en comportamientos contrarios a la convi-
vencia o el incumplimiento de los deberes específicos de 
convivencia. Las medidas correctivas tienen por objeto 
disuadir, prevenir, superar, resarcir, procurar, educar, 
proteger o restablecer la convivencia.”, relacionando 
a renglón seguido en el artículo 173, corregido por el 
Decreto Nacional 555 de 2017, las medidas correctivas 
a aplicar por las autoridades de Policía, encontrándose 
dentro de éstas “2. Participación en programa comuni-
tario o actividad pedagógica de convivencia”

Que el artículo 175 de la citada Ley señala: “(…) la 
obligación de participar en una actividad de interés 
público o programa pedagógico en materia de con-
vivencia, organizado por la administración distrital o 
municipal, en todo caso tendrá una duración de hasta 
seis (6) horas. (…)”

Que el Decreto Nacional 1284 de 2017, “Por medio del 
cual se adiciona el Título 8 a la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1070 de 2015 “Decreto Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Defensa para reglamentar 
parcialmente el Código Nacional de Policía y Convi-
vencia”, en su capítulo VI trata de la “Participación en 
programas comunitarios o actividades pedagógicas 
de convivencia y difusión de la Ley 1801 de 2016”, 
definiéndose en el artículo 2.2.8.6.1 que el  “programa 
comunitario” como “la actividad obligatoria orientada a 
mejorar las condiciones de seguridad, ambiente y tran-
quilidad en todo el territorio nacional que propenden 
por el interés general”, señalando a renglón seguido el 
artículo 2.2.8.6.2. las acciones en las que se clasifica 
el programa comunitario así:

“1.	 Jornadas de ornato y embellecimiento.

2.	 Preservación del ambiente y el patrimonio cultu-
ral, tales como siembra de árboles y brigadas de 
recuperación de espacios ecológicos.

3.	 Cultura ciudadana, consiste en brindar charlas, 
participar en actividades lúdico recreativas o de 
fomento de cultura ciudadana en colegios, ancia-
natos, hospitales y sistema de transporte masivo.

4.	 Las demás que la administración distrital o muni-
cipal establezca para tal fin.

	 Parágrafo. Aplica para los comportamientos 
contrarios a la convivencia que tengan como 
medida correctiva la participación en programa 
comunitario, al igual que para aquel ciudadano 
que conmute dentro del plazo establecido, la multa 
general tipo 1 o 2 por la participación en programa 
comunitario.”

Que de otra parte el artículo 180 de la Ley 1801 de 
2016 desarrolla la medida correctiva de multa, seña-
lando en el inciso 5 del parágrafo del citado artículo 
que: “A cambio del pago de la Multa General tipo 1 
y 2 la persona podrá, dentro de un plazo máximo de 
cinco (5) días hábiles siguientes a la expedición del 
comparendo, solicitar a la autoridad de Policía que 
se conmute la multa por la participación en programa 
comunitario o actividad pedagógica de convivencia”.

Que así mismo el inciso 8 del parágrafo del artículo 
180 de la referida Ley 1801 de 2016, dispone que “La 
administración distrital o municipal podrá reglamentar 
la imposición de la medida correctiva de participación 
en programa comunitario (…)  para los comportamien-
tos contrarios a la convivencia que admitan multa tipo 
1 y 2, en reemplazo de la multa.”

Que la administración distrital mediante Decreto Dis-
trital 495 del 19 de septiembre de 2017 reglamentó 
la medida correctiva de multa general tipo 1 y 2 y 
su conmutabilidad por la participación en actividad 
pedagógica de convivencia en el Distrito Capital, de 
conformidad con lo establecido en el parágrafo del 
artículo 180 de la Ley 1801 de 2016

Que el artículo 5 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 
señala las funciones a cargo de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia encontrando 
dentro de ellas la de: “a. Liderar, orientar y coordinar 
la formulación, la adopción y ejecución de políticas, 
planes, programas y proyectos dirigidos a garantizar la 
convivencia y la seguridad ciudadana y la preservación 
del orden público en la ciudad. b. Liderar, orientar y 
coordinar con las entidades distritales competentes, el 
diseño, la formulación, la adopción y la ejecución de 
políticas, planes, programas y proyectos de prevención 
y cultura ciudadana que promuevan la convivencia, 
la resolución pacífica de conflictos y el cumplimento 
de la ley.”

Que el Concejo de Bogotá expidió el Acuerdo Dis-
trital 645 de 2016, “Por el cual se adopta el Plan de 
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 
Públicas para Bogotá D.C. 2016-2020 “Bogotá Me-
jor para Todos”., el cual contempla en el artículo 28 
como tercer pilar la “Construcción de Comunidad y 
Cultura ciudadana” , el cual “se enfoca en aumentar 
el cumplimiento de la ley y la cooperación ciudadana, 
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consolidando espacios seguros y confiables para la 
interacción de la comunidad, fortaleciendo la justicia, 
reduciendo la criminalidad y mejorando la percepción 
de seguridad, con el fin de transformar a Bogotá en 
una ciudad líder en la promoción de cultura ciudada-
na, donde los ciudadanos disfrutan una gran oferta 
de espacios culturales, recreativos y deportivos, y los 
vecinos se conocen, conviven solidariamente y par-
ticipan en actividades que contribuyan a mejorar su 
entorno, para incrementar así el sentido de pertenencia 
a Bogotá y preparar la ciudad para la paz.”

Que dentro del marco del citado plan distrital de 
desarrollo y en cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 1801 de 2016 la administración distrital a través 
de las siguientes Secretarías: Secretaría Distrital de 
Gobierno; Secretaría Distrital de Integración Social, 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte; 
Secretaría Distrital de Ambiente, Secretaría Distrital 
de Movilidad ha analizado la implementación de la 
medida correctiva de trabajo comunitario en el Distrito 
Capital, identificando las acciones que pueden desa-
rrollarse dentro del “programa comunitario”, todas ellas 
dirigidas a mejorar la convivencia en el Distrito Capital 
y la calidad de vida de los habitantes de la ciudad de 
Bogotá, D.C.

Que a través de la Resolución 696 de 2018 se actua-
liza el Manual del Usuario del Sistema TransMilenio, 
en el cual se establecen los derechos, deberes, pro-
hibiciones e infracciones en el uso del Sistema, en 
concordancia con lo regulado por el Código Nacional 
de Policía y Convivencia.

Que por lo anterior, se hace necesario implementar 
en el Distrito Capital un “programa comunitario” que 
permita en las personas dar cumplimiento a la medida 
correctiva de “participación en programa comunitario” 
y conmutar el pago de la Multa General tipo 1 y 2.

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:
CAPITULO I

Del Programa Comunitario del Distrito Capital

ARTÍCULO 1. Objeto: Implementar el Programa Co-
munitario del Distrito Capital para el cumplimiento de 
la medida correctiva de “participación en programa 
comunitario” en aquellos casos en que lo establezca 
el Código Nacional de Policía y Convivencia y demás 
normas que lo reglamenten.

PARÁGRAFO: La medida correctiva de participación 
en programa comunitario para que sea impuesta a 
adolescentes mayores de 16 años estará a cargo de 
la Secretaría Distrital de Integración Social bajo un 

enfoque diferencial de conformidad con el artículo 39, 
parágrafo 1° de la Ley 1801 de 2016.

La Secretaría Distrital de Integración Social, expedirá 
un lineamiento técnico que contenga precisiones 
frente a:

•	 La garantía de los derechos de los menores ado-
lescentes en aplicación de las medidas.

•	 El enfoque diferencial y el carácter pedagógico 
de acciones del Programa Comunitario, dado que 
éstas no tienen carácter sancionatorio.

ARTÍCULO 2. Responsable del Programa: El progra-
ma comunitario estará a cargo de la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia, quien coordinará 
lo pertinente con cada una de las Secretarías y/o En-
tidades responsables de las acciones establecidas en 
el presente acto administrativo.

Para lo anterior, la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia podrá celebrar los convenios 
o realizar las acciones que estime necesarios con las 
entidades respectivas.

PARÁGRAFO 1: Cada entidad responsable de la 
ejecución de actividades en los programas comuni-
tarios, deberá implementar los niveles tecnológicos 
que establezca la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia para alimentar la plataforma 
tecnológica que genera el certificado de cumplimiento 
de la medida correctiva.

PARÁGRAFO 2: Las acciones definidas en el Progra-
ma Comunitario estarán sujetas a la oferta institucional, 
cuya programación deberá efectuarse a través de los 
canales que habilite para tal fin la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia.

ARTÍCULO 3. Constancia de Cumplimiento. Del 
cumplimiento de la actividad de participación en 
actividad pedagógica de convivencia, se emitirá un 
certificado de cumplimiento, en el cual constará:

1.	 Nombre y apellidos de la persona que incurrió 
en la comisión del comportamiento contrario a la 
convivencia, número de documento de identidad, 
incluido el de la persona que teniendo la custodia 
o patria potestad sobre el menor, haya cumplido 
con la participación en actividad pedagógica de 
convivencia;

2.	 Lugar y fecha en la que fue cumplida la actividad 
pedagógica de convivencia (nombre y ubicación 
de las instalaciones en las que se haya llegado a 
cabo la actividad);

3.	 Número de comparendo.
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ARTÍCULO 4. Acciones del “Programa Comunitario 
del Distrito Capital”: El programa comunitario del 
Distrito Capital está integrado por las siguientes accio-
nes con la finalidad de dar cumplimiento a la medida 
correctiva de “participación en programa comunitario” 
de que trata el artículo 175 de la Ley 1801 de 2016 y 
demás normas que la modifiquen o reglamenten:

1.	 Jornadas de Ornato y embellecimiento

2.	 Preservación del Ambiente 

3.	 Preservación del patrimonio cultural

4.	 Convivencia en los sistemas de transporte masivo

5.	 Apoyo y promoción de convivencia, protección y 
bienestar animal

ARTÍCULO 5. Jornadas de ornato y embellecimien-
to: Consisten en la mejora física del espacio público de 
la ciudad y de las instalaciones públicas de la misma 
que se encuentren afectadas por la acción o el uso 
indebido de los habitantes de la ciudad, mediante el 
desarrollo de actividades de pintura o limpieza.

PARÁGRAFO: El desarrollo del trabajo comunitario de 
jornadas de ornato y embellecimiento hará parte de los 
programas desarrollados por la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte, a través la Dirección 
de Cultura Ciudadana de esta Secretaría, del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, y el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte, IDRD; la Secreta-
ría Distrital de Movilidad a través de la  Empresa de 
Transporte del Tercer Milenio, TRANSMILENIO S.A, 
y la Secretaría Distrital de Hábitat a través del Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal, IDPYBA.

ARTÍCULO 6. Preservación del ambiente. Consiste 
en la realización de actividades relacionadas con el 
mantenimiento de la calidad ambiental en la ciudad 
de Bogotá tales como:

1.	 Apoyo en las actividades de mantenimiento del 
arbolado urbano,

2.	 Participación en jornadas ambientales orientadas 
a la protección del recurso hídrico,

3.	 Apoyo en la realización de jornadas de liberación 
de la fauna silvestre restituida.

4.	 Participación en jornadas de educación ambiental. 

PARÁGRAFO: Las condiciones para el desarrollo del 
trabajo comunitario de preservación del ambiente se-
rán señaladas por la Secretaría Distrital de Ambiente”.

ARTÍCULO 7. Preservación del patrimonio cultural: 
consiste en el desarrollo de acciones encaminadas a la 

protección de los bienes y sectores de interés cultural 
previamente establecidas por la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte. 

PARÁGRAFO: Corresponde a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte, a través del Instituto 
Distrital de Patrimonio Cultural - IDPC, establecer las 
condiciones técnicas necesarias para el desarrollo del 
trabajo comunitario de preservación del patrimonio 
cultural.

ARTÍCULO 8. Convivencia en los sistemas de trans-
porte masivo: Consiste en el apoyo de las estrategias 
que adelante el distrito para el fortalecimiento de la 
cultura ciudadana y el cuidado del transporte masivo 
de Bogotá, tales como: regulación de filas para ingresar 
al sistema, campañas anti-evasión, buenas prácticas 
dentro del sistema, y los demás que disponga la admi-
nistración distrital, a través de la Secretaría Distrital de 
Movilidad, en coordinación con la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia.

PARÁGRAFO: Corresponde a la Secretaría Distrital 
de Movilidad a través de la Empresa de Transporte 
del Tercer Milenio, TRANSMILENIO S.A, establecer 
las condiciones técnicas necesarias para el desarrollo 
del trabajo comunitario de convivencia a los sistemas 
de transporte masivo de la ciudad. 

ARTÍCULO 9. Apoyo y promoción de convivencia, 
protección y bienestar animal. Consiste en la reali-
zación de actividades relacionadas con la convivencia, 
protección y bienestar animal dentro del Distrito Capital 
tales como: 

1.	 Asistir a jornadas de limpieza, mediante la reco-
lección de excretas de animales en zonas verdes, 
parques y espacio público,

2.	 Apoyar las jornadas de protección y bienestar 
animal realizadas por el Instituto Distrital de Pro-
tección y Bienestar Animal -IDPYBA-.

PARÁGRAFO: Corresponde a la Secretaría Distrital de 
Ambiente, a través del Instituto Distrital de Protección y 
Bienestar Animal, IDPYBA, establecer las condiciones 
técnicas necesarias para el desarrollo del Programa 
Comunitario de apoyo y promoción de convivencia, 
protección y bienestar animal.

ARTÍCULO 10°. Procedimiento para participar en 
el programa comunitario: La persona a quien se le 
imponga como medida correctiva por incurrir en un 
comportamiento contrario a la convivencia la “partici-
pación en programa comunitario” que acepte volun-
tariamente la comisión del comportamiento contrario 
a la convivencia podrá participar en cualquiera de las 
acciones que integran el “Programa Comunitario del 
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Distrito Capital”, para lo cual deberá cumplir con las 
siguientes condiciones:

1.	 Solicitar a la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia. dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo 
o la imposición de la multa la asignación de cita 
efectiva en los sitios habilitados para el efecto por 
la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia, 

2.	 Asistir a la acción escogida del programa comuni-
tario del Distrito Capital, en la fecha, hora y lugar 
que habilite la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, conforme con la oferta 
institucional dispuesta para el efecto.

ARTÍCULO 11. La programación de las actividades 
para el desarrollo de Programa Comunitario podrá va-
riar en sus condiciones y horarios de conformidad con 
los lineamientos que establezca la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia y las Secretarías 
y Entidades Distritales que hacen parte del programa.

ARTÍCULO 12: Incumplimiento de la medida co-
rrectiva: Se entenderá que hay incumplimiento de 
la medida correctiva cuando la persona que solicitó 
conmutar el pago del valor de la multa por la medida 
correctiva de participación en programa comunitario en 
el Distrito Capital incurra en alguno de los siguientes 
comportamientos: 

1.	 No asista a la cita asignada por la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, en 
la fecha, hora y lugar habilitado, conforme con la 
oferta institucional dispuesta para el efecto. 

2.	 Habiendo participado efectivamente en la activi-
dad pedagógica de convivencia se retire del lugar 
antes del término de la actividad y sin habérsele 
expedido la certificación de cumplimiento de la 
medida correctiva.

PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en 
el artículo 224 de la Ley 1801 de 2016, el que desacate, 
sustraiga u omita el cumplimiento de las decisiones 
u órdenes de las autoridades de Policía, dispuestas 
al finalizar el proceso verbal abreviado o inmediato, 
incurrirá en conducta punible de conformidad con la 
legislación penal.

CAPITULO II
De la Conmutabilidad

ARTÍCULO 13: Conmutabilidad de la multa general 
tipo 1 y 2 por participación en programa comuni-
tario: De conformidad con lo establecido en el inciso 
5 del parágrafo del artículo 180 de la Ley 1801 de 

2016, dentro de un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, las 
personas podrán solicitar a la autoridad de Policía que 
se conmute la multa por la participación alguna de las 
acciones del “Programa Comunitario del Distrito Capi-
tal”, conforme a lo establecido en el presente decreto. 

CAPITULO III
Del remplazo de las multas tipo 1 y 2

ARTÍCULO 14: Remplazo de la multa general tipo 
1 y 2: En los casos en que, de conformidad con el 
Código Nacional de Policía y Convivencia, la medida 
correctiva aplicable al comportamiento contrario a la 
convivencia sea multa tipo 1 y 2, el infractor podrá 
solicitar al inspector de policía o corregidor que, en 
remplazo de dichas multas se le imponga la medida 
correctiva de participación en programa comunitario, 
conforme a lo dispuesto en el inciso final del parágrafo 
del artículo 180 de la Ley 1801 de 2016.

ARTÍCULO 15 Concurrencia: Cuando el comporta-
miento contrario a la convivencia tenga una medida 
correctiva de multa general tipo 1 o 2 y también una 
medida correctiva de participación programa comuni-
tario, el infractor que conmute la multa deberá asistir 
a una sola sesión del programa comunitario.

ARTÍCULO 16: Vigencia: El presente Decreto rige a 
partir del día siguiente a su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

JUAN MIGUEL DURÁN PRIETO
Secretario Distrital de Gobierno

CRISTINA VÉLEZ VALENCIA
Secretaria Distrital de Integración Social

MARÍA CLAUDIA LÓPEZ SORZANO
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

FRANCISCO CRUZ PRADA
Secretario Distrital de Ambiente

JUAN PABLO BOCAREJO SUESCÚN
Secretario Distrital de Movilidad

JAIRO GARCÍA GUERRERO
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
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Decreto Número 796
(Diciembre 20 de 2018)

“Por medio del cual se declara la existencia de 
condiciones de urgencia por motivos de utilidad 

pública e interés social para la adquisición 
de unos inmuebles que se ubican en áreas de 

terreno de las Áreas de Importancia Estratégica 
que involucran el corredor ecológico de ronda 

del río Fucha y la quebrada Chiguaza afluente del 
río Tunjuelo y se dictan otras disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los numerales 3º y 
4º del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, 

los artículos 63, 64 y 65 de la Ley 388 de 1997, el 
Acuerdo Distrital 15 de 1999, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a los artículos 2, 8, 58, 79 y 80 de la 
Constitución Política existe un deber cualificado de 
conservación y protección ambiental en cabeza del 
Estado, el cual debe orientar su actuación al cumpli-
miento de dicho mandato.

Que según el artículo 58 ibídem, la propiedad es una 
función social que implica obligaciones, y por ello: 
“Cuando de la aplicación de una ley expedida por 
motivos de utilidad pública o interés social, resultaren 
en conflicto los derechos de los particulares con la 
necesidad por ella reconocida, el interés privado de-
berá ceder al interés público o social”. Y más adelante 
agrega: “…por motivos de utilidad pública o interés 
social definidos por el legislador, podrá haber expro-
piación mediante sentencia judicial e indemnización 
previa.  Esta se fijará consultando los intereses de la 
comunidad y del afectado. En los casos que determine 
el legislador, dicha expropiación podrá adelantarse por 
vía administrativa…”.

Que el inciso 4º del artículo 322 de la Constitución 
dispone: “…A las autoridades distritales corresponderá 
garantizar el desarrollo armónico e integrado de la 
ciudad y la eficiente prestación de servicios a cargo 
del Distrito…”.

Que el artículo 1° del Decreto 2811 de 1974, establece 
que: “El ambiente es patrimonio común”. El Estado y 
los particulares deben participar en su preservación y 
manejo, que son de utilidad pública e interés social. 
La preservación y manejo de los recursos naturales 
renovables también son de utilidad pública e interés 
social”. 

Que el literal d) del artículo 83 del Decreto 2811 de 
1974 “Por el cual se dicta el Código Nacional de Re-
cursos Naturales Renovables y de Protección al Medio 
Ambiente.”, establece que, entre los bienes inembar-
gables e imprescriptibles del Estado, se encuentra: 
“d) Una faja paralela a la línea de mareas máximas o 
a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de 
treinta metros de ancho”.

Que el artículo 65 de la Ley 99 de 1993 señala las 
funciones de los Municipios, Distritos y del Distrito 
Capital de Bogotá en materia ambiental, indicando 
que además de las funciones que les sean delegadas 
por la ley o de las que se deleguen o transfieran a los 
alcaldes por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, contaran con las siguientes atribuciones 
especiales: “1) Promover y ejecutar programas y 
políticas nacionales, regionales y sectoriales en rela-
ción con el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables; elaborar los planes programas y proyec-
tos ambientales municipales articulados a los planes, 
programas y proyectos regionales, departamentales y 
nacionales(…); y “10) Promover, cofinanciar o ejecutar, 
en coordinación con los entes directores y organismos 
ejecutores del Sistema Nacional de Adecuación de Tie-
rras y con las Corporaciones Autónomas Regionales, 
obras y proyectos de irrigación, drenaje, recuperación 
de tierras, defensa contra las inundaciones y regulación 
de cauces o corrientes de agua, para el adecuado ma-
nejo y aprovechamiento de cuencas y micro-cuencas 
hidrográficas. (…)”.

Que el artículo 107 ibídem, permite declarar como de 
utilidad pública e interés social, entre otros, la adqui-
sición por negociación directa o por expropiación de 
bienes de propiedad privada, que sean necesarios 
para la ejecución de obras públicas destinadas a la 
protección y manejo del medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, conforme a los procedimien-
tos que establece la ley; así como, la declaración y 
alinderamiento de áreas que integren el Sistema de 
Parques Nacionales Naturales y la ordenación de 
cuencas hidrográficas con el fin de obtener un ade-
cuado manejo de los recursos naturales renovables 
y su conservación. 

Que el artículo 108 de la Ley 99 de 1993, modificado 
por el artículo 174 de la Ley 1753 de 2015, dispone: 
“Adquisición por la Nación de Áreas o Ecosistemas 
de Interés Estratégico para la Conservación de los 
Recursos Naturales. Las Corporaciones Autónomas 
Regionales en coordinación y con el apoyo de las en-
tidades territoriales adelantarán los planes de cofinan-
ciación necesarios para adquirir áreas o ecosistemas 
estratégicos para la conservación, preservación, y 
recuperación de los recursos naturales (…)”.
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Que el artículo 111 de la referida ley, prescribe: “De-
clárense de interés público las áreas de importancia 
estratégica para la conservación de recursos hídricos 
que surten de agua los acueductos municipales, dis-
tritales y regionales. Los departamentos y municipios 
dedicarán un porcentaje no inferior al 1% de sus in-
gresos corrientes para la adquisición y mantenimiento 
de dichas zonas o para financiar esquemas de pago 
por servicios ambientales. Los recursos de que trata 
el presente artículo, se destinarán prioritariamente 
a la adquisición y mantenimiento de las zonas. Las 
autoridades ambientales definirán las áreas priorita-
rias a ser adquiridas con estos recursos o dónde se 
deben implementar los esquemas por pagos de ser-
vicios ambientales de acuerdo con la reglamentación 
que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial expida para el efecto. Su administración 
corresponderá al respectivo distrito o municipio. Los 
municipios, distritos y departamentos garantizarán 
la inclusión de los recursos dentro de sus planes de 
desarrollo y presupuestos anuales respectivos, indi-
vidualizándose la partida destinada para tal fin. Los 
proyectos de construcción y operación de distritos de 
riego deberán dedicar un porcentaje no inferior al 1% 
del valor de la obra a la adquisición de áreas estra-
tégicas para la conservación de los recursos hídricos 
que los surten de agua (…)”. 

Que el artículo 7 del Decreto Distrital 190 de 2004 
prevé que las políticas ambientales para el Distrito 
Capital son: 1. Calidad Ambiental para el Desarrollo 
Humano Integral; 2. Desarrollo sostenible como pro-
yecto social y cultural; 3. Preeminencia de lo Público 
y lo Colectivo; 4. Ecoeficiencia de la función y la forma 
urbanas; 5. Transformación positiva del Territorio; 6. 
Gestión Ambiental Urbano Regional; y 7. Liderazgo 
Nacional y Articulación Global.

Que el numeral 1 del artículo 16 Ibidem, señala que: 
“1. La estructura ecológica principal está constituida 
por una red de corredores ambientales localizados en 
jurisdicción del DISTRITO CAPITAL e integrados a la 
estructura ecológica regional, y cuyos componentes 
básicos son el sistema de áreas protegidas; los par-
ques urbanos; los corredores ecológicos y el área de 
manejo Especial del río Bogotá. 

Por sus valores ambientales, paisajísticos y culturales, 
los elementos que hacen parte de la Estructura Eco-
lógica Principal se constituyen en el sustrato de base 
para el ordenamiento de la ciudad. La recuperación, 
preservación, integración y tutela son las determinan-
tes que gobiernan la regulación que se fija para cada 
uno de ellos”.

Que en el artículo 17 ibíd., se establece que la Es-
tructura Ecológica Principal tiene la función básica de 

sostener y conducir la biodiversidad y los procesos 
ecológicos esenciales a través del territorio del Dis-
trito Capital, en sus diferentes formas e intensidades 
de ocupación, y dotar al mismo de bienes y servicios 
ambientales para el desarrollo sostenible.

Que el artículo 76 ibíd., dispone: “SISTEMA HÍDRICO. 
La Estructura Ecológica Principal en sus diferentes 
categorías comprende todos los elementos del siste-
ma hídrico, el cual está compuesto por los siguientes 
elementos: 1. Las áreas de recarga de acuíferos. 2. 
Cauces y rondas de nacimientos y quebradas. 3. Cau-
ces y rondas de ríos y canales. 4. Humedales y sus 
rondas. 5. Lagos, lagunas y embalses. PARÁGRAFO 
1. Se adoptan las delimitaciones de zona de ronda y 
zonas de manejo y preservación ambiental de los ríos, 
quebradas y canales incluidos en el Anexo No. 2 del 
presente Decreto”.

Que el artículo 98 del referido Decreto Distrital define 
los Corredores Ecológicos como: “Son zonas verdes 
lineales que siguen los bordes urbanos y los principales 
componentes de la red hídrica y de la malla vial arterial 
como parte del manejo ambiental de las mismas y para 
incrementar la conexión ecológica entre los demás 
elementos de la Estructura Ecológica Principal, desde 
los Cerros Orientales hasta el Área de Manejo Especial 
del Rio Bogotá, y entre las áreas rurales y las urbanas”. 

Que acorde a lo dispuesto bajo la misma norma citada, 
el artículo 101 establece: “Corredores Ecológicos de 
Ronda. Identificación y alinderamiento. Pertenecen a 
esta categoría las áreas conformadas por la ronda hi-
dráulica y la zona de manejo y preservación ambiental 
de los siguientes cursos, según sean acotadas por la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá y 
aprobadas mediante acto administrativo, por la autori-
dad ambiental competente: … Río Fucha…Quebrada 
Chiguaza”.

Que el artículo 2 del Acuerdo Distrital 19 de 1996, re-
glamentado parcialmente por el Decreto Distrital 417 
de 2006, indica “De la Prioridad en el Mejoramiento de 
la Calidad del Medio Ambiente. Las políticas, normas 
y acciones del Distrito Capital de Santa Fe de Bogotá, 
serán armónicas con la preservación, la conservación, 
el mejoramiento y la protección de los recursos natura-
les y el medio ambiente urbano y rural, y propenderán 
por la prevención, la mitigación y la compensación de 
los procesos deteriorantes de las aguas, el aire, los 
suelos, y los recursos biológicos y ecosistémicos”.

Que el artículo 2.2.9.8.4.1. del Decreto 1007 de 2018 
señala: “Inversiones para el pago por servicios am-
bientales y la adquisición y mantenimiento de predios. 
Los municipios, distritos y departamentos efectuarán 
las inversiones con el porcentaje no inferior al 1% de 
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los ingresos corrientes establecido por el artículo 111 
de la ley 99 de 1993, modificado por el artículo 210 
de la Ley 1450 de 2011, con sujeción a lo previsto en 
el presente capítulo.

Igualmente, las autoridades ambientales en coordi-
nación y con el apoyo de las entidades territoriales 
realizarán las inversiones de que trata el artículo 108 
de Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 174 de 
la Ley 1753 de 2015, en el marco de lo establecido en 
el presente capítulo”.

Que el artículo 2.2.9.8.4.2. del precitado Decreto esta-
blece el Procedimiento para la adquisición de bienes 
inmuebles para los fines previstos en el artículo 111 
de la Ley 99 de 1993, se regirá por el procedimiento 
establecido en la Ley 388 de 1997 o la norma que la 
modifique, adicione, sustituya o complemente.

Que es de relievar la importancia que la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional ha otorgado a la protección 
ambiental e hídrica, siendo este calificado como un de-
ber en cabeza del Estado. En este sentido, la honorable 
Corte ha señalado: “…la Corte ha precisado que esta 
Constitución ecológica tiene dentro del ordenamiento 
colombiano una triple dimensión: de un lado, la protec-
ción al medio ambiente es un principio que irradia todo 
el orden jurídico puesto que es obligación del Estado 
proteger las riquezas naturales de la Nación (CP art. 
8). De otro lado, aparece como el derecho de todas las 
personas a gozar de un ambiente sano, derecho cons-
titucional que es exigible por diversas vías judiciales 
(CP art. 79). Y, finalmente, de la constitución ecológica 
derivan un conjunto de obligaciones impuestas a las 
autoridades y a los particulares”. (Sentencia C-126 
de 1998, Magistrado Ponente Dr. Alejandro Martínez 
Caballero).

Que en armonía el Tribunal Constitucional manifestó en 
su Sentencia C-189 del 2006: “Para lograr el desarrollo 
sostenible se ha admitido por la jurisprudencia de esta 
Corporación, que a partir de la función ecológica que 
establece la Constitución Política en el artículo 58, se 
puedan imponer por el legislador límites o condiciones 
que restrinjan el ejercicio de los atributos de la propie-
dad privada, siempre y cuando dichas restricciones 
sean razonables y proporcionadas de modo que no 
afecten el núcleo esencial del citado derecho. Uno de 
los límites que se han reconocido en el ordenamiento 
jurídico a través de los cuales el legislador restringe 
las libertades individuales de las personas, entre ellas, 
el derecho a la propiedad privada, en aras de lograr la 
conservación o preservación del medio ambiente, lo 
constituyen las reservas de recursos naturales reno-
vables, previstas en el artículo 47 del Código Nacional 
de Recursos Naturales”.

Que en esta misma línea el Alto Tribunal en su senten-
cia C431 de 2000, ha señalado los deberes le asisten 
al Estado en relación a la protección del ambiente: “1) 
proteger su diversidad e integridad, 2) salvaguardar 
las riquezas naturales de la Nación, 3) conservar las 
áreas de especial importancia ecológica, 4) fomentar la 
educación ambiental, 5) planificar el manejo y aprove-
chamiento de los recursos naturales para así garantizar 
su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 
o sustitución, 6) prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, 7) imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados al ambiente 
y 8) cooperar con otras naciones en la protección de 
los ecosistemas situados en las zonas de frontera”.

Que en dicho marco el artículo 59 de la Ley 388 de 
1997 y el artículo 455 del Decreto Distrital 190 de 2004, 
determinan que las empresas industriales y comercia-
les del Estado y el Distrito Capital son competentes 
para adquirir por enajenación voluntaria, o mediante 
el procedimiento de expropiación, los inmuebles que 
requiera para el cumplimiento de los fines previstos en 
el artículo 58 de la ley referida y demás disposiciones 
que contengan motivos de utilidad pública.

Que el inciso 7° del artículo 61 de la misma Ley 
establece que los inmuebles adquiridos podrán ser 
desarrollados directamente por la entidad adquirente 
o por un tercero, siempre y cuando la primera haya 
establecido un contrato o convenio respectivo que ga-
rantice la utilización de los inmuebles para el propósito 
que fueron adquiridos.

Que el artículo 63 Ibídem, considera que existen moti-
vos de utilidad pública o de interés social para expropiar 
por vía administrativa el derecho  de propiedad y los 
demás  derechos  reales  sobre  terrenos  e  inmuebles,  
cuando  conforme   a  las  reglas señaladas por la citada 
Ley, la autoridad  administrativa  competente conside-
re que existen especiales  condiciones de  urgencia,  
siempre  y  cuando   la  finalidad  corresponda  a  la 
contenida, entre otras, en los literales: “d) Ejecución de 
proyectos de producción, ampliación, abastecimiento 
y distribución de servicios públicos domiciliarios”; y j) 
“La constitución de zonas de reserva para la protección 
del medio ambiente y los recursos hídricos”. 

Que el artículo 65 de la aludida Ley define los criterios 
para declarar las especiales condiciones de urgencia 
conforme los motivos de utilidad pública, que para el 
caso particular es la prevista en el numeral 2 del artí-
culo 65 de la Ley 388 de 1997, que consiste en: “2) El 
carácter inaplazable de las soluciones que se deben 
ofrecer con ayuda del instrumento expropiatorio”.

Que los artículos 63 a 72 de la Ley establecen el proce-
dimiento a través del cual debe surtirse la expropiación 
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por vía administrativa, en aquellos casos en que se 
presenten las condiciones de urgencia previamente 
definidas en el artículo 65 ibídem.

Que el artículo 2.2.5.4.1 del Decreto Nacional 1077 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territo-
rio’’’, establece. “ Anuncio de proyectos, programas 
u obras que constituyan motivos de utilidad pública o 
interés social. Las entidades competentes para adquirir 
por enajenación voluntaria o decretar la expropiación 
de inmuebles para la ejecución de proyectos u obras 
de utilidad pública o interés social, harán el anuncio 
del respectivo programa, proyecto u obra, mediante 
acto administrativo de carácter general que deberá 
publicarse en los términos del artículo 65 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo.

PARÁGRAFO 1. En todo caso, también se procederá 
al anuncio de que trata este Capítulo para la ejecución 
de programas, proyectos u obras de utilidad pública o 
interés social desarrollados mediante la concurrencia 
de terceros.”.

Que el artículo 52 del Decreto 190 de 2004, determina 
que para los efectos previstos en el parágrafo primero 
del artículo 61 de la Ley 388 de 1997, las entidades 
competentes, antes de iniciar formalmente el proceso 
de adquisición de los inmuebles que requieran para 
el cumplimiento de sus objetivos, harán el anuncio 
individual de cada uno de los proyectos que hayan 
decidido ejecutar y, por el cual se ordene acometer la 
ejecución del proyecto específico, así como adelantar 
todos los estudios de tipo social, técnico, jurídico y 
económico que habrán de fundamentar posteriormente 
los procedimientos de adquisición de los inmuebles.

Que de conformidad con el artículo 455 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, por medio del cual se compilan 
las disposiciones contenidas en los Decretos Distritales 
619 de 2000 y 469 de 2003, que conforman el Plan 
de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C., el Distrito 
Capital es el competente para adquirir por enajenación 
voluntaria, o mediante procedimiento de expropiación, 
los inmuebles que se requiera para el cumplimiento de 
los fines previstos en el artículo 58 de la Ley 388 de 
1997 y demás disposiciones que contengan motivos 
de utilidad pública.

Que el artículo 456 del Decreto 190 de 2004, señala 
que el objeto específico para la adquisición de uno o 
más inmuebles por parte de una entidad competente, lo 
constituye la obra, el programa, el proyecto o la actua-
ción que la entidad se propone ejecutar en desarrollo 
del artículo 58 de la Ley 388 de 1997, sin necesidad de 
que exista un acto jurídico específico que así lo declare. 

Que el artículo 457 del Decreto aludido, indica que: 
“Identificado el inmueble o inmuebles objeto de la 
adquisición, la entidad adquirente coordinará la reali-
zación de los levantamientos topográficos, los estudios 
de títulos y las investigaciones sobre la situación fiscal 
de los inmuebles objeto de adquisición, los inventarios 
de inmuebles y mejoras existentes, los trabajos de 
campo a que haya lugar, y en general, todos los demás 
trabajos que tengan por objeto obtener la información 
sobre aspectos que puedan incidir en la proyectada 
adquisición, para efectos de determinar las condiciones 
del negocio que deben quedar plasmadas en la oferta 
de compra respectiva”.

Que por su parte, el documento técnico de la Secre-
taría Distrital de Planeación “Diseño de la Estrategia 
de Intervención Integral y Multidimensional en Materia 
Socioeconómica, Ambiental y Urbanística para el Río 
Fucha y su Área de Entorno” concluye que la zona 
del río Fucha se halla seriamente afectada por: “La 
remoción en masa, zonas inundables, asentamientos 
informales, invasión de la ronda del Río y masiva 
descarga de aguas servidas provenientes de asenta-
mientos informales, de la industria química y de frigo-
ríficos”. Por otro lado, el referido documento técnico 
establece las siguientes acciones necesarias para el 
proceso de renaturalización de la ronda del río: “Que 
las aguas que corran por los cauces sean totalmente 
limpias, llevando las aguas servidas a través de los 
interceptores construidos para los efectos; la liberación 
total de las áreas de ronda y ZMPA que estén ocupa-
das; la generación de un sistema de espacios públicos 
vinculados con los cauces que permitan el contacto y 
disfrute de la población con el agua de forma directa; 
el diseño de un sistema de manejo de crecientes que 
eviten del todo la posibilidad de generación de condi-
ciones de riesgo sea por medio de : a) taludes dentro de 
los cauces que hagan parte del espacio público, pero 
que puedan ser inundables, b) depositarios de aguas 
que conformen humedales artificiales de retención de 
aguas lluvias, c) conservar los tubos soterrados que 
pueden conducir aguas que excedan la capacidad de 
los cauces superficiales d) aumento de coberturas 
verdes que hagan parte de los sistemas urbanos de 
drenaje, sostenible, aprovechamiento igualmente de 
cubiertas de edificaciones, sobre todo en las bodegas 
de la zona de industrial que ocupan amplias extensio-
nes, y e) manejo de mejores y adecuadas coberturas 
vegetales de diversos porte que ayuden a contener 
la escorrentía de las lluvias, entre otras alternativas”.

Que en el estudio “Integración Urbana del Río Fucha” 
de la Universidad Nacional publicado en el 2014, se 
señala que: “…el río Fucha presenta actualmente 
grandes áreas de riesgo no mitigable: al oriente zonas 
de riesgo no mitigable por remoción de masas y al 
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occidente zonas de riesgo no mitigable por inundación 
que actualmente se encuentran invadidas en su ma-
yoría por vivienda, y que nos muestran históricamente 
escenarios de emergencia y catástrofe, que de no ser 
tratadas continuaran persistiendo”. De igual forma 
se establece: “…en relación a la problemática de las 
áreas con alto riesgo no mitigable la conclusión es que 
es no solo necesario si no posible, realizar proyectos 
que mitiguen y potencialicen las áreas con problemas 
de inundación, contaminación y remoción de masas”. 
Por otra parte, el estudio asevera que: “La zona de 
manejo y preservación ambiental varía entre 15 y 20 
metros a lado y lado del rio Fucha, esta zona de ma-
nejo y preservación ambiental se encuentra invadida 
por construcciones. Este hecho, genera la necesidad 
de un análisis de consolidación de dichas construc-
ciones para la generación de normativa que permita 
recuperar estos espacios al río, espacios que fueron 
perdidos antes de la norma que reglamenta las zonas 
de manejo y preservación ambiental”.

Que por su parte es importante señalar que la que-
brada Chiguaza nace en el cerro de Zuque, ubicado 
en el páramo de la Tempestad de la localidad de San 
Cristóbal. En un principio se utilizaba para el suministro 
de agua para los habitantes de la cuenca y daba lugar 
a una laguna ubicada en el actual barrio Molinos II. 
Actualmente su cuenca posee una extensión de 1.794 
hectáreas, de las cuales el 80% se encuentra urbani-
zado (Secretaría de Cultura, Recreación y Deportes, 
2008). Esta quebrada es vertiente del río Tunjuelo, la 
cual recorre las localidades Rafael Uribe Uribe, San 
Cristóbal y Tunjuelito presentando un estado avanza-
do de contaminación, debido al vertimiento de aguas 
residuales y aguas lluvia perteneciente a los barrios 
Diana Turbay, reconquista, Villa Ester, Palermo Sur 
y Serranía que son recogidas a través de un canal 
paralelo que desemboca directamente a la quebrada 
a la altura del barrio San Agustín (UN-HABITAT et al., 
2009; Alcaldía Mayor de Bogotá, 2004).

Que es preocupante que los estudios técnicos de-
muestren que dentro de las fuentes hídricas que más 
aportan carga contaminante al río Bogotá se encuen-
tren el río Fucha y la quebrada Chiguaza afluente del 
río Tunjuelo. 

Que se colige de la documentación técnica citada 
que dentro de los problemas que se presentan en 
el corredor ecológico de la ronda del río Fucha y la 
quebrada Chiguaza afluente del río Tunjuelo, se en-
cuentran: la contaminación, el manejo inadecuado de 
residuos sólidos, las aguas residuales, las dificultades 
del sistema sanitario, el riesgo elevado de desastres, 
las invasiones, las inundaciones, la degradación de 
los ecosistemas, entre otros. 

Que la orden No. 4.25 contenida en la sentencia del 
Consejo de Estado AP-25000-23-27-000-2001-90479-
01, ordena al Departamento de Cundinamarca, al Dis-
trito Capital y a los entes territoriales que hacen parte 
de la cuenca hidrográfica del río Bogotá, apropiar un 
porcentaje no inferior al 1% de sus ingresos corrientes 
para la adquisición y mantenimiento de dichas zonas 
o para financiar esquemas de pago por servicios 
ambientales, esto en  concordancia con el artículo 20 
de la Ley 1450 de 2011 y el Decreto reglamentario 
953 de 2013. Asimismo, ordenó que, para la cuenca 
del río Bogotá, se debe efectuar la identificación, de-
limitación y priorización de las áreas de importancia 
estratégica, las cuales deben contar con el aval del 
Consejo Estratégico de la Cuenca Hidrográfica del río 
Bogotá – CECH – y posteriormente de la Gerencia de 
la Cuenca Hidrográfica del río Bogotá -GCH-.   

Que de conformidad con el documento técnico con ofi-
cio 2013EE170092 emitido el 12 de diciembre de 2013 
por la Secretaría Distrital de Ambiente, se aprueba la 
inclusión de la quebrada Chiguaza como área de im-
portancia estratégica y de esta forma habilita a realizar 
allí la inversión de recursos provenientes del 1% de los 
ingresos corrientes del Distrito Capital, de que trata el 
artículo 111 de la Ley 99 de 1993, modificado por el 
artículo 210 de la Ley 1450 de 2011. En este sentido, es 
procedente y viable legalmente la adquisición de áreas 
de la quebrada Chiguaza afluente del río Tunjuelo.  

Que la Secretaría Distrital de Ambiente el 24 de marzo 
de 2018 emitió el concepto técnico No. 3306 “Carac-
terizar y determinar la importancia hídrica estratégica 
de los Corredores Ecológicos de Ronda – CER de los 
ríos Fucha y Tunjuelo para la conservación del recurso 
hídrico y su conectividad con otros elementos de la Es-
tructura Ecológica Principal – EEP del Distrito Capital”.

Que bajo las consideraciones del concepto citado y 
en cumplimiento a la Sentencia del río Bogotá, las 
autoridades ambientales con jurisdicción en las áreas 
de importancia estratégica, la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca -CAR- y la Secretaría 
Distrital de Ambiente suscribieron Acta N°2 por medio 
de la cual se realizó la actualización, la delimitación y 
priorización de las áreas de importancia estratégica el 3 
de abril de 2018 y posteriormente, dichas áreas fueron 
validadas en la sesión del 4 de abril de 2018 por medio 
de Acta de Validación, incluyendo el corredor ecológico 
de la ronda del río Fucha, por lo que es procedente 
y viable legalmente la adquisición de dicha área y la 
inversión de los recursos contemplados en el artículo 
111 de la Ley 99 de 1993 en ésta zona.

Que el Plan de Desarrollo Económico, Social, Am-
biental y de Obras Públicas para Bogotá D.C 2016 
- 2020 “BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS”, aprobado 
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mediante Acuerdo Distrital 645 de 2016, determinó 
tres pilares y cuatro ejes transversales, con los cuales 
se dará cumplimiento al Plan de Gobierno de la actual 
Administración. El eje transversal número 3 el cual 
hace alusión a Sostenibilidad Ambiental Basada en la 
Eficiencia Energética, incluye el programa “Recupera-
ción y manejo de la Estructura Ecológica Principal”. Asi-
mismo, el Plan de Desarrollo establece en su artículo 
62. Proyectos Estratégicos “…corredores de conexión 
ecológica entre los cerros orientales y el río Bogotá”. 

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá-ESP, es una Empresa Industrial y Comercial 
del Distrito Capital de carácter oficial prestadora de 
servicios públicos domiciliarios, dotada de persone-
ría jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, la cual conforme lo previsto en el 
Acuerdo 12 del 5 de septiembre de 2012 desarrollará 
entre otras, las siguientes funciones: (…) j) Adquirir, 
enajenar, expropiar, dar o tomar en arrendamiento y 
gravar bienes muebles e inmuebles necesarios para 
su actuación, y k) Administrar, expropiar predios y/o 
constituir servidumbres con miras a conservar las zo-
nas de protección y preservación ambiental.

Que en armonía con el Plan Maestro del Sistema de 
Acueducto y Alcantarillado para Bogotá Distrito Capital, 
que establece en su capítulo 4 “Estrategia para lograr 
la Sostenibilidad ambiental y vulnerabilidad de los 
sistemas”, la Empresa de Acueducto, suscribió con la 
Secretaría Distrital de Ambiente el Convenio Interadmi-
nistrativo No. 20171240 el 21 de julio de 2017, con el 
objeto de: “Aunar esfuerzos técnicos y administrativos 
para adelantar los procesos de adquisición, mante-
nimiento y administración de los predios requeridos 
para la protección y conservación de los recursos 
hídricos que surten de agua al Acueducto Distrital, en 
cumplimiento del artículo 111 de la Ley 99 de 1993, 
modificado por el artículo 210 de la Ley 1450 de 2011, 
reglamentado por el Decreto 0953 de 2013”. Que el 
FONDIGER, fondo adscrito a la Secretaría Distrital de 
Ambiente, mediante  Acuerdo No 003 de 2016, aprobó 
la asignación de recursos económicos correspondien-
tes al 1% de los ingresos corrientes del Distrito Capital 
para ser ejecutados por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá EAAB- ESP, por valor de SE-
SENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
TRES MIL PESOS M/CTE ($66.448.353.000,oo), en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111 de la 
Ley 99 de 1993, modificado por el  artículo 210 de la 
Ley 1450 de 2011.

Que a partir del análisis de la documentación técni-
ca, la normatividad y fallos de los altos tribunales, la 
Empresa de Acueducto y la Secretaría Distrital de 
Ambiente consideran que se hace urgente la adquisi-

ción de áreas de terreno de las Áreas de Importancia 
Estratégica que involucran el corredor ecológico de 
ronda del río Fucha y la quebrada Chiguaza afluente 
del río Tunjuelo, puesto que se necesita detener y en 
muchos casos reversar la afectación que se presenta 
en las áreas referidas, garantizando de esta forma la 
sostenibilidad de los ecosistemas alrededor de estas 
fuentes hídricas, la conectividad entre los ecosistemas 
de los cerros orientales y el río Bogotá y proteger la 
integridad de los ciudadanos que son vecinos de estas 
zonas.

Que la Resolución de Delegación No. 0196 del 07 de 
abril de 2017, de la Gerencia General de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB-ESP y 
de las atribuciones legales y estatutarias y en especial 
las conferidas en el Capítulo III de la Ley 9ª de 1989, 
modificada   por   la  Ley  388 de 1997,  delegó  en  el  
Director  Administrativo  de  Bienes Raíces la expedi-
ción y firma de las resoluciones que anuncien e identi-
fiquen obras, programas, proyectos, o las actuaciones 
a ejecutar por parte de la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá-ESP, que impliquen la ad-
quisición de predios por motivos de utilidad pública o 
de interés social; las que afecten para utilidad pública 
y desafecten los predios cuya adquisición haya sido 
ordenada y aquellas por las cuales se ordene adelantar 
los estudios de tipo social, técnico, jurídico y económico 
que fundamenten los procesos de adquisición de los 
inmuebles requeridos.

Que en virtud del Convenio Interadministrativo No. 
20171240 el 21 de julio de 2017, la Empresa de Acue-
ducto y Alcantarillado de Bogotá a través de la Direc-
ción Administrativa de Bienes Raíces inició el proceso 
de alistamiento para la adquisición de los predios las 
Áreas de Importancia Estratégica aludidas.

Que por medio del oficio S-2018-018761 del 19 de 
enero de 2018 la EAAB solicitó a la UAECD los valores 
de referencia en relación al corredor ecológico de la 
ronda del río Fucha, en cumplimiento a lo establecido 
en la normatividad vigente en la materia. Asimismo, 
por medio del oficio S-2018-125547 del 26 de abril de 
2018 se solicitaron los valores de referencia en relación 
a la quebrada Chiguaza.

Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá- ESP., profirió las resoluciones 0384 del 27 de 
abril de 2018 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, 
ANUNCIA Y DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E 
INTERÉS SOCIAL ÁREAS DE TERRENO DEL ÁREA 
DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DEL CORREDOR 
ECOLÓGICO DE LA RONDA DEL RÍO TUNJUELO-
CHIGUAZA” y Resolución 0659 del 26 de julio del 2018  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA Y ACLARA 
LA RESOLUCIÓN 0384 DEL 27 DE ABRIL DE 2018”.
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Que la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá - ESP, expidió la Resolución 0436 del 15 de 
mayo de 2018 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ACOTA, 
ANUNCIA Y DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA E IN-
TERÉS SOCIAL ÁREAS DE TERRENOS DEL ÁREA 
DE IMPORTANCIA ESTRATÉGICA DEL CORREDOR 
ECOLÓGICO DE LA RONDA DEL RÍO FUCHA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

Que conforme a lo sostenido en este documento y 
atendiendo a la prioridad de proteger los recursos 
hídricos de las áreas de importancia estratégica del 
río Fucha y la quebrada Chiguaza afluente del río 
Tunjuelo, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá-ESP, dispuso iniciar de forma prioritaria el 
recaudo de la información sobre los predios ubicados 
en las zonas de terreno acotadas en las resoluciones 
de utilidad pública y adelantar las actividades que 
permitan iniciar el trámite de adquisición predial por 
el proceso de enajenación o expropiación por vía 
administrativa. 

Que como se evidencia, la adquisición de los predios 
de estas áreas estratégicas es una necesidad prio-
ritaria y de interés general debido a que el proceso 
de adquisición predial tiene como fin la protección y 
conservación hídrica, garantizar la conectividad entre 
ecosistemas de los cerros orientales y el río Bogotá y 
la mitigación de los riesgos ambientales que se pre-
sentan en dichas áreas.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- DECLARATORIA DE LAS CONDI-
CIONES DE URGENCIA. Declarar la existencia de 
condiciones de urgencia por   motivos   de   utilidad  
pública   e interés     social   para la adquisición por 
enajenación voluntaria o expropiación administrativa 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
65 de la Ley 388 de 1997, el derecho de dominio y 
demás derechos reales sobre los inmuebles que se 
ubican en áreas de terreno de las Áreas de Importancia 
Estratégica que involucran el corredor ecológico de 
ronda del río Fucha y la quebrada Chiguaza afluente 
del río Tunjuelo, cuyas coordenadas de intervención se 
encuentran contenidas en las resoluciones 0384 del 27 
de abril de 2018 y 0436 del 15 de mayo de 2018, pro-
feridas por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado 
de Bogotá -ESP, y demarcadas en los planos anexos 
No. 1 y 2 del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°.- ENTIDAD QUE LLEVARÁ A CABO 
LA ADQUISICIÓN DE LOS INMUEBLES. Corres-
ponde a la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá -ESP, adquirir a través de enajenación volun-
taria o expropiación por vía administrativa conforme al 
procedimiento contenido en la Ley 388 de 1997, los 
inmuebles ubicados en las coordenadas del área de 
intervención contenidas en las resoluciones 0384 del 
27 de abril de 2018 y 0436 del 15 de mayo de 2018 
proferida por la Empresa de Acueducto Distrital y de-
marcada en los planos anexos No. 1 y 2  que forman 
parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 3°.- VIGENCIA. El presente Decreto rige 
a partir del siguiente día de su publicación en el Re-
gistro Distrital.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del 
mes de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor de Bogotá D.C.

GUILLERMO HERRERA CASTAÑO 
Secretario Distrital del Hábitat
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